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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2022-1616   Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal esta-
tutario fi jo en la categoría de Enfermero/a en las Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de las 
plazas ofertadas.

   Por resolución del Consejero de Sanidad, de 20 de enero de 2022 (Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 20, de 31 de enero de 2022), se publicó la relación defi nitiva de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, 
a la categoría estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, convocada por Orden SAN/44/2018, de 24 de mayo (Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 108, de 4 de junio de 2018) por la que se acumulan las plazas de la citada 
categoría a las plazas de dicha categoría convocadas mediante Orden SAN/58/2017, de 29 de 
diciembre (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero de 2018), y plazas ofertadas, 
otorgando plazo para la presentación de la documentación exigida y elección de plazas. 

 Dña. Alexandra Espeso Salas, Dña. Ana Estandía Galán, D. Jesús Margallo Toral, Dña. 
Gemma María Narciso Pila, Dña. Eva Ortega Sañudo, Dña. Consuelo Ruiz Herrán y Dña. Sonia 
Saiz del Pozo, aspirantes que han superado el proceso selectivo por la reserva para personas 
con discapacidad, solicitaron la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas 
ofertadas, por causa de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia perso-
nal u otras análogas debidamente motivadas, y acreditadas, en los términos establecidos en el 
artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, por el que se regula en acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad y conforme a la Base 8.4 de 
la Orden SAN/58/2017. A la vista de los informes emitidos por el Centro de Evaluación, Valora-
ción y Orientación, por los que procede la alteración del orden de prelación para la elección de 
plazas ofertadas en cuanto a lo solicitado por Doña Alexandra Espeso Salas y Dña. Eva Ortega 
Sañudo, la Directora Gerente del Servicio Cántabro de Salud, mediante escrito de 3 de marzo 
de 2022, propone la adjudicación de las plazas de ambas aspirantes teniendo en cuenta los 
informes señalados, así como las solicitudes presentadas. En cuanto al resto de solicitantes 
citados, el informe emitido por el Centro de Evaluación, Valoración y Orientación es desfavo-
rable. Así mismo, las solicitudes de Dña. Ana Estandía Galán y D. Jesús Margallo Toral, fueron 
presentadas fuera del plazo de solicitud de plazas establecido en la citada resolución de 20 de 
enero de 2022. 

 Teniendo en cuenta lo anterior, en uso de las facultades que me han sido conferidas, de 
conformidad con lo establecido en la Orden SAN/44/2018, de 24 de mayo (Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 108, de 4 de junio de 2018), por la que se acumulan las plazas de la cate-
goría estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2017 a las plazas de 
dicha categoría convocadas mediante Orden SAN/58/2017, de 29 de diciembre (Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 7, de 10 de enero de 2018), vista la propuesta elevada por la Directora 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud y según lo previsto en la Base 9.1 de la orden de la 
convocatoria, 
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 RESUELVO 

 Primero.- Nombramiento y adjudicación de plazas ofertadas. 
 1.1.- Nombrar Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Enfermero/a en las 

Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a los aspirantes selecciona-
dos, relacionados en el Anexo I a esta resolución. 

 1.2.- Aceptar las solicitudes de alteración del orden de prelación, para la elección de las 
plazas ofertadas, solicitadas por Dña. Alexandra Espeso Salas y Dña. Eva Ortega Sañudo, 
atendiendo a los informes favorables emitidos por el Centro de Evaluación, Valoración y Orien-
tación. 

 1.3.- No aceptar las solicitudes de alteración del orden de prelación para la elección de las 
plazas ofertadas de Dña. Gemma María Narciso Pila, Dña. Consuelo Ruiz Herrán y Dña. Sonia 
Saiz del Pozo, atendiendo a los informes desfavorables emitidos por el Centro de Evaluación, 
Valoración y Orientación. 

 1.4.- No aceptar las solicitudes de alteración del orden de prelación para la elección de las 
plazas ofertadas de Dña. Ana Estandía Galán y D.Jesús Margallo Toral, por haber sido presen-
tadas fuera del plazo establecido en la resolución del Consejero de Sanidad, de 20 de enero de 
2022, para la presentación de documentación y solicitud de plazas. 

 1.5.- Teniendo en cuenta lo anterior, y realizados los mínimos cambios necesarios en el 
orden de prelación, conforme a la Base 8.4 de la convocatoria, adjudicar a los aspirantes se-
leccionados las plazas ofertadas, con la asignación que fi gura en la relación del citado Anexo I. 

 1.6.- La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la Base 9.2 
de la Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita la plaza 
adjudicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora a su destino 
en dicho plazo por causas imputables a la persona interesada no justifi cadas. 

 1.7.- El destino adjudicado tendrá carácter defi nitivo. 

 Segundo.- Declaración decaídos. 
 Declarar decaídos en su derecho al nombramiento como Personal Estatutario Fijo en la ca-

tegoría estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria a los aspirantes relacionados en el Anexo II a esta resolución, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, al no haber presentado documentación ni Anexo de solicitud de plaza, 
en el plazo establecido para ello y conforme a la resolución del Consejero de Sanidad, de 20 de 
enero de 2022 y a la Base 8 de la Orden SAN/58/2017, de 29 de diciembre. 

 Sirva la presente resolución como notifi cación a las personas interesadas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Base 9.1 de la Orden de la 
convocatoria. 

 Contra la presente resolución, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 7 de marzo de 2022 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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1 

ANEXO I 
NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE ENFERMERO/A EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS 

PROMOCIÓN INTERNA 

ASPIRANTES PLAZAS ADJUDICADAS 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA CIAS LOCALIDAD 

1 CIBRIAN FONTANEDA, 
MARIA GEMA ****1473* EAP ZONA SALUD TORRELAVEGA CARTES 0602140602G TORRELAVEGA  

2 ALBUIN DELGADO, EVA ****8549* EAP ZONA SALUD CASTRO URDIALES SUR 0601280610M CASTRO 
URDIALES 

3 ZUMEL PASCUAL, LUCIO ****5670* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y 
IV: HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA  TORRELAVEGA 

(2) 

4 DOMINGO SERRANO, ANA 
IRINA ****6043* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”  SANTANDER 
(2) 

5 GARCIA GONZALEZ, 
MARTA MARIA ****0161* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”  SANTANDER 
(2) 

6 ODDOS LUNA, MARIA ****6548* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”  SANTANDER 

(2) 

7 SAINZ SAINZ, Mª BELEN ****6000* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”  SANTANDER 

(2) 
 
 
 
 
 

TURNO LIBRE 

ASPIRANTES PLAZAS ADJUDICADAS 

ORDEN  APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA CIAS LOCALIDAD 

1 GARCIA AYUSO, MARIA 
ELENA ****5846* EAP ZONA SALUD VARGAS 0601240604L SANTANDER 

2 PRIETO SAIZ, PABLO JOSE ****1317* EAP ZONA SALUD CAMARGO INTERIOR 0601060602S CAMARGO 

3 RENEDO GONZALEZ, 
CRISTINA ****2170* EAP ZONA SALUD SARDINERO 0601230605W SANTANDER 

4 GONZALEZ CUESTA, IÑAKI ****4555* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

5 GONZALEZ BLANCO, LAURA ****5509* EAP ZONA SALUD EL ALISAL 0601260604D SANTANDER 

6 GARCIA-MONTESINOS DE LA 
PEÑA, INMACULADA ****0004* EAP ZONA SALUD PUERTO CHICO 0601210607Z SANTANDER 

7 RODRIGUEZ LOPEZ, CRISTINA ****8599* EAP ZONA SALUD BEZANA 0601150626V BEZANA 

8 DE CARLOS NEGRO, LORENA ****7274* EAP ZONA SALUD NUEVA MONTAÑA 0601290610T SANTANDER 

9 VERGARA PARDAVILA, MARIA 
ISABEL ****9045* EAP ZONA SALUD ALTAMIRA 0602010603R PTE. SAN 

MIGUEL 

10 FRAILE GARCIA, SARA ****7127* EAP ZONA SALUD VARGAS 0601240620N SANTANDER 

11 MONTES RAMOS, MARIA 
ISABEL ****5822* EAP ZONA SALUD NUEVA MONTAÑA 0601290602S SANTANDER 

12 BRINGAS FUENTE, SARA ****4995* EAP ZONA SALUD EL ALISAL 0601260611Q SANTANDER 

13 LOPEZ CALDERON, PATRICIA ****4596* EAP ZONA SALUD EL ASTILLERO 0601120612H EL ASTILLERO 

14 MIRONES VALDEOLIVAS, LUZ 
ELENA ****4718* EAP ZONA DE SALUD CAMARGO COSTA 0601270601R MALIAÑO 

15 VAZQUEZ MATA, MONICA ****8933* EAP ZONA DE SALUD PUERTO CHICO 0601210626X SANTANDER 

16 CRUZADO ARGUESO, GEMA ****9285* EAP ZONA SALUD VARGAS 0601240624Q SANTANDER 

17 GARCIA MADRAZO, MARTA ****2794* EAP ZONA SALUD EL ASTILLERO 0601120611V EL ASTILLERO 
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18 CANAL EZQUERRA, ALICIA ****0956* EAP ZONA SALUD BEZANA 0601150625Q BEZANA 

19 CORREDERA VICENTE, IRENE ****2269* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

20 GONZALEZ SUAREZ, MONICA ****4174* EAP ZONA SALUD COLINDRES 0601090607M COLINDRES 

21 MENDOZA RUIZ, OLGA ****1768* EAP ZONA SALUD POLANCO 0602080607Q POLANCO 

22 FERNANDEZ HIDALGO, 
LORENA ****2640* EAP ZONA SALUD CAZOÑA 0601070605J SANTANDER 

23 LECUE MARTINEZ, MARINA ****2801* EAP ZONA SALUD TORRELAVEGA NORTE 0602120609K TORRELAVEGA 

24 GONZALEZ RIVAS, VERONICA ****2460* EAP ZONA SALUD NUEVA MONTAÑA 0601290609E SANTANDER 

25 DE LA GUERRA CABEZON, 
PATRICIA ****0764* EAP ZONA SALUD SAJA-CABUERNIGA 0602090602Y  CABEZÓN DE 

LA SAL 

26 FERNANDEZ BENITO, ROSA 
EVA ****9574* EAP ZONA SALUD TORRELAVEGA SUR 0602130608S TORRELAVEGA 

27 ARNAIZ SASTRE, IGNACIO ****7491* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

28 GONZALEZ RODRIGUEZ, 
SOFIA ****5810* EAP ZONA SALUD TORRELAVEGA CENTRO  0602110605E TORRELAVEGA 

29 GARCIA TORRE, PAULA ****0888* EAP ZONA SALUD EL ALISAL 0601260601Y SANTANDER 

30 STOLLE ARRANZ, MARIA FE ****5135* EAP ZONA SALUD PISUEÑA - CAYON 0601180606M SARÓN 

31 DIEZ RUEDA, M SUSANA ****7125* ESAD 0601000602E SANTANDER 

32 CALDERON MEDIAVILLA, 
LAURA ****4500* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

33 MAZON BOLADO, LUCIA ****4811* EAP ZONA SALUD BAJO PAS 0601050605T RENEDO DE 
PIÉLAGOS 

34 RAMOS SAIZ, DAVID ****9140* EAP ZONA SALUD EL ASTILLERO 0601120615K EL ASTILLERO 

35 GOMEZ FERNANDEZ, 
GONZALO ****2084* EAP ZONA SALUD CENTRO 0601080624G SANTANDER 

36 SANTIAGO FERNANDEZ, 
MARTA ****5893* EAP ZONA SALUD EL ALISAL 0601260605X SANTANDER 

37 AJA LAVIN, MARIA NOEMI ****7892* EAP ZONA SALUD CUDEYO 0601100601V SOLARES 

38 GUTIERREZ SANDOVAL, 
SILVIA ****1369* EAP ZONA DE SALUD PUERTO CHICO 0601210620G SANTANDER 

39 TORIBIO RODRIGUEZ, ELENA ****6083* EAP ZONA SALUD GAMA 0601130602A GAMA 

40 FERNANDEZ LOPEZ, 
ESTEFANIA ****6714* EAP ZONA SALUD ALTO PAS 0601030602F ONTANEDA 

41 SAÑUDO PEDRERO, ROSA 
ANA ****7194* EAP ZONA SALUD SAJA-CABUERNIGA 0602090609J CABEZÓN DE 

LA SAL 

42 CABAÑAS ORIA, ISRAEL ****5837* EAP ZONA DE SALUD CAMARGO COSTA 0601270603A SANTANDER 

43 CIFRIAN MARTINEZ, MARIA ****9235* EAP ZONA SALUD VARGAS 0601240621J SANTANDER 

44 IGLESIAS GUTIERREZ, MARTA ****9626* EAP ZONA SALUD TORRELAVEGA CENTRO 0602110621S TORRELAVEGA 

45 AMILIBIA OZAMIZ, MARIA 
ELISA ****7185* EAP ZONA SALUD MERUELO 0601160603N MERUELO 

46 GUTIERREZ ARCE, 
ALMUDENA ****4000* EAP ZONA SALUD TORRELAVEGA NORTE 0602120611T TORRELAVEGA 

47 REDONDO VARA, SUSANA ****1937* EAP ZONA SALUD CASTILLA -HERMIDA 0601200602Z SANTANDER 

48 MIER EZQUERRA, MARTA ****0317* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

49 DIEGO AMAVISCA, CONSUELO ****6195* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

50 GARCIA LECUE, MARTA ****8638* EAP ZONA SALUD CASTILLA - HERMIDA 0601200616M SANTANDER 
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51 CANTALEJO MARTIN, OLGA ****9117* EAP ZONA SALUD CASTILLA - HERMIDA 0601200604Q SANTANDER 

52 ISLA LOPEZ, MARTA ****5391* EAP ZONA SALUD SAJA-CABUERNIGA  0602090605D CABEZÓN DE 
LA SAL 

53 LOPEZ GARCIA, BEATRIZ ****2548* EAP ZONA SALUD CASTILLA - HERMIDA 0601200605V SANTANDER 

54 LOPEZ GARCIA, ROSA ANA ****3883* EAP ZONA SALUD DAVILA  0601110602J SANTANDER 

55 CORRO MADRAZO, PATRICIA ****2179* EAP ZONA SALUD GAMA 0601130604M GAMA 

56 FERNANDEZ MARTINEZ, 
VANESSA ****3896* EAP ZONA SALUD SAJA-CABUENIGA 0602090610Z CABEZÓN DE 

LA SAL 

57 GARCIA ZARRABEITIA, MARIA 
JOSE ****6341* EAP ZONA SALUD CASTILLA - HERMIDA 0601200607L SANTANDER 

58 GARCIA LLANO, MARIA ****5128* EAP ZONA SALUD SAN VICENTE 0602100607Y SAN VICENTE 

59 NAVARRO RAMOS, MARIA 
CARMEN ****8170* EAP ZONA SALUD PISUEÑA – SELAYA 0601190601H SELAYA 

60 RODRIGUEZ DOMINGUEZ, 
PEDRO ****7696* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

61 VIÑAN BARBEITO, NURIA ****1190* EAP ZONA SALUD COLINDRES 0601090608Y COLINDRES 

62 PEDRACES FRESNO, MARIA 
SIRA ****2411* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

63 PRADOS FERNANDEZ, 
LORENA ****5651* EAP ZONA SALUD COLINDRES 0601090603R COLINDRES 

64 GUTIERREZ PARDO, 
ARANCHA ****5314* EAP ZONA SALUD COLINDRES 0601090609F COLINDRES 

65 CASTILLO GOMEZ, M 
ASUNCION ****8793* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

66 OTERO CAMINERO, RAQUEL ****0651* U.DROGODEPENDENCIA SANTANDER 0601000708J  SANTANDER 
(2) 

67 DIAZ COS, LUCIA ****9527* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

69 REBOLLAR EZQUERRA, 
MIRIAM ****2887* EAP ZONA SALUD ALTO PAS 0601030603P ONTANEDA 

70 DIAZ BURGUILLO, PATRICIA ****3021* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

71 GARCIA PANDAVENES, EMMA ****0543* EAP ZONA SALUD LIEBANA 0602050606F POTES 

72 ROLDAN GUTIERREZ, ALICIA ****6746* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

73 VALLE MADRAZO, MARIA 
TRINIDAD ****7568* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

74 MIER PEÑA, EVA ****2969* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

75 GOMEZ CAGIGAS, MONICA ****3329* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

76 SANZ PRIETO, IVAN ****5031* EAP NANSA 0602070603V PUENTENANSA 

77 COBO SAIZ, YOLANDA ****2363* EAP ZONA SALUD ALTO ASON 0601020609L RAMALES 

78 MIER SAIZ, SEILA ESTHER ****2116* EAP LIÉBANA 0602050601W POTES 

79 ABASCAL ABASCAL, BEGOÑA ****1382* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

80 CALVO RODRIGUEZ, MARTA ****9878* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

81 BOLIVAR GUTIERREZ, 
ZENAIDA ****9830* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

82 BOLADO BENEDICTO, ALICIA ****7128* EAP ZONA SALUD ALTO ASON 0601020606Q RAMALES 

83 MERINO GARCIA, SARA ****2459* EAP ZONA SALUD CAMPOO-LOS VALLES 0602150607G REINOSA 

84 MARTINEZ GONZALEZ, MARIA 
VANESA ****2994* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 
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85 TRUEBA DELGADO, EVA 
MARIA ****9143* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

86 OREÑA VILLAVERDE, ELENA ****3389* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

87 LAVIN LOPEZ, EMMA ****1720* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

88 GARCIA FERNANDEZ, RUTH ****1931* EAP ZONA SALUD LIEBANA 0602050603G POTES 

89 GUTIERREZ VILLA, ISABEL 
MARIA ****7092* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

90 ALONSO GONZALEZ, 
ANTONIO ****5246* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

91 GARRALDA SOLORZANO, 
ROBERTO ****2155* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

92 PEREZ DE LAS HERAS, ROCIO 
(1)  ****2330* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

93 SANZO MUÑOZ, MARIA CRUZ ****2780* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

94 FERNANDEZ-LLACA LOPEZ, 
HECTOR ****0227* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

95 DIAZ MATE, YOLANDA ****4017* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

96 HERNANDEZ GARCIA, 
REBECA ****7959* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

97 SAN JOSE RUIZ, MERCEDES ****3756* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

98 MARTINEZ ZORRILLA, LUCIA 
AIA ****1367* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

99 PEREDO RABA, DIANA ****8043* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

100 GOMEZ FERNANDEZ, ALICIA ****3966* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

101 MARTIN HERRERO, MARTA ****1204* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

102 SAIZ ECHEZARRETA, MARTA ****5699* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

103 GARCIA GUTIERREZ, MARIA 
TERESA ****2949* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

104 FUENTES GOMEZ, 
ALEXANDRA ****2787* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

105 CUEVAS MANTECON, MARIA 
JOSE ****2468* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

106 TORRE PORTILLA, MONICA ****1628* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

107 IBARGUREN RODRIGUEZ, 
EMILIO ****9619* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

108 TRUJEDA COBO, MARIA JULIA ****3463* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

109 RODRIGUEZ DE LA VEGA, 
CARLOS ****0148* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

110 LASO HOZ, ANA ISABEL ****2064* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

111 FERNANDEZ GONZALEZ, 
JUAN ****8768* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

112 ARRANZ GARCIA, RAQUEL ****7571* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

113 FERNANDEZ DIEZ, PEDRO 
JOSE ****2251* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

114 MERINO MILLAN, SANDRA ****4612* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

115 AIZPEOLEA SAN MIGUEL, 
MARIA LOURDES ****2953* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

116 SANZ OHNMACHT, VERONICA ****8727* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

117 MARTINEZ MIRALLES, MARIA ****0581* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 
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118 GOMEZ LOPEZ, MARIA 
TRINIDAD ****9548* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

119 SAEZ DE ADANA HERRERO, 
MARIA ****6593* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

120 GONZALEZ JARDON, ANA 
TERESA ****0516* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

121 GOMEZ-ULLATE RASINES, 
SUSANA ****0902* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

122 TOBES REVUELTA, LARA ****6767* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

123 MAZA MAZA, DESIREE ****1647* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

124 QUINTANAL LEDO, KATIA ****0096* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

125 OBREGON BECERRIL, 
LORENA ****6347* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

126 LABRADA ORTIZ, MARTA 
MARIA ****3745* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

127 SOTO NUÑEZ, MARIA ****8813* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

128 ASTIGARRAGA SUAREZ, 
ARRATE ****0581* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

129 MARTINEZ SANCHEZ, RAQUEL ****2445* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

130 ARCE CASTAÑEDA, JAVIER ****1893* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

131 DE LA TORRE RABANAL, ANA 
MARIA ****3674* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

132 OLALLA ANTOLIN, VIOLETA 
MILAGROS ****3943* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

133 RUIZ LOPEZ, LAURA ****0469* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

134 RIVERA LOPEZ, MARIA TANIA ****7894* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

135 BRAGADO RODRIGUEZ, 
SILVIA ****3037* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

136 ROJO SANTOS, ELENA ****9567* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

137 LASO BOADA, MARIA JESUS ****8518* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

138 ALVAREZ ANDRES, SORAYA ****3264* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

139 BURGOS CASTRO, PABLO ****7088* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

140 PONTONES REDONDO, MARIA ****1724* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

141 FERNANDEZ CUETOS, LAURA ****0778* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

142 GARCIA DE LUIS, GUADALUPE ****0182* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

143 ARROYO GOMEZ, MONICA ****1113* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

144 SAIZ SANCHEZ, AVELINO ****1022* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

145 FALAGAN MADRAZO, EDURNE ****5367* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

146 GOMEZ LAGUILLO, RAQUEL ****4461* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

147 CENTENO NEGREIRA, ANA 
BELEN ****0966* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

148 GARCIA GARCIA, ELENA ****4975* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

149 GONZALEZ GARRIDO, MARIA 
JOSE ****2298* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

150 ORTIZ GONZALEZ, CRISTINA ****2987* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 
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151 SAIZ FERNANDEZ, GRACIELA ****1549* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

152 GUTIERREZ GONZALEZ, 
SILVIA ****0972* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

153 LARRAURI CANTERO, 
SANDRA ****7457* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

154 RUIZ FLORES, IRACHE ****7475* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

155 ALONSO RUIZ, MARIA 
PURIFICACION ****2046* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

156 RIOS DIAZ, Mª ELENA ****5992* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

157 PREGO DIEZ, GEMA ****7703* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

158 BENITO GONZALEZ, MARIA 
ASUNCION ****5761* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

159 ALONSO MADRAZO, SILVIA ****8368* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

160 PINTADO MARTIN, LAURA ****9244* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

161 MARTINEZ ZORRILLA, MARIA 
DEL PUERTO ****1368* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

162 ALONSO PEÑA, NURIA ****2551* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

163 ALVAREZ SAN SEBASTIAN, 
MARIA ISABEL ****8203* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

164 HORTELANO ALDACO, 
ESTHER ****8300* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

165 SAN SALVADOR AUSIN, 
ZULEIKA ****7127* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

166 RAMOS LAGUERA, MARIA DE 
LA O ****6819* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

167 LASO CAVADAS, MARIA ****1687* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

168 TRESGALLO FREIRE, ROSA 
GEMA ****3553* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

169 ARROITAJAUREGI CAMPOS, 
ESTIBALIZ ****1247* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

170 CORTES SALAN, LETICIA ****2340* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

171 ESCALANTE LANZA, SILVIA ****1511* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

172 PILLADO BASANTA, IVAN ****8953* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

173 IBAÑEZ GOMEZ, MERCEDES ****0809* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

174 MARTIN ALONSO, LAURA ****9507* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

175 FERNANDEZ BRAVO, MONICA 
TERESA ****4761* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

176 NORIEGA SALMON, MARIA 
VANESA ****8535* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

177 BADIOLA SALGADO, ELENA ****3725* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

178 RUESGA CALDERON, MARIA 
JACQUELINE ****2022* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

179 MARTIN DE MIER, MARIA 
ISABEL ****9420* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

180 CALVO BLASCO, JOSE 
ANTONIO ****8742* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

181 GUTIERREZ ALLENDE, Mª 
CONCEPCION ****2143* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

182 GARCIA MARTIN, SUSANA ****9762* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

183 MARTIN GALINDO, Mª 
VICTORIA ****6233* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 
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184 GARCIA COBO, ALEXANDRA ****4277* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

185 PEREZ TEJEDOR, CRISTINA ****6519* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

186 GONZALEZ PEREZ, ELSA ****7798* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

187 GONZALEZ LINARES, MARIA 
DEL PILAR ****3897* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

188 ALONSO PAYNO, LORENA ****1108* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

189 SANCHEZ PELAEZ, MARIA 
VICTORIA ****4878* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

190 GONZALEZ ZUBIZARRETA, 
ROCIO ****5423* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

191 LASO LUCAS, MERCEDES ****1654* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

192 MARTOS ALMAGRO, MARIA 
JOSEFA ****1247* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

193 ALBALADEJO TORIBIO, 
LORENA ****0833* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

194 MARZO CONDE, CARMEN ****9913* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

195 ALONSO PAYO, JAIME ****6166* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

196 AGUADO IZQUIERDO, ESTER ****3686* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

197 TURRADO RABANEDO, SILVIA ****7605* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

198 GONZALEZ QUINTANA, MARIA ****6643* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

199 GONZALEZ GONZALEZ, 
JAVIER ****5077* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

200 REAL RUIZ, NOELIA ****4314* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

201 VELASCO MARTIN, ABRAHAM ****2333* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

202 LOPEZ FERNANDEZ, SARA ****9135* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

203 FERNANDEZ GONZALEZ DE 
VILLAMBROSIA, ISABEL ****8361* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

204 SAINZ NAVEDO, ENARA ****4429* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

205 GONZALEZ GARRIDO, AMELIA ****1846* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

206 FERNANDEZ ORTIZ, MARIA ****1853* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

207 GARCIA RODRIGUEZ, LUCIA ****2268* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

208 SAINZ LASO, ROCIO ****0259* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

209 TURIENZO LLATA, MARIA 
JESUS ****1793* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

210 ARIAS SANABRIA, CATALINA ****4393* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

211 LOPEZ MORA, GEMA ****1594* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

212 RODRIGUEZ REDONDO, 
ITXASO ****2033* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

213 VILLA MARTIN, MARTA ****6065* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

214 CASADO CASAR, ISABEL ****5915* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

216 HIERRO SARABIA, SONIA ****5484* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

217 PEREZ GARCIA, ANA ****2348* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 
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218 SANZ HOYA, BEATRIZ ****7503* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

219 DIEGO CAYON, JAVIER ****9015* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

220 RUIZ GUTIERREZ, SUSANA ****4490* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

221 ALBIZU BECERRIL, MARIA 
TERESA ****2183* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

222 RUESGA ALONSO, ISABEL ****3436* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

223 MUÑOZ TORRES, MARIA 
DOLORES ****9574* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

224 FERNANDEZ REVILLA, OLALLA ****6695* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

225 LAVANDERO MARTINEZ, LUIS 
ALBERTO ****8649* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

226 TEZANOS GOMEZ, MARTA ****6379* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

227 ROMO VALDIVESO, MARIA 
ISABEL ****4503* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

228 HAYA REVUELTA, MARIA 
ELENA ****3473* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

229 ESCRIBANO PRIETO, ANA 
MARIA ****4067* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

230 CRESPO SAÑUDO, BELEN ****4446* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

231 SANTAMARIA NAVARRO, 
LORENA ****9807* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

232 GOMEZ PORTILLA, CRISTINA ****5350* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

233 RODRIGUEZ AGUIRRE, 
MONTSERRAT ****4347* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

234 RAMUDO IGLESIAS, JAVIER ****2001* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

235 ALVAREZ MARTINEZ, DAVID ****0053* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

236 GARCIA GARCIA, ANA ISABEL ****8524* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

237 HERRERA RUIZ, LAURA ****7965* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

238 GARCIA MARTINEZ, MIRIAN ****7631* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

239 ROMERO DIAZ, NURIA ****3044* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

240 PEREZ AGUILERA, FATIMA ****6462* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

241 GOMEZ REY, BEATRIZ ****8711* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

242 HOZ CUERNO, VERONICA ****4741* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

244 ACUÑA RIAÑO, CRISTINA ****2463* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

245 GARZON DEL RIO, LAURA ****1282* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

247 ROBLES FERNANDEZ, MARTA ****5659* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

248 GONZALEZ JIMENEZ, MARIA 
PILAR ****4764* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

249 BARRIONUEVO CABALLERO, 
PATRICIA ****8569* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

250 ALONSO SORIA, ELENA ****4365* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

251 SANABRIA FERNANDEZ, ANA 
ISABEL ****2617* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

252 QUINTANA COLINA, MARIA 
ROSA ****9814* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 
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253 LAVIN CARCOBA, JOSE 
IGNACIO ****2847* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

254 LAMO GUTIERREZ, M TERESA ****8278* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

255 DEL AMO SANTIAGO, MONICA ****5099* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

256 LEZAMA TAGLIAVIA, 
GIOVANNA ****2411* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

257 DIEGO MARTINEZ, CRISTINA ****5848* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

258 PARAS BRAVO, ALEXANDRA ****3810* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

259 TALEGON PINILLA, MARIA DEL 
CARMEN ****0460* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 

HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 
(2) 

260 VALCARCE DE LEON, ELENA ****2194* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

261 CRUZ SANTIBAÑEZ, MARIA ****5330* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

262 ALONSO MATE, ESTEFANIA ****5133* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

263 GONZALEZ HERRERA, 
FRANCISCA ****4936* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

264 CRESPO LASSALLE, SILVIA ****4448* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

265 GUTIERREZ GOMEZ, Mª LUISA ****7033* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

266 LOSAS CUERVO, GEMA ****2651* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA   TORRELAVEGA 

(2) 

267 MORAN SIERRA, MIRIAN ****9778* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

268 BARQUIN TOCA, MARIA 
TERESA ****9728* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

269 ZORRILLA SAINZ-MAZA, IRENE ****3776* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

270 ROMERO PEREZ, VANESA ****5446* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

271 CESPEDES PEÑA, MARIA 
TERESA ****3592* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

272 MENDEZ GOMEZ, MARIA 
GLORIA ****9942* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

273 PORTA PRIETO, MIGUEL ****2264* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

274 COTERON GONZALEZ, OFELIA ****2922* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

275 RIVAS CILLEROS, ELENA ****4584* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

276 HOZ ANTUNEZ, AMPARO ****4249* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

277 GARCIA FERNANDEZ, 
ALEJANDRA ****8679* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

278 RUIZ SANCHEZ, ALEXANDRA ****9614* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

279 MURO LOPEZ, CELIA ****9409* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

280 RODRIGUEZ CASTRO, 
CARMEN ****3190* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

281 PEREZ LOZA, ISABEL ****9138* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

282 ARRANZ CEREZO, CASILDA ****7205* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

283 FREIJE LOPEZ, CRISTINA ****3662* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

284 REAL RODRIGUEZ, FAUSTINO ****6414* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

285 RODRIGUEZ CUETARA, 
CRISTINA ****1748* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 
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286 PEREZ CASADO, SUSANA ****4721* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

287 CEBALLOS MEDINA, CRISTINA ****4169* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

288 BRAVO GONZALEZ, MARIA 
PAZ ****6415* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

289 ORTIZ LECANDA, SUSANA ****0059* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

290 PEREZ MARCIDE, FATIMA ****0577* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

291 GOMEZ RIOS, SILVIA ****8831* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

292 LLANO RUIZ, CORAL ****4062* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

293 VILLAFRUELA PELAZ, MARIA 
LOURDES ****1406* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

294 GARCIA CUESTA, ESTHER ****3751* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

295 TRUJILLO RODRIGUEZ, 
CRISTINA ****3417* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

296 NORIEGA ASENSIO, NURIA ****7278* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

297 CORRALES RODRIGUEZ, 
MARIA ****8066* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

298 GARCIA CAMPO, MARIA 
ELENA ****3140* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

299 RUIZ HERRAN, CONSUELO (1) ****6652* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

300 RUIZ SECO, PILAR ****8122* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

301 SIERRA ALONSO, SARA ****0899* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

302 CARRETON MANRIQUE, 
MYRIAM ****5534* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

303 GARCIA CAÑON, BEATRIZ ****6608* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

304 ARCE DIAZ, MARIA JESUS ****5366* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

305 CABEZA FERNANDEZ, SARA ****8969* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

306 GENOVA TORRES, SUSANA ****5294* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

307 MORRAS LAITA, BEGOÑA ****2506* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

308 MARTINEZ GAGO, MILAGROS ****3229* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

309 VILLARROEL SALCEDA, SONIA ****6323* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

310 SANCHEZ CALLES, MARIA 
DOLORES ****3661* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

311 GARCIA ANDRES, MARIA 
LUISA ****3874* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

313 VALLEJO LOPEZ, MARIA 
CARMEN ****0552* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

314 GONZALEZ DEL VALLE, MARIA ****2009* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

315 HERRANZ GOMEZ, CAROLINA ****6416* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

316 CUBILLAS MARTIN, NATALIA ****1346* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

317 MARTIN SIMAL, ESTHER ****1325* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

318 AURRE BUTRON, IDOYA ****7964* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

319 DIEZ PEREZ, MARIA JESUS ****2922* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 



i boc.cantabria.esPág. 5067

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

13/18

C
V

E-
20

22
-1

61
6

 

11 

TURNO LIBRE 

ASPIRANTES PLAZAS ADJUDICADAS 

ORDEN  APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA CIAS LOCALIDAD 

320 VARONA FERRER, GERMAN ****3770* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

321 MERINO GONZALEZ, LUCIA ****8050* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

322 VILLEGAS GARCIA, SILVIA ****8921* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

323 LOPEZ-PEREDO AVENDAÑO, 
MARIA INES ****6159* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

324 SAN MIGUEL BOLADO, JOSE 
LUIS ****9556* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

325 AROZAMENA PEREZ, JORGE ****3242* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

326 GARCIA MENOCAL, ANA 
MARIA ****9261* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

327 MERINO CUADRADO, REBECA ****5687* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

328 JUEZ DE DOMINGO, MARIA ****2451* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

329 DE LA FUENTE RODRIGUEZ, 
ANA ISABEL ****3039* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

330 SAIZ MARTINEZ, DAVID ****8686* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

331 MACHO DIAZ, SARA ****3691* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

332 HERNANDEZ SAINZ, ANA 
MARIA ****5569* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

333 CARVAJAL GONZALEZ, MARIA 
DEL MAR ****8505* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 

HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

334 DELGADO MARTINEZ, 
CRISTINA ****9493* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

335 ESCOBEDO SAIZ, MARTA ****3788* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

336 ECHEZARRETA 
SOBREMAZAS, LUCIA ****8488* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

337 CASTAÑEDA RODRIGUEZ, 
VANESA ****4293* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

338 MARTIN LUSARES, ELVIRA ****4397* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

339 CASCAJO MUÑIZ, EVA ****2719* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

340 PEREZ GOMEZ, LOURDES ****7313* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

341 ORTIZ LAZARO, AINARA ****6786* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO   LAREDO (2) 

342 MANCEBO SANTAMARIA, 
MARIA ANGELES ****1866* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

343 DIAZ GOMEZ, PAULA ****7652* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

344 IBASETA LOPEZ, ANA ****0464* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

345 DIEZ LOPEZ, MARINA ****6351* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

346 IBAÑEZ REMENTERIA, MARIA 
ISABEL ****3415* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

347 ARMAS DIAZ, YUDIT ****7611* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

348 PEÑA REVUELTA, MARIA 
CONCEPCION ****3631* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

349 BENITO VELASCO, MARIA 
ANGELES ****3000* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

350 DE LA FUENTE OTERMIN, 
MARIA JOSE ****2225* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

351 GUTIERREZ SANDOVAL, 
ODILA ****1368* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

352 RODRIGUEZ SANTOS, NOELIA ****4981* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 
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353 CAYON GAMA, PATRICIA ****8018* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

354 CANTERA RUIZ, ANA MARIA ****4083* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

355 RODRIGUEZ LANDERAS, 
MARIA GEMA ****3243* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

356 SAN MARTIN PEREZ, ANGELA ****9227* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

357 NAVARRO GONZALO, VICTOR 
MANUEL ****2702* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

358 GARCIA CARPINTERO, ANA 
ISABEL ****5444* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

359 GALA BUSTO, CELIA ****1883* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

361 RUIZ GONZALEZ, LUCIA ****3773* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

362 CABEZA RODRIGO, RAQUEL ****5176* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

363 DE LA HORRA ESTEBAN, 
MªANGELES ****4560* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

364 REVUELTA MANTECON, 
CRISTINA ****4053* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

365 EDESA SANCHEZ, MARIA  
AURORA ****4353* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

366 PEÑA LOPEZ, BEATRIZ ****0223* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

367 MADRAZO GARCIA, NELIDA ****9443* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

368 DIAZ-RIVAVELARDE SAIZ, 
PABLO ****8987* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

369 FERNANDEZ RUIZ, NIEVES ****1696* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

370 PEREZ DIEGO, ZULEMA ****1446* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

371 GUTIERREZ PEREZ, SILVIA ****3818* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

372 CANAL COBO, GEMMA 
ESTHER ****9114* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

373 HUERTA FERNANDEZ, MARTA ****9419* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

374 SALOMON AMOR, ANGELES ****6779* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

375 FERNANDEZ MENENDEZ, 
MONICA ****4128* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

376 TORICES CASQUERO, ELENA ****9349* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

377 CASADO RETORTILLO, MARTA 
ROSA ****0973* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

378 DE LA FUENTE RODRIGUEZ, 
AIDA ****3912* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

379 MARTINEZ FERNANDEZ, 
SILVIA ****5082* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

380 AZNAREZ ZANGO, ANA 
ISABEL ****8498* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

381 VEGA FERNANDEZ, ALBERTO ****8060* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

382 BOO PUENTE, MARIA JOSE ****0941* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

383 SAEZ MARTINEZ, AMPARO ****9845* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

384 PEÑA OTERO, DAVID ****8745* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

385 TERAN HERRERA, MARIA 
ANGELES ****1482* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

386 QUINTANA CUBERO, ISABEL ****6329* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 
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387 CALDERON SECO, MARTA ****1573* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

388 RIAGA QUEVEDO, VIRGINIA ****4628* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

389 VALVERDE SANJUAN, GEMA ****1372* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

390 BALDEON MEDIAVILLA, 
MONICA (1) ****5987* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

391 ZORRILLA VARELA, CAROLINA ****7078* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

392 VIADERO EDILLA, NURIA ****3244* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

393 GONZALEZ FERNANDEZ, 
AMANDA ****1172* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

394 CALDERON LANDERAS, 
MARIA  ISABEL ****2759* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

395 SAINZ GONZALEZ, MARIA ****4071* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

396 GONZALEZ FERNANDEZ, 
CARMEN ****0319* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

397 PRIETO SERRANO, MARIA 
DEL CARMEN ****2429* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

398 PASSOLAS DOMINGUEZ, 
ELENA ****3051* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

399 GONZALEZ MARTINEZ, MAITE ****8823* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

400 HIGUERO PIRIS, CARMEN ****6399* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

401 PADIERNA RODRIGUEZ, 
LAURA ****3818* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

402 DIEZ HERNANDEZ, ANA ****9280* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

404 PEREIRA ALVAREZ, DIANA ****5464* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

405 REDONDO FLOREZ, Mª 
ANGELES ****7111* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

406 JOSA LAORDEN, MARIA DE 
BEGOÑA ****2347* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

407 ESTEBANEZ DIEZ, ANA MARIA ****8568* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

408 MERINO SANCHEZ, MONICA ****1940* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

409 VELEZ CARRERA, BEGOÑA ****0538* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

410 MARTINEZ SENDINO, 
VIRGINIA ****7407* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

411 PIRIZ MARQUES, ANA BELEN ****5622* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

412 PRECIADO RIVERO, ANA 
BELEN ****6398* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

414 CRESPO TUNDIDOR, JUAN 
LUIS ****0837* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

415 SANTOS QUINTANILLA, MARIA ****5552* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

416 DE PEDRO SIMON, Mª NURIA ****8662* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

417 DEL HOYO HERRERO, ISABEL ****8042* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

418 BERMUDEZ GARCIA, MARIA 
VICTORIA ****4327* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

419 LOPEZ MIRONES, MARTA ****7870* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

420 SUAREZ GONZALEZ, SANDRA ****2782* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

421 DE LAS HERAS OSORNO, 
MARIA ISABEL ****0346* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 
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422 BRIZ CASARES, SONIA BELEN ****1540* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

423 SANZ GONZALEZ, MARIA ****0591* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

425 SANCHEZ RODRIGUEZ, 
MIRIAM ****4035* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

426 OTERO CAMINERO, IRENE ****4241* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

427 FERNANDEZ ORTIZ, PAULA ****9008* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

428 MOJA MATEOS, LEIRE ****2833* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

429 MONGIL IZQUIERDO, SERGIO ****4138* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

430 VARELA PEREDA, NURIA ****0331* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

431 SANCHEZ DEL CERRO, 
VERONICA MARTA ****3135* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

432 DE LA FUENTE MANTECON, 
SARA ****9835* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

433 RUBIO ALONSO, PATRICIA ****1516* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

434 SAEZ CUBRIA, ANGELA ****3457* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

435 MARTINEZ CADAYA, NURIA ****9428* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

436 ORTEGA CABEZON, DIANA ****4569* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

437 AZPEITIA MADRIGAL, RAQUEL ****5046* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

438 CRESPO CUESTA, MARIA 
EVANGELINA ****6161* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

439 CANO BANCES, TANIA ****2373* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

441 MAZA IGUAL, BEATRIZ ****9442* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

442 ARTOLAZABAL NARBAIZA, 
AINHOA ****6384* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

443 JORDAN DIGON, SONIA ****3442* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

444 HIGUERA GOMEZ, ALMUDENA ****4989* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

445 PEREZ HERREROS, JESICA ****4798* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

446 VALLEJO ISASI, MARTA ****3217* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

447 GARCIA PEREDA, SUSANA ****8686* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

448 SAINZ-EZQUERRA RUIZ, 
LETICIA ****0175* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

449 COLERA MONTERO, LAURA ****1975* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

450 GOMEZ ARDID, MARIA LUISA ****7477* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

451 VILA LOMA, ANA ****1434* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

452 PELAZ GARCIA DE LOS RIOS, 
MARTA ****3802* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

453 RUIZ MARTINEZ, MARIA ****8345* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

454 ROMAN GARCIA, JESICA ****1967* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

455 MEDIAVILLA PEREZ, MONICA ****7496* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

456 SALAS FERNANDEZ, 
ALEXANDRA ****9259* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 
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457 QUINTANILLA LOPEZ, MARIA 
INES ****3930* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

458 SANTAMARIA GOMEZ, 
NATALIA ****0176* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

459 PRIETO ESTRAVIS, MARIA 
TERESA ****7121* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

460 MIRANDA SALMON, ANGELA ****2976* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

461 ESTANDIA GALAN, ANA (1) ****5981* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

462 GOMEZ TORRALBO, ISABEL 
(1) ****6054* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

463 CUESTA DEL CORRAL, 
MONTSERRAT (1) ****9467* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

464 MIRANDA ARROBA, CAROLINA 
(1) ****8137* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

465 ESPESO SALAS, ALEXANDRA 
(1) ****3951* EAP ZONA SALUD CAZOÑA 0601070619G SANTANDER 

467 NARCISO PILA, GEMMA MARIA 
(1) ****3929* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

468 ORTEGA SAÑUDO, EVA (1) ****0850* EAP ZONA SALUD CAMPOO-LOS VALLES 0602150612D REINOSA 

469 MONTES BUSTILLO, MARTA 
(1) ****0885* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

470 BARQUIN ARRIBAS, MARIA 
JESUS (1) ****2503* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

471 CARREGAL SAN EMETERIO, 
CARLOS (1) ****2406* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

472 MORANT VALVERDE, AINHOA  
(1) ****4341* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

473 SAIZ DEL POZO, SONIA (1) ****8839* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

474 CANDELA SAN BARTOLOME, 
IGNACIO (1) ****8091* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 
(2) 

475 PEREZ VEGA, VISITACION (1) ****2572* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

476 LOPEZ LOPEZ, REBECA (1) ****2769* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 

477 MARGALLO TORAL, JESUS (1) ****8119* GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA”   SANTANDER 

(2) 
 
(1) Reserva de discapacidad general 
(2) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente  
 

ANEXO II 

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE, HABIENDO SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSOOPOSICIÓN, A LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE ENFERMERO/A EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA, NO HAN PRESENTADO DOCUMENTACIÓN NI ANEXO DE SOLICITUD DE PLAZA EN EL PLAZO ESTABLECIDO 
 

TURNO LIBRE 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

68 FERNANDEZ CUESTA, MARTA ****7467* 

215 DIEZ SAN MARTIN, MONICA ****8657* 

243 LOPEZ LOPEZ, LUIS MARIANO ****5568* 

246 DIAZ BARREDA, MONICA ****9405* 

312 TARANILLA NIEVES, MARIA DEL CARMEN ****6590* 
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ANEXO II 

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE, HABIENDO SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSOOPOSICIÓN, A LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE ENFERMERO/A EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA, NO HAN PRESENTADO DOCUMENTACIÓN NI ANEXO DE SOLICITUD DE PLAZA EN EL PLAZO ESTABLECIDO 
 

TURNO LIBRE 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

360 ZANGRONIZ DEL CAMPO, IRENE ****5846* 

403 SANCHEZ VELAZQUEZ, MARIA BEGOÑA ****3127* 

413 ALONSO HERNANDEZ, JUNCAL ****1872* 

424 SALCEDO MARTINEZ, ELISABET LAURA ****2519* 

440 OTI OTI, MARIA REYES ****4635* 

466 DOMINGUEZ SALAS, Mª DEL ROSARIO (1) ****4848* 

478 RAMOS URUTXURTU, AINARA (1) ****4590* 

 
(1) Reserva de discapacidad general 
 

 

 

 

 
 

  
 2022/1616 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2022-1609   Anuncio de delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 
AYT/388/2022.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44.2 y 47 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales se hace público que esta Alcaldía, por Resolución 
nº 218/2022, de 4 de marzo y con motivo de su ausencia del término municipal, dispone la 
sustitución en las funciones propias de su cargo los días 5 de marzo al 9 de marzo de 2022 
(ambos inclusive), a favor de la primer teniente de alcalde doña Pilar Gutiérrez Cortabitarte. 

 San Vicente de la Barquera, 4 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2022/1609 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2022-1479   Orden PRE/21/2022, de 2 de marzo, por la que se resuelve defi niti-
vamente el concurso de traslado para plazas vacantes entre funcio-
narios de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Admi-
nistración de Justicia, anunciado por Orden PRE/73/2021, de 30 de 
septiembre.

   Esta Consejería, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 524 y siguientes de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modifi cada por la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre y por ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre; con los artículos 43 y si-
guientes y la disposición derogatoria única del Reglamento de Ingreso, Provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional del personal funcionario/a al servicio de la Administración 
de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre; y con la base novena 
de la Orden PRE/73/2021, de 30 de septiembre (Boletín Ofi cial de 13 de octubre), por la que 
se convoca concurso de traslados entre funcionarios/as de los Cuerpos y Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Admi-
nistración de Justicia, ha dispuesto: 

 Primero.- Resolver de forma defi nitiva el concurso de traslado entre funcionarios/as de los 
Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa 
y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia convocado por Orden PRE/73/2021, de 30 de 
septiembre, tal y como se relaciona en el Anexo. 

 Segundo.- Excluir del concurso de traslados a los funcionarios/as que se relacionan en la 
página Web del Ministerio de Justicia (www.mjusticia.gob.es). 

 Tercero.- Declarar caducadas las instancias presentadas por los participantes en el presente 
concurso que no han obtenido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros con-
cursos de traslados. 

 Cuarto.- Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el presente concurso que se cubri-
rán por funcionarios/as de nuevo ingreso, salvo que, por necesidades del servicio, se preten-
dan amortizar. También podrán anunciarse nuevamente como vacantes en concurso ordinario 
en caso de que no se convoquen oposiciones o de que la oferta pública de empleo que corres-
ponda no haga necesario el anuncio de todas las desiertas existentes. 

 Quinto.- Para los funcionarios/as que se encuentren en activo o en servicios especiales y 
no reingresen en ninguno de los Cuerpos o Escalas a que se refi ere el presente concurso, no 
incluyéndose en ese punto a los funcionarios/as que se encuentren reingresados provisionales, 
el cese deberá efectuarse en las fechas que a continuación se indican: Tramitación Procesal y 
Administrativa, el 18 de marzo de 2022, viernes; Gestión Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial, el 25 de marzo de 2022, viernes. 
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 Aquellos funcionarios/as que se encuentren desempeñando una comisión de servicios, no 
será necesario que se desplacen al órgano judicial de origen que tengan reservado para forma-
lizar el cese, pudiendo realizarlo en el órgano en el que estén prestando la comisión, para ello 
las Gerencias u Órgano competente de la Comunidad Autónoma, harán llegar los documentos 
al órgano en el que el concursante se encuentre desempeñando la comisión. El plazo posesorio 
que corresponde disfrutar a estos funcionarios se contará teniendo en cuenta la localidad del 
puesto que está desempeñando efectivamente en comisión, no la del que tuviera reservado, y 
la localidad del obtenido en el concurso. 

 Sexto.- La toma de posesión del nuevo destino obtenido por concurso, para los funciona-
rios/as indicados en el punto anterior, se producirá en los tres días hábiles siguientes al cese, 
si no hay cambio de localidad del funcionario/a, o en los ocho días hábiles siguientes si implica 
cambio de localidad dentro de la Comunidad Autónoma, y veinte días hábiles siguientes si im-
plica cambio de Comunidad Autónoma, con excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
Comunidad Autónoma de Illes Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que será en el 
mes siguiente, tanto si el puesto de trabajo en las islas o en las ciudades es el de origen como 
si es el de destino. El cese y el cómputo de los plazos posesorios se producirán cuando fi nalicen 
los permisos o licencias, incluidos los de vacaciones, que hayan sido concedidos a los interesa-
dos/as, en cuyo caso, el cese se efectuará el mismo día de la incorporación del funcionario/a 
a su puesto de trabajo, comenzando entonces a contarse el plazo posesorio correspondiente. 
Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a 
todos los efectos. El plazo posesorio será retribuido por la Administración competente respecto 
a la plaza obtenida en concurso. 

 Séptimo.- Si la Orden comporta reingreso al servicio activo a la Administración de Justicia 
en los Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa o Auxilio Judicial, procedentes desde las situaciones administrativas de excedencia 
voluntaria por el cuidado de familiares, excedencia voluntaria por prestación de servicios en el 
sector público, excedencia voluntaria por interés particular, excedencia voluntaria por agrupa-
ción familiar o suspensión de funciones, incluyéndose en este punto a los funcionarios/as que 
se encuentren adscritos provisionales, el plazo posesorio será de veinte días hábiles y deberá 
de computarse desde el día de la publicación de esta Orden en el "Boletín Ofi cial del Estado". 
Este plazo posesorio no será retribuido. 

 En el caso de que los funcionarios/as reingresados por medio del presente concurso se en-
contraran adscritos provisionales en el Cuerpo o Escala donde reingresan o en activo en otro 
Cuerpo o Escala de la Administración de Justicia y no quisieran que se interrumpiera su rela-
ción de servicio con la Administración de Justicia, bastará con que, dentro del plazo posesorio 
de veinte días hábiles tomen posesión en el nuevo Cuerpo o Escala, teniéndolos por cesados 
en su antiguo destino con la fecha inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva 
plaza de reingreso. Para ello, dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable para 
efectuar la toma de posesión, podrán solicitar a la Gerencia Territorial de Justicia de su actual 
destino u Órgano competente de la Comunidad Autónoma, un permiso retribuido de dos días 
hábiles si hay cambio de localidad, salvo aquellos casos que hayan de desplazarse a Canarias, 
Islas Baleares o Ceuta y Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días hábiles, 
debiendo disfrutarse, en cualquier caso, dentro del plazo posesorio. La toma de posesión en el 
nuevo destino se efectuará durante los días de permiso indicados. 

 Por la Comunidad Autónoma competente, o la Gerencia Territorial que corresponda, se les 
concederá la excedencia de ofi cio en el Cuerpo o Escala de procedencia si ésta se produce en 
un Cuerpo o Escala al servicio de la Administración de Justicia, en cuyo destino se les tendrá 
por cesados/as con la fecha anterior a la de su posesión en los Cuerpos o Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa o Auxilio Judicial, al objeto de 
evitar la interrupción en la percepción de sus haberes. 

 Los funcionarios/as interinos/as que actualmente ocupen las plazas que han sido adjudica-
das, cesarán como consecuencia de la posesión del titular. 
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 Octavo.- Para el supuesto de que un funcionario/a reingresado/a, de los indicados en el 
punto Séptimo, tomara posesión antes de los días 18 ó 25 de marzo en un órgano judicial en 
el que hubiera destinado un funcionario/a en activo, en servicios especiales o en excedencia 
por cuidado de familiares, u otro funcionario/a adscrito provisional que debiera trasladarse al 
haber obtenido un puesto de trabajo en el concurso, no se seguirá el orden de cese establecido 
en el punto Quinto, sino que se deberá actuar de la siguiente forma: 

 a) El funcionario/a reingresado tomará posesión. 
 b) El funcionario/a en activo, en servicios especiales, en excedencia por cuidado de familia-

res o en adscripción provisional, cesará el mismo día de la toma de posesión del reingresado, 
empezando a contarle al primero entonces el plazo posesorio indicado en el punto Sexto. 

 c) Si el funcionario/a cesado en el apartado b) tomara posesión en un órgano judicial ocu-
pado por otro/a que aún no ha cesado, se actuará de igual modo que en los puntos a) y b), y 
así sucesivamente. 

 Cuando tome posesión un funcionario/a en activo, en servicios especiales o excedencia vo-
luntaria por cuidado de familiares, y no haya cesado aún un funcionario/a que deba reingresar 
o que esté adscrito provisional, se deberá actuar de la siguiente forma: 

 d) El funcionario/a en activo, en servicios especiales o en excedencia por cuidado de fami-
liares tomará posesión. 

 e) El funcionario/a que deba reingresar o que esté en adscripción provisional cesará el 
mismo día de la toma de posesión del funcionario/a en activo, en servicios especiales o en 
excedencia por cuidado de familiares, empezando a contarle al primero entonces el plazo po-
sesorio indicado en el punto Séptimo. 

 f) Si el funcionario/a cesado/a en el apartado e) tomara posesión en un órgano judicial 
ocupado por otro/a que aún no ha cesado, se actuará de igual modo que en los puntos d) y 
e), y así sucesivamente. 

 Noveno.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Santander, 2 de marzo de 2022. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 Paula Fernández Viaña. 
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ENTIDAD ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
CONCURSO CONCURSO GE-TR-AU 21 
UNIDAD CANTABRIA 
CUERPO AUXILIO JUDICIAL  

 

LISTADO DE ADJUDICACIONES 

 
DESTINO ADJUDICADO  

NIF APELLIDOS Y NOMBRE NºORDEN  PUESTO PUNTUACIÓN ORG.JUD.PROCEDENCIA LOCALIDAD PROVINCIA CUERPO  
PROCEDENCIA PROCEDENCIA 

 
CANTABRIA  
CANTABRIA  

3908041000001  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 SAN VICENTE DE LA BARQUERA  
MARCOS SIEIRO, LUIS 4.799 AUXILIO JUDICIAL 36,08889  JUZGADO DE PRIMERA TORRELAGUNA MADRID AUXILIO  

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 JUDICIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGINA 1 DE 1   

  

ENTIDAD ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
CONCURSO CONCURSO GE-TR-AU 21 
UNIDAD CANTABRIA 
CUERPO TRAMITACIÓN PA  

 

LISTADO DE ADJUDICACIONES 

 
DESTINO ADJUDICADO  

NIF APELLIDOS Y NOMBRE NºORDEN  PUESTO PUNTUACIÓN ORG.JUD.PROCEDENCIA LOCALIDAD PROVINCIA CUERPO  
PROCEDENCIA PROCEDENCIA 

 
CANTABRIA  

CANTABRIA         
3903541000001 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 (VSM) LAREDO      

 GALVEZ ZORRILLA, MARTA 4.783 TRAMITACION P.A. 20,87222 JUZGADO DE PRIMERA SANTOÑA CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1   PA 

3903576040000 FISCALÍA. SECCIÓN TERRITORIAL LAREDO        
 URETA ALVAREZ, CRISTINA 12.384 TRAMITACION P.A. 26,15556 JUZGADO DE PRIMERA CASTRO-URDIALES CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3   PA 

3904241000001 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 (REG. CIVIL) MEDIO CUDEYO     
 MARQUEZ PIZARRO, RAFAELA 4.789 TRAMITACION P.A. 21,04445 JUZGADO DE PRIMERA MÁLAGA MÁLAGA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA Nº 8   PA 
 MONTERO FISTEOS, ELISARDO 4.789 TRAMITACION P.A. 0,00556 JDO. DE PAZ DE CAMARGO CAMARGO CANTABRIA AUXILIO 
        JUDICIAL 

3905941000001 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 REINOSA      
 SUTIL BERJON, LUCIA 4.795 TRAMITACION P.A. 9,41111 JUZGADO DE PRIMERA TOLEDO TOLEDO TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3   PA 

3907534030000 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO SOCIAL SANTANDER      
 MARTIN FUENTECILLA, JUANA MARIA 269 TRAMITACION P.A. 60,00000 AUDIENCIA PROVINCIAL. SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     SECCIÓN Nº 2 CIVIL   PA 

3907537021002 AUDIENCIA PROVINCIAL. SECCIÓN Nº 2 CIVIL (FAMILIA/CAPACIDAD/VSM) SANTANDER     
 RODRIGUEZ GOMEZ, ROSA MARIA 740 TRAMITACION P.A. 60,00000 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
        PA 

3907542000004 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 SANTANDER       
 CAVADA CAMINO, PEDRO JESUS 2.013 TRAMITACION P.A. 7,55000 AUDIENCIA PROVINCIAL. BILBAO BIZKAIA TRAMITACIÓN 
     SECCIÓN Nº 6 PENAL   PA 

3907542000006 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 6 (REG. CIVIL) SANTANDER      
 LOPEZ GOMEZ, SONIA 2.019 TRAMITACION P.A. 20,87222 JUZGADO DE PRIMERA TORRELAVEGA CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5   PA 

3907545000001 JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 SANTANDER      
 RODRIGUEZ MEDINA, MARIA CARMEN 5.538 TRAMITACION P.A. 52,92222 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
        PA 
 
 

PAGINA 1 DE 3 
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DESTINO ADJUDICADO        

NIF APELLIDOS Y NOMBRE NºORDEN PUESTO PUNTUACIÓN ORG.JUD.PROCEDENCIA LOCALIDAD PROVINCIA CUERPO 
      PROCEDENCIA PROCEDENCIA  

3907545000002 JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 SANTANDER      
 MATIA PORTILLA, JOSE LUIS 5.541 TRAMITACION P.A. 58,60000 DELEGACIÓN MUTUALIDAD SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     GENERAL JUDICIAL   PA 
     SANTANDER    

3907551000001 JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 SANTANDER        
 PEREZ LOPEZ, MARIA GLORIA 6.204 TRAMITACION P.A. 3,43889 JUZGADO DE PRIMERA TORRELAVEGA CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1   PA 
 VIDAL SAINZ, MARIA 6.204 TRAMITACION P.A. 0,00556 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 SANTANDER CANTABRIA AUXILIO 
        JUDICIAL 

3907551000003 JUZGADO DE LO PENAL Nº 3 SANTANDER        
 UNCETA BARRENECHEA ROSELL, 6.210 TRAMITACION P.A. 7,55000 JUZGADO DE LO PENAL Nº 5 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
 IGNACIO       PA 

3907544000001 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SANTANDER       
 MUÑOZ FERNANDEZ, SANTIAGO 6.952 TRAMITACION P.A. 0,00556 AUDIENCIA PROVINCIAL. SANTANDER CANTABRIA AUXILIO 
     SECCIÓN Nº 3 PENAL   JUDICIAL 
 PURAS FERNANDEZ, MARIA JESUS 6.952 TRAMITACION P.A. 5,45556 JUZGADO DE LO PENAL Nº 4 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
        PA 

3907542000009 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 (FAMILIA) SANTANDER      
 SOLANA FRAILE, ROSA 9.727 TRAMITACION P.A. 7,55000 JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
        PA 

3907544000005 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 SANTANDER       
 CUESTA HIDALGO, MARIA BEGOÑA 10.902 TRAMITACION P.A. 37,54445 JUZGADO DE LO PENAL Nº 3 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
        PA 

3907574020000 FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA SANTANDER      
 MORENO PAREDES, LAURA 11.802 TRAMITACION P.A. 40,54444 FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA MADRID MADRID TRAMITACIÓN 
     CORRUPCION Y LA   PA 
     CRIMINALIDAD ORGANIZADA    

3907544000006 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 SANTANDER       
 GONZALEZ LOPEZ, MONICA 13.339 TRAMITACION P.A. 33,99445 JUZGADO DE PRIMERA SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA Nº 4   PA 
 SAN JOSE APARICIO, EVA MARIA 13.339 TRAMITACION P.A. 33,99445 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
        PA 

3908741000002 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 TORRELAVEGA      
 CERDAN LAGUNO, PEDRO IGNACIO 4.810 TRAMITACION P.A. 21,90556 JUZGADO DE PRIMERA RUBÍ BARCELONA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2   PA 

3908741000005 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 (VSM) TORRELAVEGA     
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DE ANDRES RUIZ, MARIA JULIA 4.819 TRAMITACION P.A. 0,00556  JUZGADO DE PRIMERA SANTANDER CANTABRIA AUXILIO  
INSTANCIA Nº 4 JUDICIAL 
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 ENTIDAD  ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA        
 CONCURSO CONCURSO GE-TR-AU 21        
 UNIDAD  CANTABRIA         
 CUERPO  GESTIÓN PA         

    LISTADO DE ADJUDICACIONES    

DESTINO ADJUDICADO          
 NIF APELLIDOS Y NOMBRE NºORDEN PUESTO PUNTUACIÓN ORG.JUD.PROCEDENCIA LOCALIDAD PROVINCIA CUERPO 
         PROCEDENCIA PROCEDENCIA  

CANTABRIA           
CANTABRIA           

3901646000000 JDO. DE PAZ DE CAMARGO         
  PEÑA MONTERO, CARLOS TOMAS 8.120 GESTION P.A. 57,57222 JUZGADO DE PRIMERA SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
       INSTANCIA Nº 6    

3903541000001 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 (VSM) LAREDO       
  GARCIA RODRIGUEZ, JULIA 4.782 GESTION P.A. 19,67778 JUZGADO DE VIOLENCIA SANTA CRUZ DE STA.CRUZ DE GESTIÓN PA 
       SOBRE LA MUJER Nº 1 TENERIFE TENERIFE  

3903541000002 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 (REG. CIVIL) LAREDO      
  VEGA GUERRERO, MARIA ZAIDA 4.785 GESTION P.A. 42,54444 JUZGADO DE PRIMERA SANTOÑA CANTABRIA GESTIÓN PA 
       INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1    

3904241000002 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 (VSM) MEDIO CUDEYO      
  PELLON REVILLA, ESCARLATA 4.791 GESTION P.A. 3,43333 JUZGADO DE PRIMERA REINOSA CANTABRIA GESTIÓN PA 
       INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1    

3905246000000 JDO. DE PAZ DE PIELAGOS         
  TRUEBA PRIETO, ALICIA MARIA 8.126 GESTION P.A. 25,93333 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
     SECRETARIA  5     

3905941000001 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 REINOSA       
  FERNANDEZ RUIZ, MARIA MARTINA 4.794 GESTION P.A. 2,58333 JUZGADO DE PRIMERA REINOSA CANTABRIA TRAMITACIÓN 
       INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1   PA 

3907531030000 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA CIVIL Y PENAL SANTANDER       
  FERNANDEZ DOMINGUEZ, MARIA 262 GESTION P.A. 60,00000 AUDIENCIA PROVINCIAL. SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
  DOLORES     SECCIÓN Nº 1 PENAL    

3907537022001 AUDIENCIA PROVINCIAL. SECCIÓN Nº 1 PENAL SANTANDER       
  BRAYDA RUERA, LAURA 736 GESTION P.A. 57,57222 JUZGADO DE PRIMERA SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
       INSTANCIA Nº 7    
  ORTEGA GONZALEZ, MARIA ISABEL 736 GESTION P.A. 38,60000 JUZGADO DE PRIMERA TORRELAVEGA CANTABRIA GESTIÓN PA 
       INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4    

3907504160000 OFICINA DECANATO SANTANDER         
  ORTIZ MONTE, INES 1.111 GESTION P.A. 60,00000 JDO. DE PAZ DE NAVA DE LA NAVA DE LA SEGOVIA GESTIÓN PA 
       ASUNCION (AGRUP. SECRET.) ASUNCIÓN    
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3907542000003 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 SANTANDER       
 CASTRO BARBEITO, MARCOS 2.009 GESTION P.A. 5,46111 JUZGADO DE PRIMERA MEDIO CUDEYO CANTABRIA GESTIÓN PA 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2    

3907542000006 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 6 (REG. CIVIL) SANTANDER      
 DIEGO CANALES, MARIA CARMEN 2.018 GESTION P.A. 5,46111 JUZGADO DE PRIMERA TORRELAVEGA CANTABRIA GESTIÓN PA 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5    

3907542000007 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 SANTANDER       
 CACHAZO GUIJARRO, REBECA 2.021 GESTION P.A. 7,55000 JUZGADO DE PRIMERA GIJÓN ASTURIAS GESTIÓN PA 
     INSTANCIA Nº 8    

3907543000004 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 SANTANDER       
 SANCHEZ ALONSO, MARIA DE LOS 2.929 GESTION P.A. 34,49444 JUZGADO DE PRIMERA OVIEDO ASTURIAS GESTIÓN PA 
 ANGELES    INSTANCIA Nº 2    

3907544000002 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 SANTANDER       
 PEREZ MORAL, MARIA LOURDES 6.954 GESTION P.A. 37,23333 JUZGADO DE PRIMERA SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
     INSTANCIA Nº 11    

3907593210000 INSTITUTO MEDICINA LEGAL. DIRECCIÓN SANTANDER      
 AUSIN REVILLA, EDUARDO 9.567 GESTION P.A. 60,00000 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
     5    

3907542000010 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 10 SANTANDER      
 MEDINA MANSO, MARIA ESTHER 9.639 GESTION P.A. 19,67778 JDO. DE PAZ DE PIELAGOS PIÉLAGOS CANTABRIA GESTIÓN PA 
 OBREGON TORRE, CARMEN 9.639 GESTION P.A. 13,81111 JUZGADO DE LO PENAL Nº 5 SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 

3907542000011 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 11 (FAMILIA) SANTANDER      
 SANCHEZ PAREDES, PATRICIA 11.475 GESTION P.A. 9,41667 JUZGADO DE LO PENAL Nº 3 TALAVERA DE LA TOLEDO GESTIÓN PA 
     (DESPL. DE TOLEDO) REINA   

3907543000005 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 5 SANTANDER       
 ALVAREZ SOPEÑA, SERGIO 12.189 GESTION P.A. 19,67778 JUZGADO DE LO PENAL Nº 5 SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
 MENDEZ DE ARRIBA, JOSE DAVID 12.189 GESTION P.A. 22,27222 JUZGADO DE PRIMERA SANTANDER CANTABRIA GESTIÓN PA 
     INSTANCIA Nº 10    

3907551000005 JUZGADO DE LO PENAL Nº 5 (VSM) SANTANDER       
 DIAZ GONZALEZ, JESICA 12.590 GESTION P.A. 0,00556 JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
        PA 
 PINO MARTIN, OLIVER 12.590 GESTION P.A. 14,08333 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº MATARÓ BARCELONA GESTIÓN PA 
     2    

3907941000001 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 (VSM/REG. CIVIL) SANTOÑA     
 HERRERA RUIZ, MARIA CARMEN 4.800 GESTION P.A. 0,00556 JUZGADO DE PRIMERA TORRELAVEGA CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4   PA 
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      PROCEDENCIA PROCEDENCIA  

3908741000004 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 TORRELAVEGA      
 QUESADA CORTA, AMAIA 4.815 GESTION P.A. 0,00556 JUZGADO DE PRIMERA TORRELAVEGA CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4   PA 

3908741000005 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 (VSM) TORRELAVEGA     
 HARO GOMEZ, SERGIO 4.818 GESTION P.A. 0,00556 JUZGADO DE PRIMERA SANTANDER CANTABRIA TRAMITACIÓN 
     INSTANCIA Nº 9   PA 

3909846006000 JDO. DE PAZ DE VILLACARRIEDO (AGRUP. SECRET.)       
 CALLE DE LA CALLE, VICENTE 8.875 GESTION P.A. 18,25556 JDO. DE PAZ DE NAVALMANZANO SEGOVIA GESTIÓN PA 
   SECRETARIA  NAVALMANZANO (AGRUP.    
     SECRET.)    
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2022-1611   Orden PRE/22/2022, de 7 de marzo, por la que se convoca la provisión, 
mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 
3522, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Administración 
Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria de la Consejería de Presi-
dencia, Interior, Justicia y Acción Exterior reservado a funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Convocatoria 2022/06 
 Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública, 

 Dispongo: 

 Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el anexo I, con arreglo a las siguientes: 

 Bases: 

 1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 

 2. Las solicitudes, dirigidas a la señora consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 
Exterior, se presentarán ajustadas al modelo que fi gura como Anexo II, en los registros ge-
neral, auxiliares o delegados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
de acuerdo con el Decreto 42/2019, de 28 de marzo, o serán enviadas por cualquiera de los 
procedimientos establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su curriculum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifi esto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados. 

 4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado. 
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 5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que fi gure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. En el caso de que el informe no fuese favorable, corresponderá al titular de 
la Consejería competente para resolver la determinación de su idoneidad. De no emitirse el 
informe en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. 

 6. La presente convocatoria se resolverá mediante resolución de la consejera de Presiden-
cia, Interior, Justicia y Acción Exterior que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en 
el plazo máximo de un mes contado desde la fi nalización del plazo de presentación de solici-
tudes, que podrá ser prorrogado hasta un mes más. No podrá declararse desierto el puesto 
de trabajo convocado por este sistema, salvo excepción motivada, cuando los participantes 
reúnan los requisitos indispensables para su desempeño. 

 7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo. 

 El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justifi cadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos. 

 A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria. 

 8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización. 

 Contra la presente Orden, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, dentro del plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta la Orden en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 7 de marzo de 2022. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia Y Acción Exterior, 

 (P. D., Resolución de 18 de diciembre de 2018, BOC de 2 de enero de 2019) 
 La directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  
            JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR              

                                    ------------ 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              

 

 
ANEXO I 

 

Consejería: Presidencia, Justicia, Interior y Acción Exterior. 

Unidad: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 

Cantabria. 

Número de puesto: 3522. 

Denominación: Secretario/a Alto Cargo. 

Subgrupo: C1/C2. 

Cuerpo: Administrativo/General Auxiliar. 

Nivel: 16. 

Complemento específico: 13.1564,20. 

Régimen de dedicación: III. 

Observaciones: Puesto de trabajo reservado a funcionarios de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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ANEXO II 
 
Solicitud de participación en el procedimiento de libre designación, para la provisión del puesto de trabajo 
número 3522, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas 
de Cantabria de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, convocado por Orden de la 
Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior de 7 de marzo de 2022. 

 
CONVOCATORIA 2022/06  

 
DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

    

FECHA DE NACIMIENTO:  

DIRECCIÓN 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD 

        

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

    

DATOS PROFESIONALES 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

    

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES TITULAR 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

   

 
Santander,         de                        de   2022. 

(firma) 

SEÑORA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR. 
DIRECCION GENERAL DE FUNCION PUBLICA. 

(Código DIR O00006442 - A06004047) 

  
 2022/1611 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2022-1622   Convocatoria y bases para la provisión, en comisión de servicios, de un 
puesto de funcionario de carrera perteneciente al Grupo C1, Escala de 
Administración General, Administrativo de Secretaría, C1 - Nivel 22.

   Primera: Objeto de la convocatoria y plazo. 
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal, en comisión de servicios de ca-

rácter voluntario, del puesto de trabajo de Administrativo de Secretaría, funcionario de carrera 
de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C, Nivel 22, Escala de Administra-
ción General, Subescala Administrativa, motivado por la necesidad de la provisión transitoria 
del puesto de trabajo vacante, por ausencia del titular. 

 Las características del puesto de trabajo vacante son las siguientes: 
     Grupo de clasifi cación: C1. 
     Nivel de Complemento de Destino: 22. 
     Complemento Específi co: 334,16 €/mes. 
 Principales funciones del puesto: 
     - Atención a las Juntas de Gobierno Local. 
     - Atención y apoyo al Área de Urbanismo. 
     - Así como cualquier otra tarea o actividad relacionada con la categoría profesional. 
 El periodo durante el cual se cubrirá la vacante del puesto en comisión de servicio, será hasta 

el reingreso del titular del puesto ausente por incapacidad temporal, y como máximo de 1 año, 
prorrogable, en su caso, por un año más, de conformidad con lo establecido en el artículo 64.3 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación a 
los funcionarios de la Administración Local de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local. 

 Segunda: Requisitos de los aspirantes. 
 Para participar en la presente convocatoria será necesario: 
     - Ser personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Astillero, y encontrase en 

situación de servicio activo. 
     - Ocupar plaza perteneciente al grupo C1. 
     - No encontrarse afectado en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser 

incompatible con el ejercicio de sus funciones 
     - Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 

fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso 
selectivo y hasta el momento, en su caso, de toma de posesión. 

 Tercera: Publicidad del proceso selectivo. 
 La convocatoria y las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria, en el tablón de edictos municipal y en la página web. 
 Una vez realizada la publicación Boletín Ofi cial de Cantabria, todas las actuaciones poste-

riores serán únicamente publicadas en el tablón de edictos municipal y en la página web del 
Ayuntamiento de Astillero. 
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 Cuarta: Presentación de solicitudes y plazo. 
 Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde, y se presenta-

rán en el Registro General del Ayuntamiento, situado en la calle San José, n° 10, de Astillero, 
o en cualquiera de las formas contempladas en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas en el plazo de 10 días naturales com-
putados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Junto con la solicitud, recogida como Anexo I, los candidatos deberán incorporar fotocopia 
correspondiente a los méritos alegados para su valoración. 

 Para la valoración de los méritos correspondientes a experiencia en el área funcional, grado 
personal consolidado y puesto de trabajo desarrollado, deberá aportarse copia del nombra-
miento o certifi cación expedida por el órgano correspondiente, o documento certifi cado en el 
que se recojan los méritos alegados. 

 Para la valoración del mérito de formación, los interesados deberán aportar copia del docu-
mento en el que se recoja el curso realizado, entidad que lo impartió y fechas de realización 
y horas del mismo, la no incorporación al documento del número de horas dará lugar a su no 
valoración. 

 Quinta: Lista de admitidos. 
 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde procederá a la aprobación de 

la lista provisional de admitidos y su publicación en la página web municipal y en el tablón de 
anuncios, pudiendo los excluidos, en el plazo de 3 días naturales subsanar las defi ciencias que 
sean subsanables. 

 Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución declarando aprobada la lista defi nitiva, que 
se publicará en la página web junto con el lugar, fecha y hora en que la Comisión Técnica rea-
lizará la valoración de méritos. 

 Sexta.- Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración será nombrada mediante Resolución de la Alcaldía, estará com-

puesta por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo Secretario el de la Corporación o funciona-
rio municipal en quien delegue. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. Como órgano colegiado, la Comisión de Valoración se ajustará a lo 
establecido en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y demás normas de general aplicación. 

 La pertenencia a la Comisión de Valoración será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

 La Comisión de Valoración podrá solicitar la designación de expertos en calidad de asesores 
que actuarán con voz pero sin voto. 

 Séptima.- Selección de los aspirantes. 
 La selección se realizará mediante la valoración de los siguientes méritos: 
 1.- Experiencia en el área funcional. 
 Se valorará como mérito específi co la experiencia adquirida en destino accidental o defi ni-

tivo en el ámbito de cualquier Administración Pública en la misma área funcional de la materia 
del puesto de trabajo que se solicita. Se valorará a razón de 0,1 puntos por mes, hasta un 
máximo de 2 puntos. 

 2.- Grado personal consolidado. 
 Por tener un grado personal consolidado correspondiente a uno de los siguientes niveles, 

hasta un máximo de 4 puntos, distribuidos de la siguiente forma: 
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Grado correspondiente al nivel Puntos 

30 4,00 

29 3,86 

28 3,73 

27 3,60 

26 3,46 

25 3,33 

24 3,20 

23 3,06 

22 2,93 

21 2,80 
  

 3.- Valoración del puesto desarrollado (hasta un máximo de 2.5 puntos). 
 Por el nivel de complemento de destino del último puesto de trabajo, o del que haya sido 

removido el funcionario, o bien haya sido suprimido, siempre que lo viniera desempeñando con 
nombramiento defi nitivo, hasta un máximo de 2,5 puntos, distribuidos de la forma siguiente: 

  

Por un puesto de nivel  Puntos 

30 2,50 

29 2,41 

28 2,33 

27 2,25 

26 2,16 

25 2,08 

24 2,00 

23 1,91 

22 1,83 

21 1,75 
  

 Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de situaciones de excedencia voluntaria y 
servicios especiales, se atenderá al grado y nivel del último puesto defi nitivo que desempeña-
ron en activo, o, en su defecto, se les atribuirá el nivel mínimo indicado en el párrafo anterior. 

 Igualmente a aquellos funcionarios que tuvieran un grado consolidado y nivel inferior a los 
mínimos establecidos a efectos de concurso, se les atribuirán estos últimos. 

 4.- Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un máximo de 3 puntos). 
 Cursos ofi ciales relacionados con el puesto objeto de convocatoria por la asistencia a cursos 

de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP, u otros centros ofi ciales de formación de 
empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua de Funcionarios 
aprobados por el MAP, así como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universi-
dades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, 
Escuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Acade-
mias de formación siempre que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas 
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para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan 
FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de 
las señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por el puesto de trabajo objeto 
de la convocatoria 

 La valoración de los cursos se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 

  

CURSOS DE ASISTENCIA 
 

DURACIÓN PUNTOS 
Hasta 20 horas 0,50 
De 21a 30 horas 0,75 
De 31 a 40 horas  1,00 
De 41 a 80 horas 1,25 
Más de 80 horas 1,50 

 
 
CURSOS DE SUPERACIÓN 
 

DURACIÓN PUNTOS 
Hasta 20 horas 1,00 
De 21a 30 horas 1,50 
De 31 a 40 horas  2,00 
De 41 a 80 horas 2,50 
Más de 80 horas 3,00   

 5. Antigüedad. 
 Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo de 

6 puntos. A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso 
como funcionario de carrera, expresamente reconocidos al amparo de la legislación vigente en 
esta materia. No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados 
simultáneamente a otros igualmente alegados. 

 Octava: Resolución del concurso. 
 La puntuación mínima para que el puesto de trabajo resulte adjudicado será de dos puntos. 

La Comisión de Valoración propondrá el candidato que haya obtenido mayor puntuación. 
 En el caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por 

el siguiente orden: 
     1.- Méritos específi cos. 
     2.- Grado personal. 
     3.- Valoración del puesto desarrollado. 
     4.- Cursos de formación. 
     5.- Antigüedad. 
 De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el 

Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso 
selectivo. 

 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la fi nalización de presentación de solicitudes. 

 Novena: Nombramiento y toma de posesión. 
 Finalizada la valoración de méritos, la Comisión Técnica elevará a la Alcaldía propuesta de 

nombramiento a favor de uno de los candidatos la propuesta de nombramiento como funciona-
rio en comisión de servicios del aspirante seleccionado, para que proceda a su nombramiento 
en comisión de servicios de carácter voluntario. 
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 El funcionario/a nombrado/a para cubrir el puesto de trabajo en comisión de servicios, to-
mará posesión de la misma en el plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que reciba la notifi cación del nombramiento, de conformidad con el artículo 64.4 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. 

 Décima: Recursos. 
 Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, a la Comisión Técnica de Valoración y a 

quienes participen en el proceso. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven 
de la convocatoria y de la actuación de la Comisión Técnica de Valoración, podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-. 

 Contra estas Bases, que ponen fi n a la vía administrativa, podrá interponerse, alternati-
vamente, o bien recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la recepción de esta notifi cación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o alternativamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi -
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier 
otro recurso que sea procedente y estimen oportuno. 

 Undécima: Normativa aplicable. 
 Para lo no previsto en las bases de la convocatoria se estará a lo dispuesto en la RDL 

5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, y demás disposiciones legales o reglamentarias que le sean de aplicación. 

 Astillero, 24 de febrero de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier Fernández Soberón. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 
DATOS PERSONALES: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

  

NOMBRE DNI 

  
SERVICIO AL QUE ESTÁ ADSCRITO 

ACTUALMENTE 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO GRUPO 

   
 
Documentación presentada a efectos de valoración de méritos: 
 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

- ___________________________________________________________ 

 

 

En Astillero, a…….. de………………………… 2022 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO 
  

 2022/1622 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-1584   Emplazamiento a interesados en el procedimiento abreviado número 
2/2022 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de San-
tander.

   Habiendo sido interpuesto recurso contencioso administrativo por don Alberto Jesús Gómez 
Bárcena contra la resolución del consejero de Sanidad, de 29 de octubre de 2021, por la que se 
desestima el recurso de reposición formulado por el demandante frente a resolución del conse-
jero de Sanidad, de fecha 15 de marzo de 2021, por la que se hace pública la relación defi nitiva 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante concurso-opo-
sición a plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapia, convocado por Orden SAN/71/2018, 
de 23 de julio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se pone la interposición del ci-
tado recurso en conocimiento de aquellas personas cuyos intereses legítimos pudieran quedar 
afectados por la estimación de las pretensiones ejercitadas por la demandante, a fi n de que, 
en el plazo de nueve días, puedan comparecer y personarse, si es de su interés, en el citado 
recurso ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de Santander. 

 Santander, 4 de marzo de 2022. 
 El secretario general, 
 Juan Carlos Rey Nava. 

 2022/1584 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-1599   Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada inter-
puestos frente a la resolución de 24 de noviembre de 2021, del Tri-
bunal Califi cador del proceso selectivo para el ingreso en la categoría 
estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, por la que se aprueban los resul-
tados defi nitivos de la fase de concurso y la relación de aspirantes 
aprobados.

   Doña Lucía Cano Aja, don Roberto Garralda Solórzano, doña Nuria Romero Díaz, doña Le-
ticia Sainz-Ezquerra Ruiz, don Ángel Francisco García Estévez, doña Celia Gala Busto y doña 
Carmen López Martínez han interpuesto recursos de alzada frente a la resolución de 24 de 
noviembre de 2021 del Tribunal Califi cador del proceso selectivo para el ingreso en la catego-
ría estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, por la que se aprueban los resultados defi nitivos de la fase de concurso y la relación 
de aspirantes aprobados. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido de los recursos de alzada interpuestos. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con los citados recursos de alzada. 

 Santander, 4 de marzo de 2022. 
 El secretario general, 
 Juan Carlos Rey Nava. 

 2022/1599 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  INTERVENCIÓN GENERAL

   CVE-2022-1583   Resolución de la Intervención General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, por la que se hacen públicos los 
estados de ejecución del Presupuesto de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, las modifi caciones a los mismos, 
así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondien-
tes al mes de febrero de 2022.

   Para dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 128.1 de la Ley de Finanzas de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, al amparo de lo establecido en el artículo 118 de esa misma 
Ley, y de conformidad con lo dispuesto en la Regla nº 9.c) de la Resolución de 29 de diciembre 
de 2000, por la que se aprueba la Instrucción Provisional para la Administración Financiera 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se hacen públicos los estados de ejecución del Pre-
supuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modifi caciones a 
los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondientes al mes de 
FEBRERO del ejercicio 2022. 

 Los estados contables 01 a 06 se refi eren a la ejecución del presupuesto de ingresos, del 
ejercicio corriente, con la información distribuida por capítulos y artículos de la clasifi cación 
económica. 

 Los dos primeros, anexos 01 y 02, ofrecen una visión general de la ejecución presupues-
taria, basada en las previsiones y sus variaciones, los derechos reconocidos netos y la recau-
dación líquida. 

 Los anexos 03 y 04 detallan el proceso liquidación de los derechos y las anulaciones de las 
liquidaciones, con o sin devolución de ingresos, que permiten determinar los derechos reco-
nocidos netos. 

 Los anexos 05 y 06 detallan el proceso de recaudación y demás formas de cancelación de 
las liquidaciones practicadas por prescripción, insolvencia, aplazamiento o fraccionamiento, 
adjudicación de bienes y otras causas. 

 Los estados contables 07 a 21 se refi eren a la ejecución del presupuesto de gastos, del 
ejercicio corriente, con la información distribuida por secciones de la clasifi cación orgánica, por 
áreas y políticas de gasto de la clasifi cación funcional y por capítulos y artículos de la clasifi -
cación económica. 

 Los estados contables 07 a 11 detallan las modifi caciones de crédito, que partiendo de los 
créditos iniciales permiten determinar los créditos defi nitivos. 

 Los estados contables 12 a 16, refl ejan la ejecución presupuestaria del gasto en sentido 
estricto, detallando además de los créditos retenidos para gastar, los autorizados, los compro-
metidos o dispuestos y las obligaciones reconocidas. 
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 Los estados contables 17 a 21, refl ejan el cumplimiento de las obligaciones reconocidas, 
con detalle de las órdenes de pago expedidas, los pagos realizados y los reintegros con cargo 
al presupuesto de gastos. 

 Los estados contables 22 y 23 se refi eren a los ejercicios presupuestarios cerrados, con 
información distribuida por capítulos de la clasifi cación económica. 

 El estado contable 24 detalla la situación de las operaciones no presupuestarias, con infor-
mación de las distintas agrupaciones según la naturaleza de las cuentas. 

 El estado contable 25 se refi ere a la situación de la Tesorería con un detalle de los cobros 
y pagos registrados. 

 Finalmente, el estado contable 26 contiene información sobre el endeudamiento de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 4 de marzo de 2022 
 El interventor general, 
 Javier Marín García. 

  

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADOS CONTABLES 
MES DE FEBRERO 2022 

NÚM. ÁREA TÍTULO: ESTADO DE … EJERCICIO CLASIFICACIÓN DISTRIBUCIÓN NIVEL DE DISTRIBUCIÓN 

01 Ingresos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
02 Ingresos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
03 Ingresos LIQUIDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
04 Ingresos LIQUIDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
05 Ingresos RECAUDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
06 Ingresos RECAUDACIÓN DE INGRESOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
07 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ORGÁNICA SECCIÓN 
08 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL ÁREAS DE GASTO 
09 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL POLÍTICAS DE GASTO 
10 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
11 Gastos MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
12 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ORGÁNICA SECCIÓN 
13 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL ÁREAS DE GASTO 
14 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL POLÍTICAS DE GASTO 
15 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
16 Gastos EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
17 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ORGÁNICA SECCIÓN 
18 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL ÁREAS DE GASTO 
19 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA FUNCIONAL POLÍTICAS DE GASTO 
20 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
21 Gastos CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA ARTÍCULO 
22 Ingresos INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS CERRADOS C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
23 Gastos GASTOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS CERRADOS C.A.CANTABRIA ECONÓMICA CAPÍTULO 
24 No presupuestaria OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS NO APLICABLE C.A.CANTABRIA ECONÓMICA AGRUPACION 
25 Tesorería SITUACIÓN DE LA TESORERÍA NO APLICABLE C.A.CANTABRIA NO APLICABLE VARIOS 
26 Patrimonial SITUACIÓN DE LA DEUDA Y PRESTAMOS EN CIRCULACIÓN NO APLICABLE C.A.CANTABRIA NO APLICABLE VARIOS 

Santander, 4 de marzo de 2022. 
El interventor general – Intervención General, 

Fdo.: Javier Marín García. 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable 01. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO PREVISIÓN 
INICIAL 

AUMENTO 
PREVISIÓN 

DISMINUCIÓN 
PREVISIÓN 

PREVISIÓN 
DEFINITIVA (4) 

RECONOCIDO 
NETO (5) 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA (6) (5) / (4) % (6) / (4) % 

1 IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 655.868,54 0,00 0,00 655.868,54 108.527,71 106.817,02 16,55% 16,29% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 941.705,57 0,00 0,00 941.705,57 163.362,49 162.244,67 17,35% 17,23% 

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 89.903,32 0,00 0,00 89.903,32 10.057,37 4.189,99 11,19% 4,66% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 880.577,09 0,00 0,00 880.577,09 110.830,04 110.830,04 12,59% 12,59% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.608,40 0,00 0,00 4.608,40 2.260,43 2.156,62 49,05% 46,80% 

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 677,25 0,00 0,00 677,25 379,47 379,47 56,03% 56,03% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 221.234,36 0,00 0,00 221.234,36 9.230,17 9.230,17 4,17% 4,17% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 57,71 0,00 0,00 57,71 17,35 13,74 30,06% 23,81% 

9 PASIVOS FINANCIEROS 545.472,43 0,00 0,00 545.472,43 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

TOTAL: 3.340.104,67 0,00 0,00 3.340.104,67 404.665,04 395.861,73 12,12% 11,85% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 



i boc.cantabria.esPág. 5095

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

3/16

C
V

E-
20

22
-1

58
3

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 02. Página 1 de 2 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO PREVISIÓN 
INICIAL 

AUMENTO 
PREVISIÓN 

DISMINUCIÓN 
PREVISIÓN 

PREVISIÓN 
DEFINITIVA (4) 

RECONOCIDO 
NETO (5) 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA (6) (5) / (4) % (6) / (4) % 

10 SOBRE LA RENTA 595.548,54 0,00 0,00 595.548,54 99.258,09 99.258,09 16,67% 16,67% 

11 SOBRE EL CAPITAL 59.000,00 0,00 0,00 59.000,00 8.667,06 6.956,37 14,69% 11,79% 

12 COTIZACIONES SOCIALES 20,00 0,00 0,00 20,00 0,75 0,75 3,75% 3,75% 

13 SOBRE ACTIVIDADES 1.300,00 0,00 0,00 1.300,00 601,81 601,81 46,29% 46,29% 

18 IMPUESTOS SUPRIMIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 
20 SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 137.300,00 0,00 0,00 137.300,00 24.315,62 23.655,92 17,71% 17,23% 

JURIDICOS DOCUMENTADOS         

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO 524.489,14 0,00 0,00 524.489,14 87.414,86 87.414,86 16,67% 16,67% 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS 227.936,43 0,00 0,00 227.936,43 37.249,89 37.249,89 16,34% 16,34% 

28 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 51.980,00 0,00 0,00 51.980,00 14.382,12 13.924,00 27,67% 26,79% 

30 TASAS 42.415,55 0,00 0,00 42.415,55 5.715,06 1.476,33 13,47% 3,48% 

31 PRECIOS PUBLICOS 11.026,37 0,00 0,00 11.026,37 1.147,63 496,71 10,41% 4,50% 
32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACION 9.525,00 0,00 0,00 9.525,00 1.215,26 813,20 12,76% 8,54% 

DE SERVICIOS         

33 VENTA DE BIENES 185,00 0,00 0,00 185,00 16,56 16,56 8,95% 8,95% 

34 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1.472,40 0,00 0,00 1.472,40 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 17.197,00 0,00 0,00 17.197,00 1.320,29 1.092,24 7,68% 6,35% 

39 OTROS INGRESOS 8.082,00 0,00 0,00 8.082,00 642,57 294,95 7,95% 3,65% 

40 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 781.155,46 0,00 0,00 781.155,46 110.021,72 110.021,72 14,08% 14,08% 

41 DE ORGANISMOS AUTONOMOS 31.840,66 0,00 0,00 31.840,66 0,00 0,00 0,00% 0,00% 
43 DE AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS 32,00 0,00 0,00 32,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

PÚBLICOS         

44 DE SOCIEDADES PÚBLICAS, ENTIDADES PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 245,06 245,06 0,00% 0,00% 
EMPRESARIALES, FUNDACIONES         

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 110,00 0,00 0,00 110,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 10,00 0,00 0,00 10,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

49 DEL EXTERIOR 67.428,97 0,00 0,00 67.428,97 563,26 563,26 0,84% 0,84% 

50 INTERESES DE TITULOS Y VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,02 0,00% 0,00% 
51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS 19,25 0,00 0,00 19,25 1,85 1,12 9,61% 5,82% 

CONCEDIDOS         

52 INTERESES DE DEPOSITOS 0,10 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS 0,50 0,00 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 02. Página 2 de 2 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO PREVISIÓN 
INICIAL 

AUMENTO 
PREVISIÓN 

DISMINUCIÓN 
PREVISIÓN 

PREVISIÓN 
DEFINITIVA (4) 

RECONOCIDO 
NETO (5) 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA (6) (5) / (4) % (6) / (4) % 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 150,00 0,00 0,00 150,00 12,37 8,80 8,25% 5,87% 
55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y 4.438,55 0,00 0,00 4.438,55 2.246,19 2.146,69 50,61% 48,36% 

APROVECHAMIENTOS ESPECIALES         

60 DE TERRENOS 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

61 DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES 651,25 0,00 0,00 651,25 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL 25,00 0,00 0,00 25,00 379,47 379,47 1.517,88% 1.517,88% 

70 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 56.187,48 0,00 0,00 56.187,48 80,25 80,25 0,14% 0,14% 

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

76 DE ENTIDADES LOCALES 1.900,00 0,00 0,00 1.900,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

79 DEL EXTERIOR 163.146,88 0,00 0,00 163.146,88 9.149,92 9.149,92 5,61% 5,61% 
83 REINTEGROS DE PRESTAMOS CONCEDIDOS FUERA 57,71 0,00 0,00 57,71 17,35 13,74 30,06% 23,81% 

DEL SECTOR PUBLICO         

87 REMANENTE DE TESORERIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

88 REINTEGROS DE OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

91 PRESTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL 545.472,43 0,00 0,00 545.472,43 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

TOTAL: 3.340.104,67 0,00 0,00 3.340.104,67 404.665,04 395.861,73 12,12% 11,85% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable 03. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO CONTRAÍDO 
PREVIO AUTOLIQUIDACIÓN OTROS 

INGRESOS 
RECONOCIDO 

BRUTO 
ANULACIÓN 

LIQUIDACIÓN DEVOLUCIÓN TOTAL 
ANULACIÓN 

RECONOCIDO 
NETO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS Y 1.951,77 106.676,19 0,75 108.628,71 71,47 29,53 100,99 108.527,71 
 COTIZACIONES SOCIALES         

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.317,11 158.927,37 3.185,98 163.430,46 15,80 52,16 67,96 163.362,49 
3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS 7.374,63 2.619,83 125,49 10.119,95 58,89 3,67 62,56 10.057,37 

 INGRESOS         

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 114.016,02 0,00 114.016,02 0,00 3.185,98 3.185,98 110.830,04 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 319,83 2.232,60 0,00 2.552,43 6,14 285,86 292,00 2.260,43 
6 ENAJENACION DE INVERSIONES 0,00 379,47 0,00 379,47 0,00 0,00 0,00 379,47 

 REALES         

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 9.230,17 0,00 9.230,17 0,00 0,00 0,00 9.230,17 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 3,96 6,58 6,80 17,35 0,00 0,00 0,00 17,35 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL: 10.967,30 394.088,22 3.319,02 408.374,55 152,30 3.557,20 3.709,49 404.665,04 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 04. Página 1 de 2 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CONTRAÍDO 
PREVIO AUTOLIQUIDACIÓN OTROS 

INGRESOS 
RECONOCIDO 

BRUTO 
ANULACIÓN 

LIQUIDACIÓN DEVOLUCIÓN TOTAL 
ANULACIÓN 

RECONOCIDO 
NETO 

10 SOBRE LA RENTA 0,00 99.258,09 0,00 99.258,09 0,00 0,00 0,00 99.258,09 

11 SOBRE EL CAPITAL 1.951,77 6.816,29 0,00 8.768,06 71,47 29,53 100,99 8.667,06 

12 COTIZACIONES SOCIALES 0,00 0,00 0,75 0,75 0,00 0,00 0,00 0,75 

13 SOBRE ACTIVIDADES 0,00 601,81 0,00 601,81 0,00 0,00 0,00 601,81 

18 IMPUESTOS SUPRIMIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
20 SOBRE TRANSMISIONES 810,66 23.572,68 0,00 24.383,35 15,75 51,97 67,72 24.315,62 

PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS         

DOCUMENTADOS         

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO 0,00 84.228,88 3.185,98 87.414,86 0,00 0,00 0,00 87.414,86 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS 0,00 37.249,89 0,00 37.249,89 0,00 0,00 0,00 37.249,89 

28 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 506,45 13.875,91 0,00 14.382,37 0,05 0,19 0,23 14.382,12 

30 TASAS 5.102,23 498,71 115,93 5.716,86 0,33 1,47 1,80 5.715,06 

31 PRECIOS PUBLICOS 998,41 149,21 0,00 1.147,63 0,00 0,00 0,00 1.147,63 
32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES 562,69 674,00 0,00 1.236,69 21,21 0,22 21,43 1.215,26 

DE PRESTACION DE SERVICIOS         

33 VENTA DE BIENES 0,00 16,56 0,00 16,56 0,00 0,00 0,00 16,56 

34 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
38 REINTEGROS DE OPERACIONES 232,30 1.088,12 0,18 1.320,59 0,00 0,30 0,30 1.320,29 

CORRIENTES         

39 OTROS INGRESOS 479,00 193,23 9,39 681,61 37,35 1,68 39,04 642,57 

40 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 0,00 113.207,70 0,00 113.207,70 0,00 3.185,98 3.185,98 110.021,72 

41 DE ORGANISMOS AUTONOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
43 DE AGENCIAS ESTATALES Y OTROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

ORGANISMOS PÚBLICOS         

44 DE SOCIEDADES PÚBLICAS, 0,00 245,06 0,00 245,06 0,00 0,00 0,00 245,06 
ENTIDADES PÚBLICAS         

EMPRESARIALES, FUNDACIONES         

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

FINES DE LUCRO         

49 DEL EXTERIOR 0,00 563,26 0,00 563,26 0,00 0,00 0,00 563,26 

50 INTERESES DE TITULOS Y VALORES 0,00 0,02 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 0,02 
51 INTERESES DE ANTICIPOS Y 0,81 1,04 0,00 1,85 0,00 0,00 0,00 1,85 

PRESTAMOS CONCEDIDOS         

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 04. Página 2 de 2 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CONTRAÍDO 
PREVIO AUTOLIQUIDACIÓN OTROS 

INGRESOS 
RECONOCIDO 

BRUTO 
ANULACIÓN 

LIQUIDACIÓN DEVOLUCIÓN TOTAL 
ANULACIÓN 

RECONOCIDO 
NETO 

52 INTERESES DE DEPOSITOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

BENEFICIOS         

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 4,81 7,56 0,00 12,37 0,00 0,00 0,00 12,37 
55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y 314,21 2.223,98 0,00 2.538,19 6,14 285,86 292,00 2.246,19 

APROVECHAMIENTOS ESPECIALES         

60 DE TERRENOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
61 DE LAS DEMAS INVERSIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

REALES         

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE 0,00 379,47 0,00 379,47 0,00 0,00 0,00 379,47 
CAPITAL         

70 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 0,00 80,25 0,00 80,25 0,00 0,00 0,00 80,25 

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

76 DE ENTIDADES LOCALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

FINES DE LUCRO         

79 DEL EXTERIOR 0,00 9.149,92 0,00 9.149,92 0,00 0,00 0,00 9.149,92 
83 REINTEGROS DE PRESTAMOS 3,96 6,58 6,80 17,35 0,00 0,00 0,00 17,35 

CONCEDIDOS FUERA DEL SECTOR         

PUBLICO         

87 REMANENTE DE TESORERIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
88 REINTEGROS DE OPERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

FINANCIERAS         

91 PRESTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
NACIONAL         

TOTAL: 10.967,30 394.088,22 3.319,02 408.374,55 152,30 3.557,20 3.709,49 404.665,04 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE RECAUDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable 05. Página 1 de 1 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO RECONOCIDO 
NETO RECAUDADO DEVOLUCIÓN RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA OTRAS BAJAS TOTAL 
CANCELADO 

PENDIENTE DE 
COBRO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 108.527,71 106.846,55 29,53 106.817,02 0,00 106.817,02 1.710,69 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 163.362,49 162.296,83 52,16 162.244,67 0,01 162.244,68 1.117,82 

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 10.057,37 4.193,66 3,67 4.189,99 0,01 4.190,00 5.867,38 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 110.830,04 114.016,02 3.185,98 110.830,04 0,00 110.830,04 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.260,43 2.442,49 285,86 2.156,62 0,00 2.156,62 103,80 

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 379,47 379,47 0,00 379,47 0,00 379,47 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 9.230,17 9.230,17 0,00 9.230,17 0,00 9.230,17 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 17,35 13,74 0,00 13,74 0,00 13,74 3,61 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL: 404.665,04 399.418,92 3.557,20 395.861,73 0,02 395.861,75 8.803,31 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE RECAUDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 06. Página 1 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO RECONOCIDO 
NETO RECAUDADO DEVOLUCIÓN RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA OTRAS BAJAS TOTAL 
CANCELADO 

PENDIENTE DE 
COBRO 

10 SOBRE LA RENTA 99.258,09 99.258,09 0,00 99.258,09 0,00 99.258,09 0,00 

11 SOBRE EL CAPITAL 8.667,06 6.985,90 29,53 6.956,37 0,00 6.956,37 1.710,69 

12 COTIZACIONES SOCIALES 0,75 0,75 0,00 0,75 0,00 0,75 0,00 

13 SOBRE ACTIVIDADES 601,81 601,81 0,00 601,81 0,00 601,81 0,00 

18 IMPUESTOS SUPRIMIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
20 SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 24.315,62 23.707,89 51,97 23.655,92 0,00 23.655,92 659,70 

JURIDICOS DOCUMENTADOS        

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO 87.414,86 87.414,86 0,00 87.414,86 0,00 87.414,86 0,00 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS 37.249,89 37.249,89 0,00 37.249,89 0,00 37.249,89 0,00 

28 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 14.382,12 13.924,19 0,19 13.924,00 0,01 13.924,01 458,12 

30 TASAS 5.715,06 1.477,79 1,47 1.476,33 0,00 1.476,33 4.238,74 

31 PRECIOS PUBLICOS 1.147,63 496,71 0,00 496,71 0,00 496,71 650,91 
32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACION DE 1.215,26 813,42 0,22 813,20 0,00 813,20 402,06 

SERVICIOS        

33 VENTA DE BIENES 16,56 16,56 0,00 16,56 0,00 16,56 0,00 

34 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 1.320,29 1.092,54 0,30 1.092,24 0,00 1.092,24 228,05 

39 OTROS INGRESOS 642,57 296,63 1,68 294,95 0,01 294,96 347,62 

40 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 110.021,72 113.207,70 3.185,98 110.021,72 0,00 110.021,72 0,00 

41 DE ORGANISMOS AUTONOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
43 DE AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

PÚBLICOS        

44 DE SOCIEDADES PÚBLICAS, ENTIDADES PÚBLICAS 245,06 245,06 0,00 245,06 0,00 245,06 0,00 
EMPRESARIALES, FUNDACIONES        

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

49 DEL EXTERIOR 563,26 563,26 0,00 563,26 0,00 563,26 0,00 

50 INTERESES DE TITULOS Y VALORES 0,02 0,02 0,00 0,02 0,00 0,02 0,00 

51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCEDIDOS 1,85 1,12 0,00 1,12 0,00 1,12 0,74 

52 INTERESES DE DEPOSITOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE RECAUDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable 06. Página 2 de 2 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO RECONOCIDO 
NETO RECAUDADO DEVOLUCIÓN RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA OTRAS BAJAS TOTAL 
CANCELADO 

PENDIENTE DE 
COBRO 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 12,37 8,80 0,00 8,80 0,00 8,80 3,57 
55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS 2.246,19 2.432,55 285,86 2.146,69 0,00 2.146,69 99,50 

ESPECIALES        

60 DE TERRENOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

61 DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL 379,47 379,47 0,00 379,47 0,00 379,47 0,00 

70 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 80,25 80,25 0,00 80,25 0,00 80,25 0,00 

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

76 DE ENTIDADES LOCALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

79 DEL EXTERIOR 9.149,92 9.149,92 0,00 9.149,92 0,00 9.149,92 0,00 
83 REINTEGROS DE PRESTAMOS CONCEDIDOS FUERA DEL 17,35 13,74 0,00 13,74 0,00 13,74 3,61 

SECTOR PUBLICO        

87 REMANENTE DE TESORERIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

88 REINTEGROS DE OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

91 PRESTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL: 404.665,04 399.418,92 3.557,20 395.861,73 0,02 395.861,75 8.803,31 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES 

Estado Contable: 07. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

SECCIÓN CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

01 PARLAMENTO DE CANTABRIA 8.359,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.359,34 0,00% 100,00% 

02 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 119.436,07 0,00 0,00 0,00 746,38 0,00 0,00 120.182,45 0,62% 100,62% 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR           

03 CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 150.708,11 0,00 0,00 0,00 264,99 0,00 0,00 150.973,11 0,18% 100,18% 
CULTURA Y DEPORTE           

04 CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 155.933,32 0,00 0,00 0,00 -10,78 0,00 0,00 155.922,54 -0,01% 99,99% 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO           

05 CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, 153.730,10 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 156.730,10 1,95% 101,95% 
GANADERIA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO           

06 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 40.133,86 0,00 0,00 0,00 -3.360,27 0,00 0,00 36.773,59 -8,37% 91,63% 

07 CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLITICAS SOCIALES 47.517,06 0,00 0,00 0,00 -7,00 0,00 0,00 47.510,06 -0,01% 99,99% 

09 CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 594.007,92 0,00 0,00 0,00 -370,82 0,00 0,00 593.637,10 -0,06% 99,94% 
PROFESIONAL           

10 CONSEJERIA DE SANIDAD 27.679,34 0,00 0,00 0,00 -15,79 0,00 0,00 27.663,56 -0,06% 99,94% 

11 SERVICIO CANTABRO DE SALUD 1.000.439,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000.439,11 0,00% 100,00% 

12 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 139.347,34 0,00 0,00 0,00 -26,71 0,00 0,00 139.320,63 -0,02% 99,98% 
TRANSPORTE Y COMERCIO           

13 SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 111.160,65 0,00 0,00 0,00 -214,05 0,00 0,00 110.946,61 -0,19% 99,81% 

14 DEUDA PUBLICA 517.533,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 517.533,20 0,00% 100,00% 

15 INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 2.914,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.914,26 0,00% 100,00% 
EL TRABAJO           

16 INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 261.036,70 0,00 0,00 0,00 -5,97 0,00 0,00 261.030,74 0,00% 100,00% 

17 SERVICIO DE EMERGENCIAS DE CANTABRIA 10.168,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.168,30 0,00% 100,00% 

TOTAL: 3.340.104,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.340.104,67 0,00% 100,00% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE GASTOS 

Estado Contable: 08. Página 1 de 1 

Moneda: MILES DE EUROS 

ÁREA DE GASTOS CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 248.800,99 0,00 0,00 0,00 61,79 0,00 0,00 248.862,78 0,02% 100,02% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION 378.095,34 0,00 0,00 0,00 -397,00 0,00 0,00 377.698,34 -0,10% 99,90% 
 SOCIAL           

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 1.657.292,29 0,00 0,00 0,00 -61,62 0,00 0,00 1.657.230,67 0,00% 100,00% 
 PREFERENTE           

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONÓMICO 470.807,45 0,00 0,00 0,00 3.517,85 0,00 0,00 474.325,30 0,75% 100,75% 

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL 585.108,60 0,00 0,00 0,00 -3.121,02 0,00 0,00 581.987,58 -0,53% 99,47% 

TOTAL: 3.340.104,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.340.104,67 0,00% 100,00% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR POLÍTICA DE GASTOS 

Estado Contable: 09. Página 1 de 1 

Moneda: MILES DE EUROS 

POLÍTICA DE GASTOS CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

11 JUSTICIA 36.026,13 0,00 0,00 0,00 -49,91 0,00 0,00 35.976,22 -0,14% 99,86% 

13 SEGURIDAD CIUDADANA E INSTITUCIONES 17.727,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.727,05 0,00% 100,00% 
PENITENCIARIAS           

14 POLITICA EXTERIOR 195.047,82 0,00 0,00 0,00 111,69 0,00 0,00 195.159,51 0,06% 100,06% 

23 SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCION SOCIAL 254.118,11 0,00 0,00 0,00 -67,47 0,00 0,00 254.050,65 -0,03% 99,97% 

24 FOMENTO DEL EMPLEO 100.243,60 0,00 0,00 0,00 -214,05 0,00 0,00 100.029,55 -0,21% 99,79% 

26 ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA 23.733,63 0,00 0,00 0,00 -115,49 0,00 0,00 23.618,14 -0,49% 99,51% 
EDIFICACION           

31 SANIDAD 1.004.304,25 0,00 0,00 0,00 -15,79 0,00 0,00 1.004.288,46 0,00% 100,00% 

32 EDUCACION 614.115,17 0,00 0,00 0,00 -371,62 0,00 0,00 613.743,55 -0,06% 99,94% 

33 CULTURA 38.872,87 0,00 0,00 0,00 325,79 0,00 0,00 39.198,66 0,84% 100,84% 

41 AGRICULTURA,PESCA Y ALIMENTACION 62.745,51 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 65.745,51 4,78% 104,78% 

42 INDUSTRIA Y ENERGIA 45.566,45 0,00 0,00 0,00 -14,24 0,00 0,00 45.552,21 -0,03% 99,97% 

43 COMERCIO.TURISMO Y PYMES 29.879,18 0,00 0,00 0,00 -6,86 0,00 0,00 29.872,32 -0,02% 99,98% 

45 INFRAESTRUCTURAS 238.686,96 0,00 0,00 0,00 -13,34 0,00 0,00 238.673,63 -0,01% 99,99% 

46 INVESTIGACION,DESARROLLO E INNOVACION 36.402,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 36.402,61 0,00% 100,00% 

49 OTRAS ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO 57.526,73 0,00 0,00 0,00 552,29 0,00 0,00 58.079,02 0,96% 100,96% 

91 ALTA DIRECCION 10.613,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.613,18 0,00% 100,00% 

92 SERVICIOS DE CARACTER GENERAL 50.261,88 0,00 0,00 0,00 -3.121,02 0,00 0,00 47.140,86 -6,21% 93,79% 

93 ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA 6.700,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.700,35 0,00% 100,00% 

95 DEUDA PUBLICA 517.533,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 517.533,20 0,00% 100,00% 

TOTAL: 3.340.104,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.340.104,67 0,00% 100,00% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 10. Página 1 de 1 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

1 GASTOS DE PERSONAL 1.080.907,49 0,00 0,00 0,00 9,20 0,00 0,00 1.080.916,69 0,00% 100,00% 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 552.949,34 0,00 0,00 0,00 -3.095,29 0,00 0,00 549.854,06 -0,56% 99,44% 

3 GASTOS FINANCIEROS 71.716,69 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.716,69 0,00% 100,00% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 706.592,91 0,00 0,00 0,00 3.074,10 0,00 0,00 709.667,01 0,44% 100,44% 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 1.000,00 0,00 0,00 0,00 -348,89 0,00 0,00 651,11 -34,89% 65,11% 

6 INVERSIONES REALES 281.498,45 0,00 0,00 0,00 -53,02 0,00 0,00 281.445,43 -0,02% 99,98% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 170.087,24 0,00 0,00 0,00 413,89 0,00 0,00 170.501,14 0,24% 100,24% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 18.034,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.034,47 0,00% 100,00% 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 457.318,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 457.318,08 0,00% 100,00% 

TOTAL: 3.340.104,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.340.104,67 0,00% 100,00% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 11. Página 1 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

10 ALTOS CARGOS 5.704,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.704,55 0,00% 100,00% 

11 PERSONAL EVENTUAL 1.748,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.748,91 0,00% 100,00% 

12 FUNCIONARIOS Y ESTATUTARIOS 742.927,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 742.927,05 0,00% 100,00% 

13 LABORALES 54.053,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 54.053,10 0,00% 100,00% 

14 OTRO PERSONAL 31.575,98 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 31.575,98 0,00% 100,00% 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 55.565,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 55.565,36 0,00% 100,00% 

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A 189.332,53 0,00 0,00 0,00 9,20 0,00 0,00 189.341,73 0,00% 100,00% 
CARGO DEL EMPLEADOR           

20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 17.385,75 0,00 0,00 0,00 7,00 0,00 0,00 17.392,75 0,04% 100,04% 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 20.805,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.805,42 0,00% 100,00% 
CONSERVACION           

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 485.997,98 0,00 0,00 0,00 -3.102,29 0,00 0,00 482.895,69 -0,64% 99,36% 

23 INDEMNIZ. POR RAZON SERVICIO 5.312,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.312,86 0,00% 100,00% 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES 143,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 143,40 0,00% 100,00% 

26 ASISTENCIA SANITARIA CON MEDIOS AJENOS 23.303,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.303,94 0,00% 100,00% 

31 DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 70.796,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 70.796,54 0,00% 100,00% 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS 920,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 920,15 0,00% 100,00% 
FINACIEROS           

40 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 776,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 776,32 0,00% 100,00% 

41 A ORGANISMOS AUTONOMOS 5.119,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.119,44 0,00% 100,00% 

42 A LA SEGURIDAD SOCIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

43 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS 92,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 92,16 0,00% 100,00% 
PUBLICOS           

44 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 122.221,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 122.221,74 0,00% 100,00% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE           

45 A COMUNIDADES AUTONOMAS 200,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200,00 0,00% 100,00% 

46 A ENTIDADES LOCALES 82.769,95 0,00 0,00 0,00 -20,50 0,00 0,00 82.749,45 -0,02% 99,98% 

47 A EMPRESAS PRIVADAS 34.954,42 0,00 0,00 0,00 2.870,00 0,00 0,00 37.824,42 8,21% 108,21% 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 460.353,00 0,00 0,00 0,00 224,60 0,00 0,00 460.577,60 0,05% 100,05% 

49 AL EXTERIOR 105,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 105,89 0,00% 100,00% 

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 1.000,00 0,00 0,00 0,00 -348,89 0,00 0,00 651,11 -34,89% 65,11% 

60 INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y 81.390,49 0,00 0,00 0,00 -330,00 0,00 0,00 81.060,49 -0,41% 99,59% 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL           

61 INVERSION DE REPOSICION EN 55.990,92 0,00 0,00 0,00 275,00 0,00 0,00 56.265,92 0,49% 100,49% 
INFRAESTRUCTURA Y BIENES DESTINADOS AL           

USO           

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 11. Página 2 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO CRÉDITO 
INICIAL (1) 

EXTRAORD. Y 
SUPLEM. (2) 

AMPLIACIÓN DE 
CRED. (3) 

INCORPORAC. 
DE REMAN. (4) 

TRANSFER. 
DE CRED. (5) 

GENERAC. DE 
CRED. (6) 

OTRAS 
MODIF. (7) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO (8) 

(8 – 1) / 
(1) % (8) / (1) % 

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 76.163,26 0,00 0,00 0,00 43,80 0,00 0,00 76.207,06 0,06% 100,06% 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS           

63 INVERSION DE REPOSICION ASOCIADA AL 44.993,61 0,00 0,00 0,00 103,79 0,00 0,00 45.097,39 0,23% 100,23% 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SE           

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER 22.960,17 0,00 0,00 0,00 -145,60 0,00 0,00 22.814,57 -0,63% 99,37% 
INMATERIAL           

70 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 45,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 45,00 0,00% 100,00% 

71 A ORGANISMOS AUTONOMOS 1.000,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,62 0,00% 100,00% 

73 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS 1.210,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.210,00 0,00% 100,00% 
PUBLICOS           

74 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 67.026,28 0,00 0,00 0,00 403,89 0,00 0,00 67.430,18 0,60% 100,60% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE           

76 A ENTIDADES LOCALES 22.500,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.500,09 0,00% 100,00% 

77 A EMPRESAS PRIVADAS 51.053,04 0,00 0,00 0,00 -231,86 0,00 0,00 50.821,18 -0,45% 99,55% 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 27.237,27 0,00 0,00 0,00 241,86 0,00 0,00 27.479,12 0,89% 100,89% 

79 AL EXTERIOR 14,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14,94 0,00% 100,00% 

83 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SECTOR 875,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 875,00 0,00% 100,00% 
PUBLICO           

85 ADQUISICION DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES 10.859,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.859,47 0,00% 100,00% 
DEL SEC           

87 APORTACIONES PATRIMONIALES 6.300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.300,00 0,00% 100,00% 

91 AMORTIZACION DE PRESTAMOS EN MONEDA 457.318,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 457.318,08 0,00% 100,00% 
NACIONAL           

TOTAL: 3.340.104,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.340.104,67 0,00% 100,00% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES   
 

Estado Contable: 12. Página 1 de 1 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
SECCIÓN CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

01 PARLAMENTO DE CANTABRIA 8.359,34 2.089,83 2.089,83 2.089,83 2.089,83 24,99% 24,99% 24,99% 24,99% 

02 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y 120.182,45 53.056,24 50.535,48 43.639,74 25.185,68 44,14% 42,04% 36,31% 20,95% 
ACCIÓN EXTERIOR          

03 CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y 150.973,11 105.921,36 15.489,82 11.059,98 2.000,77 70,15% 10,25% 7,32% 1,32% 
DEPORTE          

04 CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 155.922,54 102.843,58 89.513,21 68.435,69 12.637,18 65,95% 57,40% 43,89% 8,10% 
TERRITORIO Y URBANISMO          

05 CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, 156.730,10 85.618,27 77.493,56 71.087,86 14.169,89 54,62% 49,44% 45,35% 9,04% 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO          

06 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 36.773,59 22.627,24 22.445,02 22.354,09 7.529,04 61,53% 61,03% 60,78% 20,47% 

07 CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLITICAS SOCIALES 47.510,06 23.888,50 10.394,46 2.810,81 1.487,18 50,28% 21,87% 5,91% 3,13% 

09 CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 593.637,10 208.419,22 109.178,73 108.218,27 83.198,39 35,10% 18,39% 18,22% 14,01% 

10 CONSEJERIA DE SANIDAD 27.663,56 6.403,41 6.253,91 2.987,11 2.131,30 23,14% 22,60% 10,79% 7,70% 

11 SERVICIO CANTABRO DE SALUD 1.000.439,11 308.016,58 266.439,80 247.248,99 140.730,42 30,78% 26,63% 24,71% 14,06% 

12 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y 139.320,63 92.807,36 79.521,31 75.126,44 8.121,99 66,61% 57,07% 53,92% 5,82% 
COMERCIO          

13 SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 110.946,61 61.707,11 48.393,25 28.833,76 1.525,54 55,61% 43,61% 25,98% 1,37% 

14 DEUDA PUBLICA 517.533,20 474.136,94 474.136,94 474.136,94 115.049,95 91,61% 91,61% 91,61% 22,23% 

15 INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 2.914,26 685,41 295,54 295,54 212,86 23,51% 10,14% 10,14% 7,30% 
TRABAJO          

16 INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 261.030,74 160.761,43 156.685,09 155.488,51 22.889,21 61,58% 60,02% 59,56% 8,76% 

17 SERVICIO DE EMERGENCIAS DE CANTABRIA 10.168,30 3.038,01 2.936,10 2.166,20 1.019,14 29,87% 28,87% 21,30% 10,02% 

TOTAL: 3.340.104,67 1.712.020,49 1.411.802,04 1.315.979,74 439.978,38 51,25% 42,26% 39,39% 13,17% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE GASTOS   
 

Estado Contable: 13. Página 1 de 1 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
ÁREA DE GASTOS CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 248.862,78 69.572,05 49.619,95 21.407,46 6.755,20 27,95% 19,93% 8,60% 2,71% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL 377.698,34 233.979,55 203.782,47 191.018,40 26.511,50 61,94% 53,95% 50,57% 7,01% 

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 1.657.230,67 607.623,47 390.156,93 364.796,03 229.614,82 36,66% 23,54% 22,01% 13,85% 
 PREFERENTE          

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONÓMICO 474.325,30 302.236,43 270.144,47 241.744,76 52.356,81 63,71% 56,95% 50,96% 11,03% 

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL 581.987,58 498.608,98 498.098,21 497.013,08 124.740,04 85,67% 85,58% 85,39% 21,43% 

TOTAL: 3.340.104,67 1.712.020,49 1.411.802,04 1.315.979,74 439.978,38 51,25% 42,26% 39,39% 13,17% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 



i boc.cantabria.esPág. 5102

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

10/16

C
V

E-
20

22
-1

58
3

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR POLÍTICA DE GASTOS 

Estado Contable: 14. Página 1 de 1 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
POLÍTICA DE GASTOS CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

11 JUSTICIA 35.976,22 7.596,01 6.501,47 6.145,47 4.067,57 21,11% 18,07% 17,08% 11,30% 

13 SEGURIDAD CIUDADANA E INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 17.727,05 7.969,31 7.779,73 6.409,44 1.674,98 44,95% 43,88% 36,15% 9,44% 

14 POLITICA EXTERIOR 195.159,51 54.006,74 35.338,76 8.852,55 1.012,65 27,67% 18,10% 4,53% 0,51% 

23 SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCION SOCIAL 254.050,65 164.993,88 160.096,42 159.531,15 23.942,65 64,94% 63,01% 62,79% 9,42% 

24 FOMENTO DEL EMPLEO 100.029,55 53.984,13 40.670,27 28.833,76 1.525,54 53,96% 40,65% 28,82% 1,52% 

26 ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA EDIFICACION 23.618,14 15.001,54 3.015,78 2.653,49 1.043,31 63,51% 12,76% 11,23% 4,41% 

31 SANIDAD 1.004.288,46 314.419,99 272.693,71 250.236,09 142.861,72 31,30% 27,15% 24,91% 14,22% 

32 EDUCACION 613.743,55 279.883,08 108.635,56 107.854,10 85.435,41 45,60% 17,70% 17,57% 13,92% 

33 CULTURA 39.198,66 13.320,41 8.827,66 6.705,84 1.317,68 33,98% 22,52% 17,10% 3,36% 

41 AGRICULTURA,PESCA Y ALIMENTACION 65.745,51 36.025,88 30.161,43 25.446,13 3.463,31 54,79% 45,87% 38,70% 5,26% 

42 INDUSTRIA Y ENERGIA 45.552,21 31.322,69 29.967,11 28.547,00 920,44 68,76% 65,78% 62,66% 2,02% 

43 COMERCIO.TURISMO Y PYMES 29.872,32 17.060,54 15.365,22 15.065,22 653,23 57,11% 51,43% 50,43% 2,18% 

45 INFRAESTRUCTURAS 238.673,63 152.036,72 135.189,98 118.079,90 24.507,50 63,70% 56,64% 49,47% 10,26% 

46 INVESTIGACION,DESARROLLO E INNOVACION 36.402,61 30.387,64 25.826,96 25.826,96 5.031,83 83,47% 70,94% 70,94% 13,82% 

49 OTRAS ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO 58.079,02 35.402,96 33.633,77 28.779,55 17.780,50 60,95% 57,91% 49,55% 30,61% 

91 ALTA DIRECCION 10.613,18 2.585,04 2.585,04 2.585,04 2.379,90 24,35% 24,35% 24,35% 22,42% 

92 SERVICIOS DE CARACTER GENERAL 47.140,86 20.860,82 20.350,05 19.264,92 6.540,93 44,25% 43,16% 40,86% 13,87% 

93 ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA 6.700,35 1.026,18 1.026,18 1.026,18 769,27 15,31% 15,31% 15,31% 11,48% 

95 DEUDA PUBLICA 517.533,20 474.136,94 474.136,94 474.136,94 115.049,95 91,61% 91,61% 91,61% 22,23% 

TOTAL: 3.340.104,67 1.712.020,49 1.411.802,04 1.315.979,74 439.978,38 51,25% 42,26% 39,39% 13,17% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 15. Página 1 de 1 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
CAPÍTULO CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

1 GASTOS DE PERSONAL 1.080.916,69 165.014,29 164.930,99 164.442,04 162.640,48 15,26% 15,25% 15,21% 15,04% 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 549.854,06 334.154,14 278.793,14 253.191,12 59.526,20 60,77% 50,70% 46,04% 10,82% 

3 GASTOS FINANCIEROS 71.716,69 30.477,91 30.477,90 30.477,90 4.136,64 42,49% 42,49% 42,49% 5,76% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 709.667,01 468.531,02 284.883,43 257.385,20 84.688,54 66,02% 40,14% 36,26% 11,93% 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 651,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

6 INVERSIONES REALES 281.445,43 137.675,45 100.928,01 73.118,57 7.057,48 48,91% 35,86% 25,97% 2,50% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 170.501,14 121.356,80 96.977,69 82.554,03 8.148,69 71,17% 56,87% 48,41% 4,77% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 18.034,47 2.017,50 2.017,50 2.017,50 2.017,50 11,18% 11,18% 11,18% 11,18% 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 457.318,08 452.793,38 452.793,38 452.793,38 111.762,86 99,01% 99,01% 99,01% 24,43% 

TOTAL: 3.340.104,67 1.712.020,49 1.411.802,04 1.315.979,74 439.978,38 51,25% 42,26% 39,39% 13,17% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 16. Página 1 de 2 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
ARTÍCULO CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

10 ALTOS CARGOS 5.704,55 957,59 957,59 957,59 957,59 16,78% 16,78% 16,78% 16,78% 

11 PERSONAL EVENTUAL 1.748,91 282,84 282,84 282,84 282,84 16,17% 16,17% 16,17% 16,17% 

12 FUNCIONARIOS Y ESTATUTARIOS 742.927,05 116.132,91 116.132,91 116.132,91 116.132,91 15,63% 15,63% 15,63% 15,63% 

13 LABORALES 54.053,10 7.557,98 7.557,98 7.557,98 7.557,98 13,98% 13,98% 13,98% 13,98% 

14 OTRO PERSONAL 31.575,98 6.593,07 6.593,07 6.593,07 6.593,07 20,88% 20,88% 20,88% 20,88% 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 55.565,36 10.484,10 10.484,10 10.484,10 10.484,10 18,86% 18,86% 18,86% 18,86% 

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL 189.341,73 23.005,79 22.922,49 22.433,54 20.631,98 12,15% 12,10% 11,84% 10,89% 
EMPLEADOR          

20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 17.392,75 11.473,64 11.239,20 10.543,50 1.107,85 65,96% 64,62% 60,62% 6,36% 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 20.805,42 13.997,10 12.240,65 4.691,36 781,41 67,27% 58,83% 22,54% 3,75% 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 482.895,69 291.251,83 242.917,87 229.727,27 56.442,66 60,31% 50,30% 47,57% 11,68% 

23 INDEMNIZ. POR RAZON SERVICIO 5.312,86 887,88 671,48 350,89 348,81 16,71% 12,63% 6,60% 6,56% 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES 143,40 10,25 4,25 4,25 1,25 7,14% 2,96% 2,96% 0,87% 

26 ASISTENCIA SANITARIA CON MEDIOS AJENOS 23.303,94 16.533,45 11.719,69 7.873,85 844,21 70,94% 50,29% 33,78% 3,62% 

31 DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 70.796,54 29.628,35 29.628,35 29.628,35 3.287,09 41,84% 41,84% 41,84% 4,64% 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINACIEROS 920,15 849,55 849,55 849,55 849,55 92,32% 92,32% 92,32% 92,32% 

40 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 776,32 739,86 409,86 409,86 0,29 95,30% 52,79% 52,79% 0,03% 

41 A ORGANISMOS AUTONOMOS 5.119,44 2.006,40 2.006,40 2.006,40 482,74 39,19% 39,19% 39,19% 9,42% 

42 A LA SEGURIDAD SOCIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

43 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 92,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

44 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 122.221,74 106.151,17 23.278,25 19.864,06 4.053,33 86,85% 19,04% 16,25% 3,31% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

45 A COMUNIDADES AUTONOMAS 200,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

46 A ENTIDADES LOCALES 82.749,45 52.215,05 51.387,77 36.579,83 15.811,00 63,10% 62,10% 44,20% 19,10% 

47 A EMPRESAS PRIVADAS 37.824,42 25.477,35 6.776,55 686,57 0,00 67,35% 17,91% 1,81% 0,00% 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 460.577,60 281.896,64 201.024,59 197.838,48 64.341,18 61,20% 43,64% 42,95% 13,96% 

49 AL EXTERIOR 105,89 44,57 0,00 0,00 0,00 42,09% 0,00% 0,00% 0,00% 

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 651,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

60 INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y BIENES 81.060,49 55.455,85 40.144,52 29.477,00 2.538,28 68,41% 49,52% 36,36% 3,13% 
DESTINADOS AL USO GENERAL          

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 16. Página 2 de 2 

 

 
Moneda: MILES DE EUROS 

 
ARTÍCULO CRÉDITO 

DEFINITIVO (1) 
RETENCIÓN 

PARA GASTAR 
(2) 

AUTORIZACIÓN 
(3) 

 
DISPOSICIÓN (4) 

 
OBLIGACIÓN (5) 

 
(2) / (1) % 

 
(3) / (1) % 

 
(4) / (1) % 

 
(5) / (1) % 

61 INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 56.265,92 32.639,90 27.906,84 16.489,78 2.653,36 58,01% 49,59% 29,30% 4,71% 
BIENES DESTINADOS AL USO          

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 76.207,06 25.734,02 13.916,16 12.343,22 217,87 33,76% 18,26% 16,19% 0,28% 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS          

63 INVERSION DE REPOSICION ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 45.097,39 12.801,14 9.667,47 6.192,81 816,36 28,38% 21,43% 13,73% 1,81% 
OPERATIVO DE LOS SE          

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 22.814,57 11.044,52 9.293,02 8.615,76 831,62 48,40% 40,73% 37,76% 3,64% 

70 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 45,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

71 A ORGANISMOS AUTONOMOS 1.000,62 278,50 278,50 278,50 101,40 27,83% 27,83% 27,83% 10,13% 

73 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 1.210,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

74 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 67.430,18 58.393,18 47.242,44 46.017,44 6.070,90 86,59% 70,06% 68,24% 9,00% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

76 A ENTIDADES LOCALES 22.500,09 14.304,23 12.044,99 9.750,53 1.719,13 63,57% 53,53% 43,33% 7,64% 

77 A EMPRESAS PRIVADAS 50.821,18 31.015,77 27.576,13 21.436,63 30,45 61,02% 54,26% 42,18% 0,05% 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 27.479,12 17.365,12 9.835,62 5.070,93 226,81 63,19% 35,79% 18,45% 0,82% 

79 AL EXTERIOR 14,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

83 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SECTOR PUBLICO 875,00 17,50 17,50 17,50 17,50 2,00% 2,00% 2,00% 2,00% 

85 ADQUISICION DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DEL SEC 10.859,47 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 18,41% 18,41% 18,41% 18,41% 

87 APORTACIONES PATRIMONIALES 6.300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

91 AMORTIZACION DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 457.318,08 452.793,38 452.793,38 452.793,38 111.762,86 99,01% 99,01% 99,01% 24,43% 

TOTAL: 3.340.104,67 1.712.020,49 1.411.802,04 1.315.979,74 439.978,38 51,25% 42,26% 39,39% 13,17% 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES 

Estado Contable: 17. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

SECCIÓN OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

01 PARLAMENTO DE CANTABRIA 2.089,83 2.089,83 0,00 0,00 0,00 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

02 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y 25.185,68 24.564,11 8.739,58 0,00 8.739,58 97,53% 34,70% 0,00% 34,70% 
ACCIÓN EXTERIOR          

03 CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y 2.000,77 1.925,16 1.811,06 0,00 1.811,06 96,22% 90,52% 0,00% 90,52% 
DEPORTE          

04 CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 12.637,18 9.845,80 6.084,19 0,00 6.084,19 77,91% 48,15% 0,00% 48,15% 
TERRITORIO Y URBANISMO          

05 CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, 14.169,89 12.285,96 5.926,00 0,00 5.926,00 86,70% 41,82% 0,00% 41,82% 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO          

06 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 7.529,04 1.202,87 1.202,87 0,00 1.202,87 15,98% 15,98% 0,00% 15,98% 

07 CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLITICAS SOCIALES 1.487,18 1.403,42 1.169,35 0,00 1.169,35 94,37% 78,63% 0,00% 78,63% 

09 CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 83.198,39 82.552,46 78.945,68 0,00 78.945,68 99,22% 94,89% 0,00% 94,89% 

10 CONSEJERIA DE SANIDAD 2.131,30 1.885,83 1.873,28 0,00 1.873,28 88,48% 87,89% 0,00% 87,89% 

11 SERVICIO CANTABRO DE SALUD 140.730,42 140.039,26 120.813,30 0,00 120.813,30 99,51% 85,85% 0,00% 85,85% 

12 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y 8.121,99 1.913,16 1.105,40 0,00 1.105,40 23,56% 13,61% 0,00% 13,61% 
COMERCIO          

13 SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 1.525,54 1.374,47 1.371,69 0,00 1.371,69 90,10% 89,92% 0,00% 89,92% 

14 DEUDA PUBLICA 115.049,95 115.049,95 115.049,95 0,00 115.049,95 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

15 INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 212,86 193,60 193,60 0,00 193,60 90,95% 90,95% 0,00% 90,95% 
TRABAJO          

16 INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 22.889,21 21.672,48 20.332,08 0,00 20.332,08 94,68% 88,83% 0,00% 88,83% 

17 SERVICIO DE EMERGENCIAS DE CANTABRIA 1.019,14 1.017,49 1.012,88 0,00 1.012,88 99,84% 99,39% 0,00% 99,39% 

TOTAL: 439.978,38 419.015,85 365.630,90 0,00 365.630,90 95,24% 83,10% 0,00% 83,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS DE GASTOS 

Estado Contable: 18. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ÁREA DE GASTOS OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 6.755,20 6.501,05 6.496,45 0,00 6.496,45 96,24% 96,17% 0,00% 96,17% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL 26.511,50 25.018,73 23.434,71 0,00 23.434,71 94,37% 88,39% 0,00% 88,39% 

3 PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 229.614,82 225.118,16 202.160,57 0,00 202.160,57 98,04% 88,04% 0,00% 88,04% 
 PREFERENTE          

4 ACTUACIONES DE CARACTER ECONÓMICO 52.356,81 41.418,21 14.670,97 0,00 14.670,97 79,11% 28,02% 0,00% 28,02% 

9 ACTUACIONES DE CARACTER GENERAL 124.740,04 120.959,69 118.868,21 0,00 118.868,21 96,97% 95,29% 0,00% 95,29% 

TOTAL: 439.978,38 419.015,85 365.630,90 0,00 365.630,90 95,24% 83,10% 0,00% 83,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR POLÍTICA DE GASTOS 

Estado Contable: 19. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

POLÍTICA DE GASTOS OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

11 JUSTICIA 4.067,57 3.905,81 3.905,81 0,00 3.905,81 96,02% 96,02% 0,00% 96,02% 

13 SEGURIDAD CIUDADANA E INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 1.674,98 1.652,13 1.647,52 0,00 1.647,52 98,64% 98,36% 0,00% 98,36% 

14 POLITICA EXTERIOR 1.012,65 943,12 943,12 0,00 943,12 93,13% 93,13% 0,00% 93,13% 

23 SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCION SOCIAL 23.942,65 22.671,52 21.329,31 0,00 21.329,31 94,69% 89,09% 0,00% 89,09% 

24 FOMENTO DEL EMPLEO 1.525,54 1.374,47 1.371,69 0,00 1.371,69 90,10% 89,92% 0,00% 89,92% 

26 ACCESO A LA VIVIENDA Y FOMENTO DE LA EDIFICACION 1.043,31 972,75 733,71 0,00 733,71 93,24% 70,33% 0,00% 70,33% 

31 SANIDAD 142.861,72 141.925,09 122.686,58 0,00 122.686,58 99,34% 85,88% 0,00% 85,88% 

32 EDUCACION 85.435,41 81.875,74 78.202,96 0,00 78.202,96 95,83% 91,53% 0,00% 91,53% 

33 CULTURA 1.317,68 1.317,33 1.271,03 0,00 1.271,03 99,97% 96,46% 0,00% 96,46% 

41 AGRICULTURA,PESCA Y ALIMENTACION 3.463,31 2.878,60 2.463,92 0,00 2.463,92 83,12% 71,14% 0,00% 71,14% 

42 INDUSTRIA Y ENERGIA 920,44 842,57 725,16 0,00 725,16 91,54% 78,78% 0,00% 78,78% 

43 COMERCIO.TURISMO Y PYMES 653,23 639,44 134,05 0,00 134,05 97,89% 20,52% 0,00% 20,52% 

45 INFRAESTRUCTURAS 24.507,50 19.270,66 9.414,49 0,00 9.414,49 78,63% 38,41% 0,00% 38,41% 

46 INVESTIGACION,DESARROLLO E INNOVACION 5.031,83 116,74 86,29 0,00 86,29 2,32% 1,71% 0,00% 1,71% 

49 OTRAS ACTUACIONES DE CARACTER ECONOMICO 17.780,50 17.670,19 1.847,04 0,00 1.847,04 99,38% 10,39% 0,00% 10,39% 

91 ALTA DIRECCION 2.379,90 2.352,01 262,18 0,00 262,18 98,83% 11,02% 0,00% 11,02% 

92 SERVICIOS DE CARACTER GENERAL 6.540,93 2.865,38 2.863,74 0,00 2.863,74 43,81% 43,78% 0,00% 43,78% 

93 ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA 769,27 692,34 692,34 0,00 692,34 90,00% 90,00% 0,00% 90,00% 

95 DEUDA PUBLICA 115.049,95 115.049,95 115.049,95 0,00 115.049,95 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

TOTAL: 439.978,38 419.015,85 365.630,90 0,00 365.630,90 95,24% 83,10% 0,00% 83,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 20. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

CAPÍTULO OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

1 GASTOS DE PERSONAL 162.640,48 159.773,74 158.700,41 0,00 158.700,41 98,24% 97,58% 0,00% 97,58% 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 59.526,20 55.545,28 37.815,90 0,00 37.815,90 93,31% 63,53% 0,00% 63,53% 

3 GASTOS FINANCIEROS 4.136,64 4.132,55 4.132,15 0,00 4.132,15 99,90% 99,89% 0,00% 99,89% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 84.688,54 79.162,76 47.192,97 0,00 47.192,97 93,48% 55,73% 0,00% 55,73% 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

6 INVERSIONES REALES 7.057,48 6.759,36 6.026,62 0,00 6.026,62 95,78% 85,39% 0,00% 85,39% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.148,69 1.861,80 0,00 0,00 0,00 22,85% 0,00% 0,00% 0,00% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 2.017,50 17,50 0,00 0,00 0,00 0,87% 0,00% 0,00% 0,00% 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 111.762,86 111.762,86 111.762,86 0,00 111.762,86 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

TOTAL: 439.978,38 419.015,85 365.630,90 0,00 365.630,90 95,24% 83,10% 0,00% 83,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 21. Página 1 de 2 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

10 ALTOS CARGOS 957,59 957,59 704,84 0,00 704,84 100,00% 73,61% 0,00% 73,61% 

11 PERSONAL EVENTUAL 282,84 282,84 196,59 0,00 196,59 100,00% 69,51% 0,00% 69,51% 

12 FUNCIONARIOS Y ESTATUTARIOS 116.132,91 116.132,91 115.632,91 0,00 115.632,91 100,00% 99,57% 0,00% 99,57% 

13 LABORALES 7.557,98 7.557,98 7.556,73 0,00 7.556,73 100,00% 99,98% 0,00% 99,98% 

14 OTRO PERSONAL 6.593,07 6.593,07 6.593,07 0,00 6.593,07 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 10.484,10 10.484,10 10.483,59 0,00 10.483,59 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL 20.631,98 17.765,25 17.532,67 0,00 17.532,67 86,11% 84,98% 0,00% 84,98% 
EMPLEADOR          

20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 1.107,85 1.098,70 841,87 0,00 841,87 99,17% 75,99% 0,00% 75,99% 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 781,41 767,18 607,29 0,00 607,29 98,18% 77,72% 0,00% 77,72% 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 56.442,66 52.485,21 35.676,13 0,00 35.676,13 92,99% 63,21% 0,00% 63,21% 

23 INDEMNIZ. POR RAZON SERVICIO 348,81 348,81 203,73 0,00 203,73 100,00% 58,41% 0,00% 58,41% 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES 1,25 1,25 0,00 0,00 0,00 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

26 ASISTENCIA SANITARIA CON MEDIOS AJENOS 844,21 844,13 486,87 0,00 486,87 99,99% 57,67% 0,00% 57,67% 

31 DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 3.287,09 3.287,09 3.287,09 0,00 3.287,09 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINACIEROS 849,55 845,45 845,05 0,00 845,05 99,52% 99,47% 0,00% 99,47% 

40 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 0,29 0,29 0,00 0,00 0,00 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

41 A ORGANISMOS AUTONOMOS 482,74 0,63 0,00 0,00 0,00 0,13% 0,00% 0,00% 0,00% 

42 A LA SEGURIDAD SOCIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

43 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

44 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 4.053,33 13,25 0,00 0,00 0,00 0,33% 0,00% 0,00% 0,00% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

45 A COMUNIDADES AUTONOMAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

46 A ENTIDADES LOCALES 15.811,00 15.811,00 0,00 0,00 0,00 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

47 A EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 64.341,18 63.337,61 47.192,97 0,00 47.192,97 98,44% 73,35% 0,00% 73,35% 

49 AL EXTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

60 INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y BIENES 2.538,28 2.375,72 2.279,74 0,00 2.279,74 93,60% 89,81% 0,00% 89,81% 
DESTINADOS AL USO GENERAL          

61 INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 2.653,36 2.560,82 2.508,29 0,00 2.508,29 96,51% 94,53% 0,00% 94,53% 
BIENES DESTINADOS AL USO          

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN POR ARTÍCULOS 

Estado Contable: 21. Página 2 de 2 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

ARTÍCULO OBLIGACIONES 
(1) 

PAGOS 
ORDENADOS (2) 

PAGOS 
REALIZADOS (3) REINTEGROS (4) PAGOS NETOS 

(5) (2) / (1) % (3) / (1) % (4) / (1) % (5) / (1) % 

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 217,87 214,36 195,36 0,00 195,36 98,39% 89,67% 0,00% 89,67% 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS          

63 INVERSION DE REPOSICION ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 816,36 776,83 691,61 0,00 691,61 95,16% 84,72% 0,00% 84,72% 
OPERATIVO DE LOS SE          

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 831,62 831,62 351,63 0,00 351,63 100,00% 42,28% 0,00% 42,28% 

70 A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

71 A ORGANISMOS AUTONOMOS 101,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

73 A AGENCIAS ESTATALES Y OTROS ORGANISMOS PUBLICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

74 A SOCIEDADES,ENTIDADES PUBLICAS 6.070,90 15,00 0,00 0,00 0,00 0,25% 0,00% 0,00% 0,00% 
EMPRESARIALES,FUNDACIONES Y RESTO DE          

76 A ENTIDADES LOCALES 1.719,13 1.614,13 0,00 0,00 0,00 93,89% 0,00% 0,00% 0,00% 

77 A EMPRESAS PRIVADAS 30,45 30,45 0,00 0,00 0,00 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 226,81 202,22 0,00 0,00 0,00 89,16% 0,00% 0,00% 0,00% 

79 AL EXTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

83 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL SECTOR PUBLICO 17,50 17,50 0,00 0,00 0,00 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

85 ADQUISICION DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DEL SEC 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

87 APORTACIONES PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

91 AMORTIZACION DE PRESTAMOS EN MONEDA NACIONAL 111.762,86 111.762,86 111.762,86 0,00 111.762,86 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 

TOTAL: 439.978,38 419.015,85 365.630,90 0,00 365.630,90 95,24% 83,10% 0,00% 83,10% 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
2022 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 

Estado Contable: 22. Página 1 de 1 

 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

TOTAL: 

IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES 

IMPUESTOS INDIRECTOS 

TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

INGRESOS PATRIMONIALES 

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

ACTIVOS FINANCIEROS 

PASIVOS FINANCIEROS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

PENDIENTE DE 
COBRO RECAUDADO DERECHOS 

A COBRAR 
DERECHOS 
ANULADOS 

RECTIFICACIÓN 
DISMINUCIÓN 

RECTIFICACIÓN 
AUMENTO 

DERECHOS 
SALDO INICIAL CAPÍTULO 

 

EJERCICIO PRESUPUESTOS 
CERRADOS 2021 Y ANTERIORES 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
GASTOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS CERRADOS 

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS 
EJERCICIO PRESUPUESTOS 
CERRADOS 2021 Y ANTERIORES 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

 
Estado Contable: 23. Página 1 de 1 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

 TOTAL: 

GASTOS DE PERSONAL 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

INGRESOS PATRIMONIALES 

INVERSIONES REALES 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

ACTIVOS FINANCIEROS 

PASIVOS FINANCIEROS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

OBLIGACIÓN 
PENDIENTE PRESCRIPCIÓN PAGO 

REALIZADO 
TOTAL 

OBLIGACIONES 
RECTIFICACIÓN 
DISMINUCIÓN 

RECTIFICACIÓN 
AUMENTO 

OBLIGACIÓN 
SALDO INICIAL CAPÍTULO 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 

DISTRIBUCIÓN POR AGRUPACIONES 
EJERCICIO PRESUPUESTO 

2022 2022 
FECHA CONTABLE 

DESDE HASTA 
01/01/2022 28/02/2022 

 
Estado Contable: 24. Página 1 de 1 

 
 

Moneda: MILES DE EUROS 

 

AGRUPACIÓN SALDO INICIAL SALDO INICIAL 
DEUDOR  ACREEDOR 

BAJAS Y 
PRESCRIPCIONES PAGOS COBROS SALDO FINAL 

DEUDOR 
SALDO FINAL 
ACREEDOR 

10 DEUDORES 

11 PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION (PAGOS) 

20 ACREEDORES 

21 PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION (COBROS) 

50 MOVIMIENTOS INTERNOS TESORERIA 

90 IMPUESTOS INDIRECTOS SOPORTADOS 

91 IMPUESTOS INDIRECTOS REPERCUTIDOS 
 
TOTAL: 

 

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 
ESTADO PROVISIONAL HASTA EL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2.021 

 

EJERCICIO PRESUPUESTO 
CORRIENTE 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

Estado Contable 25. Página: 1 de 1 

Moneda: MILES DE EUROS 
EFECTIVO Y ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO: ………………………………………………. 413.501,06 

 
I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTION 

A) COBROS 407.006,02   B) PAGOS 422.310,52 
1. Ingresos tributarios 274.901,01   7. Gastos de personal 158.736,55 
2. Transferencias y subvenciones recibidas 120.060,20   8. Transferencias y subvenciones concedidas 179.805,08 
3. Ventas netas y prestaciones de servicios 2.771,30   9. Aprovisionamiento 0,00 
4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00   10. Otros gastos de gestión 77.001,74 
5. Intereses y dividendos cobrados 1,52   11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 

6. Otros cobros 9.271,98   12. Intereses pagados 4.132,15 
13. Otros pagos 2.635,00 

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A-B) ....................................................... 15.304,50 
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION 

C) COBROS 395,09   D) PAGOS 11.803,14 
1. Venta de inversiones reales 0,00   5. Compra de inversiones reales 11.803,14 
2. Venta de activos financieros 15,62   6. Compra de activos financieros 0,00 
3. Otros cobros de las actividades de inversión 379,47   7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 
4. Unidad de actividad 0,00   8. Unidad de actividad 0,00 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (C-D) ....................................................... 11.408,05 
III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACION 

E) Aumentos en el patrimonio 0,00   F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 
G) Cobros por emisión de pasivos financieros 85,75   H) Pagos por reembolso de pasivos financieros 111.875,60 

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E-F+G-H) ..................................................... 111.789,86 
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICAR 

I) Cobros pendientes de clasificar 9.312,47   J) Pagos pendientes de clasificar 4.324,79 
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificar (I-J) .......................................................... 4.987,67 

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EEFECTIVO Y ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V) ……………………………………. -133.514,73 
 

EFECTIVO Y ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO: ………………………………………………. 279.986,33 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
SITUACIÓN DE LA DEUDA Y PRÉSTAMOS EN CIRCULACIÓN 
ESTADO PROVISIONAL HASTA EL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2.021 

 
EJERCICIO PRESUPUESTO 
CORRIENTE 2022 

FECHA CONTABLE 
DESDE HASTA 

01/01/2022 28/02/2022 

Estado Contable 26. Página: 1 de 1 
 

Moneda: MILES DE EUROS 
  

SALDO VIVO EN 
CIRCULACIÓN AL 

COMIENZO DEL EJERCICIO 
 

(1) 

 
 

AMORTIZACIONES 
 
 

(2) 

 
PROGRAMA ANUAL DE 

ENDEUDAMIENTO 
 

(3) 

 
 

ENDEUDAMIENTO NETO 
 
 

(4) = (3) - (2) 

 
SALDO VIVO EN 

CIRCULACIÓN AL 
FINAL DEL PERIODO 

 
(5) = (1) + (4) 

DEUDA PÚBLICA (A)      

EMISIONES A CORTO PLAZO (B)      

En euros      

En monedas distintas del euro      

EMISIONES A LARGO PLAZO (C)      

En euros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

En monedas distintas del euro      

TOTAL DEUDA PÚBLICA (A) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
PRÉSTAMOS (A) (D) 

     

PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO      

En euros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

En monedas distintas del euro      

PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO      

En euros 3.255.476,67 111.762,86 0,00 -111.762,86 3.143.713,81 

En monedas distintas del euro      

TOTAL PRÉSTAMOS (A) (D) 3.255.476,67 111.762,86 0,00 -111.762,86 3.143.713,81 

TOTAL DEUDA VIVA 3.255.476,67 111.762,86 0,00 -111.762,86 3.143.713,81 

(A) Cambio de criterio: a partir del ejercicio 2014 se incluyen los préstamos recibidos de entes del Sector Público. 
(B) Valorados por el nominal. 
(C) Valorada a precio de reembolso. 
(D) En caso de pólizas de crédito se consignará exclusivamente la información relativa al saldo vivo al comienzo y final del período, así como de las emisiones y amortizaciones producidas durante el mismo. La información remitida se referirá 
únicamente a la cuantía dispuesta y no refleja la parte que no ha sido dispuesta de la póliza de crédito. 

  
 2022/1583 



i boc.cantabria.esPág. 5109

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

1/1

C
V

E-
20

22
-1

66
3

  

     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2022-1663   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi ca-
ción de crédito número 2/2022. Crédito extraordinario/suplemento 
de crédito.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 28 de febrero de 2.022, aprueba 
inicialmente expediente de modifi cación de crédito número 2/2.022 Crédito extraordinario/ 
Suplemento de crédito. 

 El expediente se encuentra de manifi esto al público, en las ofi cinas de la intervención 
municipal por el plazo de quince días hábiles, a efectos de reclamaciones y publicidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1, ambos del Real 
Decreto Legislativo 2/2.004 de cinco de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Si transcurrido el plazo de exposición pública del 
expediente no se presentase ninguna reclamación contra el mismo, quedará aprobado defi ni-
tivamente. 

 Marina de Cudeyo, 6 de marzo de 2022. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Resolución de Alcaldía número 398/19 (B.O.C. número 123 de 27/06) 
 María Emilia Pérez Prieto. 

 2022/1663 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2022-1654   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito ex-
traordinario 1/2022.

   El Pleno del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en sesión ordinaria celebrada el 27 de enero 
de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de crédito nº1/2022, me-
diante crédito extraordinario por importe total de 5.551,00 €. 

 El acuerdo de aprobación inicial fue expuesto al público mediante anuncio publicado en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 24, de fecha 4 de febrero de 2022, no habiéndose pre-
sentado reclamaciones contra el mismo y quedando elevado automáticamente a defi nitivo, 
quedando el resumen por capítulos del presupuesto de gastos de la siguiente manera: 

  

CAPÍTULOS  DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 2.499.945,00€ 
CAPÍTULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 

SERVICIOS 
2.773.359,00€ 

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 3.000,00€ 
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 275.715,00€ 
CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 5.551,00€ 
CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 27.000,00€ 
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00€ 
TOTAL  5.614.570,00€ 

  

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 en relación con 
el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Frente al presente acuerdo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, por remisión del 
artículo 177.2 del precitado Real Decreto. 

 Medio Cudeyo, 8 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 María Higuera Cobo. 
 2022/1654 



i boc.cantabria.esPág. 5111

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

1/1

C
V

E-
20

22
-1

58
5

  

     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2022-1585   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Dictaminadas por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento con fecha 4 de 
marzo del 2022, la cuenta general del presupuesto, las de recaudación (con resultados en 
voluntaria y ejecutiva, así como bajas, tanto del ejercicio corriente como de cerrados), y la de 
administración del patrimonio, referidas al ejercicio de 2020, se exponen al público, junto con 
sus justifi cantes e informe de dicha Comisión, por espacio de quince días en las Ofi cinas Muni-
cipales, durante cuyo plazo se podrán formular los reparos y observaciones que se consideren 
oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 Puente Viesgo, 4 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Óscar Villegas Vega. 
 2022/1585 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2022-1664   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito 
1/2022.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de modifi cación de crédito nº 
1/2022, en la modalidad de crédito extraordinario fi nanciado con bajas en otras aplicaciones, 
aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el día 7 de febrero de 2022, sin que se hayan presentado reclamaciones, queda defi nitiva-
mente aprobado el citado expediente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.2 
y 169.3 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se publica a continuación dicha modifi cación 
resumida por capítulos: 

  

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS 
 
1 
2 
 
3 
4 
5 
 
6 
7 
8 
9 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS  
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
B) OPERACIONES DE CAPITAL 
INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
 
 

 
 

31.165,30€ 
 
 

 
6.265,30€ 

24.900,00€ 
 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 31.165,30€ 31.165,30€ 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS 
 
 
1 
2 
3 
 
4 
5 
 
 
6 
 
7 
8 
9 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS, PRECIOS PUBL Y OTROS 
INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
 
B) OPERACIONES DE CAPITAL 
ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

 

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo interponerse contra el citado acuerdo, que pone fi n 
a la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de dicho orden con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 San Vicente de la Barquera, 8 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa en funciones, 

 Pilar Gutiérrez Cortabitarte. 
 2022/1664 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

   CVE-2022-1618   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2022.

   En la Intervención de esta Entidad y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, y 169.1º de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio de 2022, aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de marzo de 2022. 

 Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1º de la Ley 
2/2004 antes mencionada, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 2º del 
mismo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

 — Plazo: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOC. 
 — Ofi cina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. 
 — Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento. 

 El presupuesto se considerará defi nitivamente aprobado si durante dicho plazo no se hu-
biere presentado reclamación alguna; en caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para su 
resolución. 

 Vega de Pas, 7 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Juan Carlos García Diego. 
 2022/1618 
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     JUNTA VECINAL DE BARCENILLA

   CVE-2022-1560   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Barcenilla de 
Piélagos para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de ex-
posición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  17.220,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  1.300,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  18.520,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  4.340,00 
3 Gastos financieros  180,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  14.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  18.520,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Barcenilla de Piélagos, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Santos Muriedas Solar. 
 2022/1560 
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     CONCEJO ABIERTO DE CIGÜENZA

   CVE-2022-1562   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Cigüenza 
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  0,00 
5 Ingresos patrimoniales  26.600,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  10.000,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  36.600,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  16.500,00 
3 Gastos financieros  200,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  19.900,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  36.600,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cigüenza, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 José Antonio Díaz Bueno. 
 2022/1562 
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     JUNTA VECINAL DE ENTRAMBASAGUAS-LA LOMBA

   CVE-2022-1577   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Entrambas-
aguas - La Lomba para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por 
capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  7.735,35 

4 Transferencias corrientes  1.930,14 
5 Ingresos patrimoniales  81.129,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  12.600,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  103.394,49 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  78.544,49 
3 Gastos financieros  200,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  24.650,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  103.394,49 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Entrambasaguas-La Lomba, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Antonino Díez Fernández. 
 2022/1577 
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   JUNTA VECINAL DE ENTRAMBASAGUAS-LA LOMBA

   CVE-2022-1610   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente, en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2022, la cuenta 
general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejercicio 2021, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante quince 
días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, re-
paros u observaciones que estimen oportunas. 

 Entrambasaguas - La Lomba, 18 de febrero de 2022. 
 El presidente, 

 Antonino Díez Fernández. 
 2022/1610 
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     CONCEJO ABIERTO DE FONTIBRE

   CVE-2022-1566   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Fontibre 
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  4.430,00 

4 Transferencias corrientes  800,00 
5 Ingresos patrimoniales  3.040,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  670,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  8.940,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  8.850,00 
3 Gastos financieros  90,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  8.940,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrán interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Fontibre, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Manuel Ángel Gutiérrez Robledo. 
 2022/1566 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA MIÑA

   CVE-2022-1579   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021.

   Aprobados defi nitivamente los presupuestos generales de la Entidad Local Menor de La 
Miña para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposi-
ción pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2021 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  400,00 

4 Transferencias corrientes  1.150,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  1.550,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  1.400,00 

3 Gastos financieros  90,00 
4 Transferencias corrientes 60,00 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  1.550,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 La Miña, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Álvaro Pérez Saiz. 
 2022/1579 
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     JUNTA VECINAL DE LUZMELA

   CVE-2022-1572   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Mazcuerras 
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  2.500,00 

4 Transferencias corrientes  2.340,00 
5 Ingresos patrimoniales  70.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  74.840,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  16.740,00 

3 Gastos financieros  100,00 
4 Transferencias corrientes 2.000,00 
6 Inversiones reales  56.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  74.840,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Mazcuerras, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Francisco Javier Saiz-Pardo del Campo. 
 2022/1572 
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     JUNTA VECINAL DE MATAPORQUERA

   CVE-2022-1567   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Matapor-
quera para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposi-
ción pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  1.642,00 

4 Transferencias corrientes  0,00 
5 Ingresos patrimoniales  27.000,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  1.700,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  30.342,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  12.970,00 
3 Gastos financieros  100,00 
4 Transferencias corrientes 5.000,00 
6 Inversiones reales  12.272,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  30.242,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Mataporquera, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Borja Peña Martínez. 
 2022/1567 
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     JUNTA VECINAL DE ORUÑA

   CVE-2022-1573   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Oruña de 
Piélagos para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de ex-
posición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  750,00 

4 Transferencias corrientes  24.000,00 
5 Ingresos patrimoniales  4.200,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  1.600,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  30.550,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  13.900,00 
3 Gastos financieros  150,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  16.500,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  30.550,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Oruña de Piélagos, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Daniel Alonso Lorente. 
 2022/1573 
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     CONCEJO ABIERTO DE PIASCA

   CVE-2022-1575   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Piasca para 
el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  200,00 

4 Transferencias corrientes  3.000,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  10.000,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  13.200,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  2.775,00 

3 Gastos financieros  50,00 
4 Transferencias corrientes 375,00 
6 Inversiones reales  10.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  13.200,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Piasca, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Iván Gómez Besoy. 
 2022/1575 
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     JUNTA VECINAL DE REQUEJO

   CVE-2022-1576   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Requejo 
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  10.200,00 

4 Transferencias corrientes  11.635,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 
6 Enajenación de inversiones reales  86.700,00 
7 Transferencias de capital  11.300,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  119.835,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  29.685,00 
3 Gastos financieros  150,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  90.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  119.835,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Requejo, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 José Moisés Balbás Díez. 
 2022/1576 
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     JUNTA VECINAL DE VILLACARRIEDO

   CVE-2022-1556   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2021.

   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación de créditos 1/2021 
 Aprobado por la Entidad Local Menor de Villacarriedo en sesión ordinaria celebrada el día 

26 de febrero de 2022 el expediente de modifi cación de créditos Nº 1/2021, conforme a lo dis-
puesto en el art 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público por 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villacarriedo, 26 de febrero de 2022. 
 El presidente, 

 Joaquín Herrero Herrero. 
 2022/1556 
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   JUNTA VECINAL DE VILLACARRIEDO

   CVE-2022-1558   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2022.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2022, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villacarriedo, 26 de febrero de 2022. 
 El presidente, 

 Joaquín Herrero Herrero. 
 2022/1558 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLASUSO DE ANIEVAS

   CVE-2022-1597   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2022.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 5 de marzo de 2022, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villasuso de Anievas, 5 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 José Ramón Gómez Cabrillo. 
 2022/1597 
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   CONCEJO ABIERTO DE VILLASUSO DE ANIEVAS

   CVE-2022-1600   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2022, la cuenta 
general de esta entidad local menor correspondiente al ejercicio 2021, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante quince 
días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, re-
paros u observaciones que estimen oportunas. 

 Villasuso de Anievas, 5 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 José Ramón Gómez Cabrillo. 
 2022/1600 
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     JUNTA VECINAL DE ZURITA

   CVE-2022-1554   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Zurita para 
el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2022 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  14.000,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  14.000,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  6.200,00 
3 Gastos financieros  50,00 
4 Transferencias corrientes 750,00 
6 Inversiones reales  7.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  14.000,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Zurita, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 David Diego Pérez-Camino. 
 2022/1554 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2022-1594   Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Sumi-
nistro de Aguas, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto 
trimestre de 2021, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 3 de marzo de 2022, han sido aprobados los padrones 
cobratorios de las Tasas por Suministro de Aguas, Alcantarillado y Canon de Saneamiento co-
rrespondientes al cuarto trimestre de 2022. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-
tar en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el 4 de marzo de 2022 hasta el 
4 de mayo de 2022, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso en el Ayuntamiento de 
Arenas de Iguña, sito en Plaza de Alfonso, nº 158, el primer y tercer miércoles de cada mes 
de 11:00 a 14:00 h, por los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades 
fi nancieras. 

 El cobro de los recibos domiciliados se realizará el día 4 de marzo de 2021. 
 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-

das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Arenas de Iguña, 4 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2022/1594 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2022-1603   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 2022, y apertura del período volunta-
rio de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2022, ha sido aprobado el padrón de 
contribuyentes sujetos al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, correspondiente al 
ejercicio de 2022. 

 Los interesados legítimos podrán examinar dicho padrón durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario se fi ja entre el 1 de abril y el 20 de 
junio de 2022, ambos inclusive, transcurrido el cual las deudas se exigirán en vía de apremio, 
con el recargo del 20 por 100 devengado más los intereses de demora y las costas de proce-
dimientos que se produzcan. 

 Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes podrá formularse recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde la exposición 
pública del padrón, conforme establece el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Mazcuerras, 7 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2022/1603 
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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2022-1580   Aprobación, exposición pública de los padrones-listas cobratorias de 
las Tasas por Abastecimiento de Agua, Basura y Canon de Sanea-
miento del primer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Aprobados por Resolución de esta Alcaldía nº 2022-0104 dictada con fecha de 03/03/2022, 
los padrones y listas cobratorias de los tributos locales Tasa por Abastecimiento de Agua, Ba-
sura y Canon de Saneamiento, referidos todos ellos al ejercicio de primer trimestre 2022, a 
efectos tanto de su notifi cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a 
trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, 
a fi n de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegacio-
nes o reclamaciones, por convenientes, tengan. 

 Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en 
los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de fi nalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al 
cobro en período voluntario del Tasa por Abastecimiento de Agua, Basura y Canon de Sanea-
miento, referidos todos ellos al ejercicio del primer trimestre correspondiente al ejercicio 2022: 
Por La Caixa, entidad colaboradora con el Ayuntamiento de Ruiloba. 

 CONCEPTO: Tasa por Abastecimiento de Agua, Basura y Canon de Saneamiento, referidos 
todos ellos al ejercicio del primer trimestre correspondiente al ejercicio 2022. 

 PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA: Del 20 de marzo al 20 de junio de 2022. 
 FECHA DE CARGO EN CUENTA: 20/03/2022. 

 Los contribuyentes con los recibos no domiciliados recibirán el aviso de pago por correo 
ordinario a los domicilios de los contribuyentes enviado por La Caixa, entidad colaboradora con 
el Ayuntamiento de Ruiloba. 

 Dichos recibos podrán pagarse en cualquiera de las Ofi cinas de La Caixa, terminales de 
autoservicio "ServiCaixa" o Servicio de banco a distancia de "la Caixa" "Línea Abierta, hasta el 
día 20 de junio de 2022, en recaudación voluntaria. 

 Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán ponerse en contacto con 
La Caixa en el horario y plazo establecido por la entidad. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el 
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así 
como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

 Ruiloba, 3 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Sara Portilla Fernández. 
 2022/1580 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2022-1589   Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a 
Domicilio del mes de febrero de 2022, y apertura del periodo volun-
tario de cobro. Expediente 79/2022.

   Por Resolución de Alcaldía nº 102/2022, de 4 de marzo de 2022, se aprobó el padrón co-
rrespondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de febrero de 2022, 
conforme a lo siguiente: 

 Se fi ja el periodo de cobro voluntario del 18 de marzo 2022 al 18 de mayo 2022, pasando 
los recibos por el banco a partir del 18 de marzo de 2.022. 

 Se expone el mismo al público por término de quince días, contados a partir del siguiente a 
la publicación en el B.O.C., a efectos de reclamaciones, quedando a disposición de los contri-
buyentes en las ofi cinas de secretaría. 

 San Felices de Buelna, 4 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 José Antonio González-Linares Gutiérrez. 
 2022/1589 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-1608   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Mer-
cado de los Jueves del mes de febrero de 2022, y apertura del pe-
riodo voluntario de cobro. Expediente 2022/245Q.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de TASA POR MERCADO DE LOS JUEVES, correspondiente al 
mes de FEBRERO DE 2022, por un importe de 15.913,80 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 1 de febrero al 7 de 
marzo de 2022. 

 Los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la moda-
lidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por carta 
ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria para 
realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de pago 
uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la documen-
tación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de Recau-
dación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 10 de febrero de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2022/1608 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2022-1604   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica de 2022, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2022 el padrón correspon-
diente al Impuesto sobre Vehículos y Tracción Mecánica correspondiente al 2022 en el término 
municipal de Vega de Liébana, a efectos tanto de su notifi cación colectiva, en los términos 
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente 
anuncio, se exponen al público en el tablón municipal de edictos del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, a fi n de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas 
observaciones, alegaciones o reclamaciones por convenientes tengan. 

 Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo 
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a de fi nalización del término de exposición pública, de 
acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de 
reposición, si fuese expresa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente 
a aquel en que se produzca el acto presunto. 

 La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
a menos que el interesado así lo solicite dentro del plazo de interposición del recurso, a cuyo 
efecto será indispensable acompañar garantía que cubra el total de la deuda exigida. 

 Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso 
de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista 
garantía sufi ciente, hasta que el órgano judicial competente adopte la decisión que corres-
ponda en relación con dicha suspensión. 

 Simultáneamente y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedando 
suspendida, se abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones con-
forme al siguiente detalle: 

 — Concepto: Impuesto de Vehículos y Tracción Mecánica correspondiente al 2022. 
 — Plazo de ingreso voluntario: 11 de marzo de 2022 a 13 de mayo de 2022, ambos inclu-

sive, si el último día fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

 El pago podrá hacerse en los plazos señalados, en cualquiera de las entidades colaborado-
ras que fi guran en los propios recibos, en su horario de apertura al público. 

 Los recibos domiciliados se cargarán el 25 de marzo de 2022. 

 Transcurrido el plazo de pago voluntario señalado en este anuncio, sin haberse hecho efec-
tivas las deudas, las mismas serán exigibles por el procedimiento de apremio, devengando el 
correspondiente recargo del período ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tri-
butaria y el Reglamento General de Recaudación. 
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 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Vega de Liébana, 4 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2022/1604 



i boc.cantabria.esPág. 5137

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

1/2

C
V

E-
20

22
-1

60
6

  

   AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2022-1606   Aprobación, exposición pública de los padrones fi scales de la Tasa 
de Agua y Canon de Saneamiento del tercer cuatrimestre de 2021, 
y de la Tasa de Basura del primer semestre de 2022, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Aprobados por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2022 los padrones de la Tasa 
de Agua y Canon de Aguas Residuales del tercer cuatrimestre de 2021 y la Tasa de Basuras 
del primer semestre de 2022, del término municipal de Vega de Liébana, a efectos tanto de su 
notifi cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de informa-
ción pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el tablón municipal de 
edictos del Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, a fi n de que quienes se estimen 
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones por conve-
nientes, tengan. 

 Contra el acto de aprobación de los citados padrones y las liquidaciones contenidas en los 
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de fi nalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de 
reposición, si fuese expresa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente 
a aquel en que se produzca el acto presunto. 

 La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
a menos que el interesado así lo solicite dentro del plazo de interposición del recurso, a cuyo 
efecto será indispensable acompañar garantía que cubra el total de la deuda exigida. 

 Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso 
de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista 
garantía sufi ciente, hasta que el órgano judicial competente adopte la decisión que corres-
ponda en relación con dicha suspensión. 

 Simultáneamente y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedando 
suspendida, se abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones con-
forme al siguiente detalle: 

 — Concepto: Agua y Canon de Aguas Residuales del tercer cuatrimestre de 2021 y Basuras 
primer semestre de 2022. 

 — Plazo de ingreso voluntario: 11 de marzo de 2022 a 13 de mayo de 2022, ambos inclu-
sive, si el último día fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

 El pago podrá hacerse en los plazos señalados, en cualquiera de las entidades colaborado-
ras que fi guran en los propios recibos, en su horario de apertura al público. 

 Los recibos domiciliados de Agua y Canon de Aguas Residuales se cargarán el 23 de marzo 
de 2022 y los recibos de Basura se cargarán el 14 de marzo de 2022. 
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 Transcurrido el plazo de pago voluntario señalado en este anuncio, sin haberse hecho efec-
tivas las deudas, las mismas serán exigibles por el procedimiento de apremio, devengando el 
correspondiente recargo del período ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tri-
butaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Vega de Liébana, 4 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2022/1606 



i boc.cantabria.esPág. 5139

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

1/1

C
V

E-
20

22
-1

56
4

  

      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2022-1564   Información pública de la aprobación inicial de la modifi cación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía).

   El Pleno del Ayuntamiento de Santoña en sesión ordinaria de 28 de febrero de 2022 adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

 — Aprobación inicial de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal que regula el Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía). 

 El citado Acuerdo de aprobación inicial se somete al preceptivo trámite de información pú-
blica por plazo de 30 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, plazo durante el cual los interesados podrán presen-
tar cuantas alegaciones y reclamaciones estimen pertinentes. 

 Santoña, 3 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2022/1564 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 

CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2022-1598   Orden UIC/6/2022, de 1 de marzo de 2022, por la que se modifi ca 
la Orden UIC/9/2021, de 16 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades 
deportivas y fi nanciación de gastos de organización y funcionamiento 
con destino a clubes deportivos de Cantabria.

   El Estatuto de Autonomía para Cantabria dispone en su artículo 24.21 que la promoción 
del deporte y de la adecuada utilización del ocio son materias de competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma. 

 La Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte, reconoce la importancia que tiene 
el deporte en la vida de los ciudadanos y considera que es una actividad de interés general y 
un elemento determinante de la calidad de vida de las personas que cumple funciones sociales, 
culturales y económicas. 

 El deporte es un bien social que los poderes públicos están obligados a fomentar, remo-
viendo los obstáculos que impidan o difi culten su pleno desarrollo, favoreciendo su accesibili-
dad y promoviendo la actividad de las entidades deportivas, clubes y deportistas a través de 
un sistema de ayudas, según establece el artículo 5 g) de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de 
julio, del Deporte. 

 Con el fi n de promocionar el deporte de competición, por medio de la Orden UIC/9/2021, 
de 16 de marzo, se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para fi nanciar gastos de organización y fun-
cionamiento de clubes deportivos de Cantabria, todo ello de acuerdo con los principios de pu-
blicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, control, efi cacia 
en el cumplimiento de los objetivos fi jados por la Administración otorgante y efi ciencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Fruto de la experiencia acumulada en la gestión administrativa de dicha Orden, de los cam-
bios en la estructura organizativa de Gobierno de Cantabria desde entonces y del contexto pre-
supuestario actualmente vigente se considera oportuno propiciar una modifi cación del marco 
jurídico de dichas subvenciones. 

 Por todo ello, en el marco de la citada Ley del Deporte, y en uso de las atribuciones conferi-
das en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria y en el artículo 35 f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo 1. 
 Se modifi ca el artículo 7 de la Orden UIC/9/2021, de 16 de marzo, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia com-
petitiva, para la realización de actividades deportivas y fi nanciación de gastos de organización y 
funcionamiento con destino a clubes deportivos de Cantabria, cuya redacción quedará como sigue: 
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 “Artículo 7.- Cuantía y pago de la subvención. 
 1. Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subvenciones 

serán los siguientes: 
 a) La cuantía de las subvenciones no podrá superar el 75% del coste de la actividad sub-

vencionada ni la cuantía de 60.000 euros. 
 b) La cuantía de las subvenciones será proporcional a la puntuación obtenida por los bene-

fi ciarios. 
 2. No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el benefi ciario no se halle al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad 
Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra el benefi ciario 
resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 3. El pago de las subvenciones de cuantía igual o inferior a 4.500 euros se realizará de una 
sola vez, mediante el anticipo del 100% de la cuantía concedida, sin requerirse para ello la 
prestación de garantía o aval alguno. 

 En el caso de las subvenciones de cuantía superior a 4.500 euros, solamente se podrá 
adelantar al benefi ciario el 100% de la subvención concedida previa constitución de garantía 
que cubra el importe anticipado. No requerirá la prestación de garantía el anticipo del setenta 
y cinco por ciento (75%) de estas subvenciones cuando el importe otorgado sea superior a 
4.500 euros. Una vez justifi cada la cantidad anticipada, y sin necesidad de prestar garantías, 
se podrá anticipar el veinticinco por ciento (25%) restante”. 

 Artículo 2. 
 Se modifi ca el artículo 10 de la Orden UIC/9/2021, de 16 de marzo, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la realización de actividades deportivas y fi nanciación de gastos de organi-
zación y funcionamiento con destino a clubes deportivos de Cantabria, cuya redacción quedará 
como sigue: 

 “Artículo 10.- Forma de justifi cación de la subvención. 
 1. El benefi ciario tiene la obligación de justifi car, en tiempo y forma, la realización de la 

actividad subvencionada y el cumplimiento de la fi nalidad que determinó la concesión de la 
subvención, por un importe al menos igual al presupuesto establecido en la solicitud, en los 
términos previstos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria, en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la pre-
sente Orden. 

 La documentación justifi cativa de la actividad subvencionada, y hasta alcanzar el importe 
total presupuestado en la solicitud, podrá presentarse hasta el día 31 de enero del año si-
guiente al de concesión de la subvención por aquellos benefi ciarios de subvenciones inferiores 
o iguales a 4.500 euros que hayan sido abonadas por adelantado en un único pago por la to-
talidad y para aquellos benefi ciarios de subvenciones superiores a 4.500 euros que hubieren 
presentado garantías del importe anticipado. 

 El resto de los benefi ciarios de subvenciones deberán de justifi car al menos el setenta y 
cinco por ciento (75%) del proyecto subvencionado antes del 1 de noviembre del año en que 
se conceda la subvención, con objeto de que pueda tramitarse el pago con cargo a presupuesto 
corriente, teniendo de plazo para la justifi cación del veinticinco por ciento (25%) restante 
hasta el 31 de enero del año siguiente. 

 Con carácter excepcional, el titular de la Consejería competente en materia de Deporte 
podrá acordar, de forma motivada, por una sola vez y dentro de los límites del artículo 32 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la ampliación del plazo de presentación de la documentación 
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justifi cativa. Dicho acuerdo podrá adoptarse de ofi cio o a solicitud expresa del benefi ciario de 
la subvención, que habrá de ser igualmente motivada, y formularse antes de la expiración del 
plazo. 

 2. La justifi cación por el benefi ciario adoptará la forma de cuenta justifi cativa, se presentará 
en el modelo ofi cial y estará formada como mínimo por: 

 a) Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

 b) Una memoria económica justifi cativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá: 

        - Una relación clasifi cada de los gastos de la actividad, con identifi cación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

        - Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la ac-
tividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

        - En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados de los mismos. 

 c) Una memoria de actuaciones de publicidad, comunicación y difusión de la actividad en las 
que conste estar subvencionado por la Consejería competente en materia de deporte. 

 3. El pago en metálico sólo se admitirá cuando su cuantía no exceda del límite que en cada 
momento prevea la normativa de aplicación. 

 4. La Dirección General de Deporte comprobará, a través de técnicas de muestreo aleatorio 
simple, las facturas y justifi cantes de pago que se estimen oportunos y que permitan obtener 
una evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 5. La Dirección General de Deporte podrá requerir al benefi ciario para que aporte cualquier 
otra documentación que se considere necesaria para la justifi cación de la subvención. 

 6. Si vencido el plazo de justifi cación no se presenta la correspondiente cuenta justifi cativa 
o esta es insufi ciente, se entenderá incumplida la obligación de justifi car, con las consecuencias 
previstas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio”. 

 Disposición fi nal única. - Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOC. 

 Santander, 1 de marzo de 2022. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte. 

 P.S. la consejera de Economía y Hacienda, 
 (Decreto 18/2021, de 4 de febrero) 

 María Sánchez Ruiz. 
 2022/1598 
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     SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2022-1612   Extracto de la resolución SOD/CL/20/22, de 4 de marzo de 2022, por 
la que se convoca la línea de subvenciones del Programa de fomento 
de los clústeres sectoriales, promovido por Sodercan, S.A.

   BDNS(Identif.):613270 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/613270) 

 Primero. Personas benefi ciarias. 
 Podrán tener la condición de personas benefi ciarias las fundaciones y asociaciones consti-

tuidas como clúster sectorial, que hayan sido constituidas con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2021. Se considera clúster sectorial a la combinación en un espacio geográfi co o sector 
productivo de un grupo de empresas que cumpla los siguientes requisitos: 

 — Se exige una composición de un mínimo de 8 integrantes del clúster. 
 — Al menos el 60% de los integrantes del clúster deben contar con centro de trabajo en 

Cantabria. 
 — Sus integrantes, independientemente de su forma jurídica, han de ejercer una actividad 

económica dirigida al mercado y contar entre sus miembros con, al menos, uno de los siguien-
tes entes: 

 Centros públicos de investigación. 
 Centros tecnológicos. 
 Centros de formación públicos o privados. 

 Segundo. Objeto. 
 El objeto de esta convocatoria es la concesión de ayudas encaminadas al fomento de los 

clústeres sectoriales radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, incentivando actua-
ciones de valor añadido para sus miembros, con la fi nalidad de articular e impulsar elementos 
que favorezcan la competitividad de las empresas e instituciones que lo conforman. Con este 
propósito, se pretende: 

 — Fomentar la cultura de cooperación entre las empresas, así como el intercambio de co-
nocimiento, experiencia y contactos. 

 — Aprovechar las sinergias de actuación derivadas de estrategias comunes. 
 — Impulsar el desarrollo de proyectos de I+D en cooperación. 
 — Conformar una oferta más amplia de productos y/o servicios de empresas de Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden INN/44/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

de la línea de subvenciones del Programa de Fomento de los Clústeres Sectoriales, publicada 
el 8 de octubre de 2020 en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC) nº 194, y modifi cada por las 
Órdenes IND/42/2021, de 9 de agosto, publicada el 17 de agosto de 2021 en el BOC nº 158, e 
IND/8/2022, de 22 de febrero, publicada el 2 de marzo de 2022 en el BOC nº 42. 
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 Cuarto. Cuantía. 
 Intensidad de la ayuda: hasta el 100% de los costes elegibles incluidos en la memoria de 

actuaciones 2022 presentada por el clúster. Ayuda máxima para cada clúster: 200.000€. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes podrán presentarse desde el día de la publicación del extracto de la convo-

catoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta las 23:59 horas del día 22 de abril de 2022 en 
caso de presentación de forma telemática o hasta las 14:00 horas del día 22 de abril de 2022 
en caso de presentación de forma presencial. 

 Sexto. Otros datos. 
 Plazo de ejecución de las actuaciones fi nanciadas: 1 de enero de 2022 - 31 de diciembre 

de 2022. 
 Gastos subvencionables: 
 1. Gastos de constitución. 
 2. Gastos de personal. 
 3. Costes de colaboraciones, asistencias técnicas. 
 4. Costes fi nancieros. 
 5. Gastos generales de la entidad solicitante. 
 6. Coste de elaboración del informe justifi cativo de auditor de cuentas. 
 7. Gastos activos fi jos. 
 8. Gastos de actividades de marketing y comunicación. 
 9. Formación. 
 10. Gastos de viajes comerciales realizados por la entidad solicitante. 
 11. Gastos de asistencia a ferias con stand y/o visitas a ferias/congresos. 
 12. Registro de nombre/marca comercial nacional e internacional. 
 13. Contratación de asistencias técnicas y colaboraciones externas para la elaboración de 

proyectos I+D en cooperación desarrollados por la entidad solicitante. 
 14. Impuesto del Valor Añadido soportado por el clúster. 

 Santander, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente del consejo de administración de Sodercan, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2022/1612 
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   SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2022-1613   Extracto de la Resolución SOD/EMPLEA/20/22, de 4 de marzo de 
2022, por la que se convoca para el año 2022 la línea de subvencio-
nes Emplea.

   BDNS(Identif.):613327 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/613327) 

 Primero. Personas benefi ciarias. 
 Podrá tener la condición de persona benefi ciaria las empresas (Pymes) o trabajadores/as 

autónomos/as, cualquiera que sea su forma jurídica, que estén válidamente constituidas en 
el momento de presentación de la solicitud, y sean titulares en Cantabria de una actividad 
económica. Para el caso de sociedades la fecha de constitución y el inicio de actividad elegi-
ble a desarrollar deberá ser posterior al 1 de enero de 2018. En el caso de empresarios/as 
individuales (autónomos/as), la actividad elegible a desarrollar deberá haberse iniciado con 
posterioridad al 1 de enero de 2018. En ambos casos para determinar la fecha de inicio en 
la actividad elegible se tendrá en cuenta la fecha de alta de dicha actividad en la declaración 
censal emitida por la AEAT. 

 Segundo. Objeto. 
 Ayudas en concurrencia competitiva que tienen como fi nalidad incentivar la contratación 

indefi nida o el cambio de contratos temporales en indefi nidos, de personas tituladas en forma-
ción profesional o universitaria, en las empresas de Cantabria. 

 El programa promueve la contratación de personas tituladas, ya sea en formación pro-
fesional o universitarias, como complemento a las acciones de sensibilización, información, 
asesoramiento y apoyo a las nuevas empresas o a nuevos proyectos de todo el territorio de 
Cantabria. Además de asistir en la creación de nuevas empresas, también pretende favore-
cer el crecimiento y consolidación de la actividad de las pequeñas y medianas empresas de 
Cantabria de reciente creación. Todo ello, con la vocación de ofrecer un servicio integral a las 
personas promotoras de nuevas iniciativas empresariales. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden INN/62/2020, de 10 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 

la línea de subvenciones del PROGRAMA EMPLEA, promovido por SODERCAN, S. A., modifi cada 
por la Orden IND/43/2021, de 9 de agosto, publicada con fecha 17 de agosto de 2021 en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria número 158 y por la Orden IND/6/2022, de 22 de febrero, publicada 
con fecha 2 de marzo de 2022 en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 42. 

 Cuarto. Cuantía. 
 La intensidad máxima concedida será del 70% del presupuesto total elegible (12 primeros 

meses de contratación) para nuevas contrataciones y hasta el 45% en el caso de cambio de 
contrato temporal a indefi nido, con un máximo de 18.000 € por solicitud, siempre que se trate 
de contratos a tiempo completo (en el caso de contratos a tiempo parcial, el salario bruto anual 
será proporcional al número de horas establecido en el contrato). 
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 Quinto. Plazos. 
 Plazo de solicitud: Las solicitudes podrán presentarse desde el mismo día de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta las 23:59 horas del día 
15 de junio de 2022 en caso de presentación telemática o hasta las 14:00 horas del día 15 de 
junio de 2022 en caso de presentación de forma presencial. 

 Plazo de ejecución: Las ayudas concedidas con cargo a esa convocatoria tendrán una du-
ración de 12 meses. 

 Sexto. Otros datos. 
 Serán subvencionables las actuaciones destinadas a cubrir los costes de la nueva contra-

tación de personal durante los 12 primeros meses de la contratación. El contrato deberá estar 
formalizado entre el 1 de enero de 2021 y los 45 días naturales siguientes a la fecha de reso-
lución de concesión. 

 Se considerará subvencionable el cambio de un contrato temporal a un contrato indefi nido, 
siempre y cuando la persona trabajadora tenga un contrato en vigor con la empresa en el mo-
mento de hacer la solicitud a SODERCAN. 

 El contrato tendrá carácter indefi nido, a tiempo completo o parcial, pudiendo incluir las 
reservas sobre periodo de prueba que, de acuerdo con la normativa vigente, estime la em-
presa benefi ciaria. Además, deberá refl ejar un salario acorde con la categoría profesional de la 
persona trabajadora y atendiendo a las retribuciones estipuladas en los convenios colectivos 
correspondientes. 

 En todo caso, el salario bruto anual mínimo (excluidas las cargas sociales a cargo de la 
empresa), en el caso de contrato a tiempo completo, deberá ser de 16.000€ y aparecerá reco-
gido en el contrato junto a la distribución de pagas. En el caso de contratos a tiempo parcial, 
el salario bruto anual mínimo será proporcional al número de horas establecido en el contrato. 

 Se entiende por coste de contratación, la suma de la retribución salarial bruta anual a perci-
bir por la persona trabajadora más la cuota empresarial a la Seguridad Social correspondiente 
a dicha persona trabajadora. 

 Santander, 4 de marzo de 2022. 
 El presidente del consejo de administración de Sodercan, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2022/1613 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2022-1405   Información pública de expediente de autorización para reforma de 
vivienda unifamiliar en calle Rucieras, 747 de Ajo.

   Por INMOBILIARIA MALVEJ, SL, se tramita expediente de solicitud de autorización para re-
forma de vivienda unifamiliar en zona de servidumbre de protección y de transito del deslinde 
marítimo-terrestre, porción este de la parcela es suelo urbano, resto suelo no urbanizable 
protegido por su valor ecológico-paisajístico, parcela con Referencia Catastral 0867403VP-
5106N0001KB. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

 Bareyo, 1 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Ángela Ruiz Herrería. 
 2022/1405 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2022-1187   Concesión de licencia de primera ocupación para acondicionamiento 
de local para dos apartamentos en calle Camino Real, 26 B, bajo. 
Expediente 626/2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace pública la concesión de la licencia de primera ocupación, 
cuyos datos se consignan a continuación: 

 Promotor: Camino Real 2020, SL. 
 Descripción de la obra: Acondicionamiento de local para dos apartamentos. 
 Ubicación: C/ Camino Real, 26 B, bajo, de Cartes. 
 Fecha de la concesión: 7 de febrero de 2022. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía en Junta de Gobierno Local. 

 SEÑALAMIENTO DE RECURSOS.- El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía 
administrativa, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo 
se pueden interponer los siguientes recursos: 

 REPOSICIÓN. Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo. No se podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. 
Si en el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 OTROS. Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 
40.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la Resolución. 

 Cartes, 22 de febrero de 2022. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2022/1187 
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   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2022-1238   Concesión de licencia de primera ocupación de acondicionamiento de 
dos locales para dos apartamentos en calle Camino Real, 26 B, bajo. 
Expediente 623/2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace pública la concesión de la licencia de primera ocupación, 
cuyos datos se consignan a continuación: 

 Promotor: Camino Real 2020, SL. 
 Descripción de la obra: Acondicionamiento de dos locales para dos apartamentos. 
 Ubicación: C/ Camino Real, 26 B, bajo, de Cartes. 
 Fecha de la concesión: 7 de febrero de 2022. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía en Junta de Gobierno Local. 

 SEÑALAMIENTO DE RECURSOS.- El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía 
administrativa, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo 
se pueden interponer los siguientes recursos: 

 REPOSICIÓN. Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo. No se podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. 
Si en el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 OTROS. Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 
40.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la Resolución. 

 Cartes, 22 de febrero de 2022. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2022/1238 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2022-1633   Información pública de expediente de autorización para construcción 
de dos naves para almacén agrícola en parcela 210, polígono 2.

   Por D. Juan Antonio Pellón Castañeda en representación de AZPISA, SC, se ha presentado 
en este Ayuntamiento solicitud para la "Construcción de dos naves para almacén agrícola" en 
suelo rústico en la parcela 210 del polígono 2 en el pueblo de Corvera de Toranzo. 

 De conformidad con el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, se somete la solicitud a un periodo de 
información pública por un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, en horario de ofi cina. 

 Corvera de Toranzo, 8 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2022/1633 



i boc.cantabria.esPág. 5151

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

1/1

C
V

E-
20

22
-1

52
1

  

     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2022-1521   Información pública de solicitud de licencia para construcción de vi-
vienda unifamiliar aislada. Expediente 2021/4708.

   Se ha solicitado de este Ayuntamiento la licencia municipal para la obra consistente en rea-
lización de una vivienda unifamiliar aislada, expediente nº 2021/4708 L.O. 428/2021, a reali-
zar en parcela con número de referencia catastral 39035A002002420000LO correspondiente 
a suelo rústico, para lo cual, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 de la Ley de 
Cantabria 2/2001 de 25 de junio, OTRUSC, se somete a información pública por el término de 
quince días contando a partir del día siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOC a 
efectos de su examen y reclamaciones si proceden. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina de 
09:00 a 14:00 horas, en las dependencias municipales de la Avd. España, nº 6. - Edifi cio 
Anexo: 1ª planta. 

 Laredo, 3 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Rosario Losa Martínez. 

 2022/1521 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-1605   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle del Sistema General de 
Equipamiento SGEQ-2 y SGEQ-3, para la ordenación de fi ncas en Ta-
nos, con destino a la construcción de piscinas al aire libre. Expediente 
2021/11784C.

   El Pleno del Ayuntamiento de Torrelavega, en sesión celebrada con fecha 1 de marzo de 
2022, y en relación con el expediente tramitado para la aprobación defi nitiva del Estudio de 
Detalle del Sistema General de Equipamiento SGEQ-2 y SGAU-3, expte. E.D. 11784C/2021, 
adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en su parte dispositiva: 

 PRIMERO.- Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle del Sistema General de Equipa-
miento SGEQ-2 y SGAU-3, promovido por el Ayuntamiento de Torrelavega para la ordenación 
de fi ncas en Tanos, con destino a la construcción de piscinas al aire libre. 

 SEGUNDO.- Proceder a la publicación del Estudio de Detalle en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria, conforme a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 TERCERO.- Facultar al alcalde-presidente para dictar las disposiciones necesarias en orden 
a la ejecución de este Acuerdo. 

 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece 
el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, 
contra el mismo puede interponer Vd. los siguientes RECURSOS: 

 Contra el presente acto, que pone fi n a la vía administrativa, no cabe la interposición de 
recurso administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, pudiendo interponer Vd. los siguientes RECURSOS: 

 — CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del presente Acuerdo 
(artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

 — Cualquier otro que estime procedente (artículo 40.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre). 

 Torrelavega, 7 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 



i boc.cantabria.esPág. 5153

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

2/9

C
V

E-
20

22
-1

60
5

  

 

MEMORIA DEL ESTUDIO DE DETALLE Y RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
QUE LO INTEGRAN 

 
 
MEMORIA 
 
1. TÉCNICO Y AUTOR DEL ENCARGO 
 
 Técnico. 

El autor del presente Estudio de Detalle es SECTOR ARQUITECTURA S.L.P.unip. con 
C.I.F.: B-39652698, colegiada nº 9242 del COA de Cantabria y domicilio profesional en la 
Avenida Menéndez Pelayo 6-1ºC, 39300 Torrelavega, Cantabria. Tfno. 942084030 / 609025253, 
representada por el arquitecto José Ángel Fernández Seco, con D.N.I.: 13926051-B, colegiado 
en el COACAN con el nº 1027. 
  
 Autor del encargo. 
 Ayuntamiento de Torrelavega, con CIF: P3908700-B, y domicilio a efectos de 
notificaciones en el Boulevard Demetrio Herrero nº 4, 39300, Torrelavega, Cantabria. 
Representado por D. Javier López Estrada, como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Torrelavega. 
Teléfono de contacto 942808047. 
 
2. OBJETO 
 
 Se pretende mediante el presente Estudio de Detalle definir la ordenación del entorno 
del ámbito situado al Norte de los actuales campos de fútbol de Santa Ana en Tanos para la 
construcción de las piscinas al aire libre del Ayuntamiento de Torrelavega y campos de arena 
para la práctica de diversos deportes, así como el edificio que alberge el programa que da 
servicio a las piscinas (vestuarios, oficina, socorrismo y almacén-instalaciones), además de una 
cafetería-bar, todo en un mismo edificio. 
 Se plantea por parte del Ayto. potenciar la práctica deportiva, en el entorno de los campos 
de fútbol existentes, para proyectar un complejo deportivo que focalice la práctica deportiva y de 
esta manera optimizar recursos. 
 El edificio a construir pretende ampliar la oferta deportiva sin apoyarse en las 
instalaciones dedicadas a la práctica del futbol y este Estudio de Detalle permite definir y precisar 
las alineaciones, rasantes y volumen. 
 
3. ÁMBITO 
 
 El ámbito del Estudio de Detalle se corresponde parcialmente con el Sistema General de 
Equipamiento SGEQ-2 y con el Sistema General Viario SGAV-3, del Modificado 42 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Torrelavega. 
 

 
 
 La superficie total de actuación es de 10.672,39 m² y afecta a un conjunto de dos parcelas 
propiedad del Ayuntamiento de Torrelavega. 
 Delimita al este con la carretera comarcal CA-331 que une la estación de Renfe con 
Santiago de Cartes (Ronda Exterior Sur de Torrelavega), al sur con la Autovía de Cantabria-
Meseta A-67 y al oeste y norte con terrenos particulares. 
 En la actualidad existen construidos en la zona deportiva, los campos de fútbol de Santa 
Ana, vestuarios y gradas. Con una superficie construida según datos de la Dirección General del 
Catastro de 786 m2. 
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4. PLANEAMIENTO VIGENTE Y ANTECEDENTES 
 
 El Plan General de Ordenación Urbana de Torrelavega fue aprobado definitivamente 
mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Ordenación del Territorio de 
fecha 12 de noviembre de 1985 y publicado en el Boletín Oficial de Cantabria el 27 de noviembre 
de 1985. Los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y modificaciones posteriores de la 
misma. 
 Tramitado la Modificación Puntual nº 42 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Torrelavega aprobado provisionalmente en sesión plenaria del día 11 de abril de 2011 y 
definitivamente el 26 de junio de 2012 por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, publicado el 27 de agosto de 2012 en el Boletín Oficial de Cantabria, se modifican la 
clasificación del suelo del ámbito en el que se desarrolla el proyecto. 
 Las dos parcelas objeto del Estudio de Detalle están clasificadas como Suelo 
Urbanizable Delimitado estando asignado todo su ámbito a los Sistema Generales de 
Equipamiento, código SGEQ-2, con la Ordenanza de aplicación nº 4.1, y al Sistema general 
Viales, código SGAV-3, con la con la Ordenanza de aplicación nº4.4. 
 
III.3.4.1.- Ordenanza Nº 4.1.- Sistema General de Equipamientos 
III.3.4.1.1.- Ámbito y tipología 
 

1) Su ámbito de aplicación corresponde a las zonas delimitadas en el plano de 
Calificación del Suelo con los códigos SGEQ-1 y SGEQ-2. 
2) No se define una tipología determinada, si bien responderá, en general, a 
edificación aislada en parcela. 

 
III.3.4.1.2.- Uso característico y compatibles 
 
1) Los usos característicos son: 
 

- deportivo nivel 2 (artículo 4.2.80 del Plan General) para SGEQ-2 
- colectivo otros en nivel 3 (artículos 4.2.73 y 4.2.74 del Plan General) para SGEQ-1 

 
2) Son compatibles los siguientes usos: 

 
- Recreo y expansión 
- Parques y jardines 
- Infraestructuras 
- Estacionamiento 

 
III.3.4.1.3.- Parámetros reguladores 
 
 1) Coeficiente de edificabilidad: El coeficiente de edificabilidad máximo será: 

- 0,5 m²/m² para SGEQ-2 
- El que corresponda a su pormenorización según lo establecido en el artículo 5.2.17 del 
Plan General para SGEQ-1. 
 

 2) Parcela mínima: A efectos de segregación de parcelas, parcelaciones y 
reparcelaciones, se entiende por parcela mínima: 

- la parcela resultante para SGEQ-2 
- 3.000 m² y frente mínimo de 15,00 metros a viario público para SGEQ-1 

 3) Posición de la edificación en la parcela: Según plano “Alinea 
ciones de Edificación”. 
 
 4) Separación entre edificios: La separación entre cualquier punto de la edificación 
sobre rasante de edificios situados en una misma parcela no será inferior a dos tercios de 
la altura de coronación del más alto, con un mínimo de siete (7) metros. 
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 5) Ocupación de la parcela: La ocupación máxima de la edificación, con 
independencia de su situación sobre o bajo rasante, será del sesenta por ciento (60%) de 
la superficie de parcela. 
 
 6) Altura de la edificación: La altura máxima de la edificación se establece en tres 
plantas (Baja + 3) con la salvedad establecida en el artículo 5.2.17.4 del Plan General. 
 
III.3.4.1.4.- Condiciones particulares de ordenación 
 
La superficie adscrita a SGEQ-2 se ordenará pormenorizadamente mediante estudio de 
detalle. 
 
III.3.4.1.5.- Dotación de aparcamientos 
 
1) Se dispondrán plazas de aparcamiento a razón de dos (2) plazas por cada cien metros 
cuadrados de edificación. 
2) A efectos de cómputo de esta dotación se podrán considerar las plazas que se habiliten sobre 
SGAV-2 y SGAV-3. 
 
Cumplimiento.- 

 Uso característico. 
Deportivo nivel 2 (artículo 4.2.80 del Plan General) para SGEQ-2. 
Nivel 2: En espacios o edificaciones de uso exclusivo. 

 Se establece un coeficiente de edificabilidad de 0,5 m²/m². 
Ámbito de actuación en SGEQ-2, Supf 9.022,36x0.5m2/m2=4.511,18m2c, Supf proy. 
317,47m2. 

 Ocupación máxima del 60%. 
Construcción actual en la parcela 786m2. + Proy. 287,16m2=1.073,16m2. Inferior al 60% 
del SGEQ-2 (57.039x0.6) 34.223,4m2. 

 Altura de la edificación. 
Altura máxima establecida Baja+3, y el proyecto cuenta con Baja+1. 

 La alineación y rasantes se detallan en la doc. grafica. 
 
III.3.4.4.- Ordenanza Nº 4.4.- Sistema General Anexo a Viario 
III.3.4.4.1.- Ámbito 
Su ámbito de aplicación corresponde a las zonas delimitadas en el plano de Calificación del 
Suelo con los códigos SGAV-1, SGAV-2 y SGAV-3. 
III.3.4.4.2.- Uso característico 

 
1) El uso característico de la zona correspondiente al código SGAV-1 será el derivado 
del encauzamiento existente del arroyo, a su rectificación y a su acuerdo con el cauce 
natural aguas arriba; el espacio no ocupado por lo anterior se destinará a espacio libre 
asociado a dicho encauzamiento. 
2) El uso característico de las zonas correspondientes a los códigos SGAV-2 y 
SGAV-3 será: 
- Estacionamiento niveles 1 y 2 de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.2.68, 
4.2.69 y 4.2.70 del Plan General, 
- Viario y todos los propios y/o complementarios de la movilidad urbana tanto 
rodada como peatonal tales como: carril bici, itinerarios peatonales, stop bus, 
etc… 
- Parques y jardines en las superficies no ocupadas por lo anterior 

 
Cumplimiento.- 

 Uso característico. 
a) En el SGAV-3 el uso característico es el de Estacionamiento niveles 1y 2.  

Art.4.2.68. Definición. Es el uso que incluye las áreas o lugares abiertos fuera de la 
calzada de las vías, especialmente destinados a parada o terminal de vehículos 
automóviles o aquellos otros situados en el subsuelo, en el suelo o en edificios 
destinados al aparcamiento público de vehículos. 
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Art.4.2.69. Clasificación. Nivel 1: En subsuelo. Nivel 2: En superficie, situados 
perimetralmente a las vías o en áreas especiales al margen de las mismas. 

b) Viarios complementarios a la vialidad urbana: carril bici, itinerarios peatonales, etc. 
c) Parques y jardines en las superficies no ocupadas por zonas de estacionamiento y 

viarios peatonales o ciclables. 
 

Estos usos son los planteados en el Proyecto. 
 
5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 
 
 El presente Estudio de Detalle se redacta en cumplimiento de las determinaciones 
urbanísticas establecidas en el artículo 61 de la ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
“Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria” y modificaciones 
posteriores de la misma; artículos 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento, y con el Plan 
General del Ayuntamiento de Torrelavega ajustándose a sus finalidades y determinaciones, y en 
concreto, al Modificado 42 del Plan General en la que se establece su obligatoriedad como 
instrumento de ordenación de todo el equipamiento, dentro del SGEQ-2. 
 El artículo 66 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento establece en su artículo 66.1 que los Estudios de Detalle 
contendrán una memoria justificativa de su conveniencia y de la procedencia de las soluciones 
adoptadas. 
 Este Estudio de Detalle no alterará la ordenación efectuada por el Plan General. Y en 
concreto por el Modificado 42. El Estudio de detalle Propuesto no alterara la clasificación o 
calificación del suelo, el aprovechamiento que corresponda a los terrenos comprendidos en el 
ámbito. En ningún caso alterara las condiciones de ordenación de los predios colindantes, ni 
reducir el espacio global de cesión por todos los conceptos. 
 Pretende adecuar la alineación de la construcción a ejecutar dentro del SGEQ-3, y definir 
los usos previstos en el SGAV-3, junto a la traza del vial CA-331 de la trama urbana existente, 
definiendo alineaciones, rasantes. 
 La necesidad de superficie ajardinada para disfrute de los usuarios de las piscinas 
municipales al aire libre, hace que el edificio que albergara los vestuarios, oficinas, socorristas, 
instalaciones y cafetería-bar, se sitúe en el borde del Sistema General SGEQ-2, como se 
representa gráficamente en los planos aportados. 
 

 
Límite entre Sistema General 



i boc.cantabria.esPág. 5157

LUNES, 14 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 50

6/9

C
V

E-
20

22
-1

60
5

 

6. ESTUDIO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. 
 
 En el ámbito definido existen un total de dos parcelas, como se pone de manifiesto en la 
tabla adjunta y en el Plano nº 3. Afección sobre parcelas catastrales. 

 
 
 Relación de las parcelas afectadas: 
 

Nº PARCELA POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE AFECCIÓN 
     

21 12 359 54.880m2    PARCIAL 9.536m2. 
24 12 5144 17.250m2 PARCIAL   813m2. 

 
 
7. PREVISIÓN DE APARCAMIENTOS DE VEHÍCULOS 
 
 El Modificado 42 del P.G establece la previsión de dos plazas de aparcamiento por cada 
100 metros cuadrados de edificación admitiendo para este cómputo la que se habiliten sobre los 
Sistemas Generales Viarios SGAV-2 y SGAV-3. 
 Para el presente caso se ha realizado una propuesta orientativa de ordenación del SGAV 
3 con cerca de 165 plazas para automóvil, y 8 plazas para motos. 
 La edificación actual, vinculada a los dos campos de futbol existente situados en el centro 
geométrico del SGEQ-2, tiene una superficie construida de 786m2. El edificio propuesto tiene 
una superficie construida de 317,47m2, por lo tanto, la superficie total construida es de 
1.103,47m2c. por lo que se precisan 110,3 x 2 plazas= 220,6 plazas distribuidas en los SGAV- y 
SGAV-3. 
 Como antes indique en el SGAV-3 puede albergar 165 plazas para coches, con una 
superficie de 9.031m2. y el SGAV-2 por su superficie de 8.002m2 podrá albergar otro número 
similar de plazas (estimación de 147 plazas) por lo que estamos por encima de las 220 plazas 
de la previsión establecida. 
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8. ORDENACIÓN DE LA PROPUESTA. ALINEACIÓN Y RASANTES. 
 
 La edificación actual, vinculada a los dos campos de futbol y los propios campos de futbol 
existentes se sitúan en el centro geométrico del SGEQ-2. La actuación propuesta sitúa su 
edificación exenta la norte del Sistema General SGEQ-2, lindando con la rotonda y el SGAV-3. 
Las piscinas se sitúan al Norte de los campos de futbol y la zona destinada a zona verde y 
campos de arena se disponen colmatando la parcela 39087A012003590000YF, hasta la línea 
del viario definida en el PGOU. 
 

 
 

Alineaciones definidas en el PGOU 
 
 La edificación se apoya en la línea límite entre los dos sistemas generales ya que se 
accede desde la zona peatonal y plaza propuesta dentro del SGAV-3. De esta manera, se 
pretende procurar más espacio libre, al Oeste, para albergar las piscinas. 
 Este edificio cumple en volumetría, ocupación y edificabilidad con los parámetros fijados 
en la ordenanza 4.1. 
 La cota de implantación 63,05 para el solado de planta baja y 63,00 para la superficie de 
las piscinas asume las rasantes determinadas en el Modificado 42. 
 La alineación de la edificación se propone en este Estudio de Detalle, para ordenar y 
alinear la fachada del edificio en el límite del SGEQ-2, como se representa en la documentación 
gráfica. 
 Como antes exprese, la motivación de esta alineación, es obtener más superficie libre 
para albergar las piscinas dentro de la delimitación del Equipamiento deportivo. Este edificio es 
exento, y no tiene ninguna propiedad cercana que perjudique esta alineación. En el plano del 
PGOU que se muestra, define las alineaciones en las manzanas destinadas a vivienda colectiva, 
pero en el Equipamiento General no la grafía porque se deberá definir mediante un Estudio de 
Detalle. 
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 El resto de la actuación se desarrolla en la Zona Suroeste del ámbito, precisando labores 
de limpieza de matorrales y acondicionamiento del terreno para permitir el uso de los usuarios 
de las piscinas, como zona de soleamiento. 
 En la zona más alejada de las piscinas, al Sur, se sitúa unas canchas de arena de 
superficie 1.188m2 y dimensiones necesarias para la práctica de deportes sobre arena. 
 En el límite del ámbito, al Sur, se sitúa un graderío-almacén, que servirá como almacén 
para aperos de jardinería. 
 La topografía presenta una orografía con unas hondonadas respecto a los campos y 
viales existentes, probablemente debido a que para la ejecución de los campos se rellenó hasta 
la cota de la carretera. 
 Se considera, por tanto, que las rasantes de las instalaciones y volúmenes propuestos 
estarán a la misma cota que los campos de futbol actuales “cota 63,05”. 
 
9. ESTUDIO COMPARATIVO Y JUSTIFICACIÓN. 
 
 Este Estudio de Detalle no altera la disposición de volúmenes al no existir previsión 
alguna en el Planeamiento. 
 Para el estudio comparativo a que se refiere el artículo 66 del Reglamento de 
Planeamiento, se considera la edificabilidad del Sistema General SGEQ –2 de 0,5 m²/m² x 57.039 
m²= 28.519,5 m² muy superior a La suma de lo construido actualmente y la edificación propuesta. 
Ámbito de actuación en SGEQ-2, Supf 9.022,36x0.5m2/m2=4.511,18m2c, Supf proyecto. 
317,47m2. 
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 Respecto a la justificación del cumplimiento de las determinaciones exigidas por la Ley 
del Suelo y el Reglamento de Planeamiento, hay que señalar que este Estudio de Detalle: 
 
 1º. Mantiene las determinaciones del Plan General sin alterar el aprovechamiento 
urbanístico que corresponde a los terrenos comprendidos en el estudio (Art. 61.4 de la L.S. y 65 
del Reglamento de Planeamiento). 
 2º. La nueva alineación se realiza dentro de los márgenes establecidos por el Plan 
General vigente en el SGEQ-2. 
 3º. No causa perjuicios ni altera las condiciones básicas de ordenación de los predios 
colindantes externos al Sistema General (art. 61.4 LS) 
 4º. No se reduce la anchura del espacio destinado a viales ni las superficies destinadas 
a espacios libres. Tampoco se origina aumento alguno de volumen al aplicar las ordenanzas al 
resultado del Estudio de Detalle (art. 65.3 R.P.) 
 
 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL ESTUDIO DE DETALLE DEL SISTEMA 
GENERAL DE EQUIPAMIENTO (SGEQ-2) Y (SGAU-3), EN TANOS – PARA LA EJECUCIÓN 

DE PISCINAS AL AIRE LIBRE Y CAFETERÍA VINCULADA A LAS INSTALACIONES. 
 
MEMORIA 
1. TÉCNICO AUTOR DEL ENCARGO. Folio 4. 
2. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE. Folio 4. 
3. ÁMBITO DEL E.D. Folio 4. 
4. PLANEAMIENTO VIGENTE Y ANTECEDENTES. Folio 5. 
5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. Folio 7. 
6. ESTUDIO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. Folio 8. 
7. PREVISIÓN DE APARCAMIENTOS VEHÍCULOS. Folio 9. 
8. ORDENACIÓN DE LA PROPUESTA. ALINEACIONES Y RASANTES. Folio 9. 
9. ESTUDIO COMPARATIVO Y JUSTIFICACIÓN. Folio 11. 
 
PLANOS 
P01.- SITUACIÓN. PLANEAMIENTO. Folio 13. 
P02.- TOPOGRÁFICO. Folio 14. 
P03.- AFECCIÓN PARCELAS CATASTRALES. Folio 15. 
P04.- ÁMBITO SGQE-2 Y SGA V-3_SUPERFICIES. Folio 16. 
P05.- ALINEACIONES Y RASANTES. Folio 17. 

  
 2022/1605 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-1607   Aprobación defi nitiva del Modifi cado número 1 del Plan Parcial Sector 
VI El Valle. Expediente 2021/4903L.

   El Pleno del Ayuntamiento de Torrelavega, en sesión celebrada con fecha 1 de marzo de 
2022, y en relación con el expediente tramitado para la aprobación defi nitiva del Modifi cado 
Nº 1 del Plan Parcial Sector VI El Valle, expte. P.P. 4903L/2021, adoptó los siguientes acuerdos 
que se recogen en su parte dispositiva: 

 "PRIMERO.- Aprobar defi nitivamente el Modifi cado Número 1 del Plan Parcial Sector VI El 
Valle, promovido a instancias del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 TERCERO.- Facultar al alcalde-presidente para dictar las disposiciones necesarias en orden 
a la ejecución de este acuerdo." 

 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece 
el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, 
contra el mismo puede interponer Vd. los siguientes recursos: 

 Contra el presente acto, que pone fi n a la vía administrativa, no cabe la interposición de 
recurso administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, pudiendo interponer Vd. los siguientes recursos: 

 — CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del presente acuerdo. 
(Artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

 — Cualquier otro que estime procedente. (Artículo 40.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre). 

 Torrelavega, 7 de marzo de 2022. 
 El alcalde. 

 Javier López Estrada. 
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MEMORIA DEL MODIFICADO Nº 1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR VI – 
“EL VALLE” Y RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE LO INTEGRAN 
 
MEMORIA 
 
1. OBJETO Y ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL 
SECTOR VI “EL VALLE”. 
El documento de Modificación puntual del Plan Parcial del Sector VI “El Valle”, 
aprobado por el Ayuntamiento de Torrelavega en sesión de Pleno de 29 de 
octubre de 2007, tiene por objeto adecuar las condiciones de edificación de la 
parcela calificada como Equipamiento Docente Sistema General (E.D.S.G) 
para permitir la construcción de la nueva sede del Conservatorio de Música, 
Danza y Escuela de Artes. 
El ámbito de aplicación de la modificación corresponde exclusivamente con la 
parcela calificada como Equipamiento Docente Sistema General (E.D.S.G), 
en el Plan Parcial del Sector VI “El Valle”, localizada en la calle Pedro Sobrado 
Pintor (Ronda Bulevar), en el tramo al norte de la rotonda del Puente de Piedra. 
La parcela es de titularidad del Ayuntamiento de Torrelavega, asignada en el 
Proyecto de Compensación del Polígono 2 del Plan Parcial del Sector VI “El 
Valle”. 
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2. ALCANCE Y CONTENIDO 
La modificación del Plan Parcial “El Valle” se redacta por iniciativa del 
Ayuntamiento de Torrelavega. 
Es una modificación por iniciativa pública de un Plan Parcial redactado por 
iniciativa pública cuya tramitación corresponde a lo establecido en el artículo 74 
de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria. 
Su contenido se limita a la modificación de la regulación de las condiciones de 
edificación establecidas para la parcela calificada en el Plan Parcial aprobado 
definitivamente como Equipamiento Docente Sistema General. 
3. PLANEAMIENTO VIGENTE Y EN TRAMITACIÓN 
3.1 PLAN PARCIAL DEL SECTOR VI. EL VALLE 
El Sector VI de suelo urbanizable programado “El Valle” cuenta con Plan Parcial 
aprobado por el Ayuntamiento de Torrelavega en sesión de Pleno de 29 de 
octubre de 2007. Desarrolla las determinaciones del Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU/85), que califica el sector como residencial e incluye una reserva 
de suelo para Sistema General Equipamiento Docente de 20.480 m². 
El Plan Parcial califica la parcela objeto de modificación como Equipamiento 
Docente Sistema General, con las siguientes determinaciones: 

 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN 
    11.2 ZONIFICACIÓN 
    11.2.2.2. Áreas de equipamiento docente 
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Son áreas destinadas a la construcción de equipamientos docentes, con 
tipologías de edificaciones singulares, que resuelven los programas de los 
diversos grados de enseñanza estipulados por el MEC, eventualmente si se 
demostrara que no resultan necesarios para resolver las necesidades 
docentes del área, podrán destinarse a otros usos públicos, sociales, 
asistenciales, religiosos... Siguiendo las previsiones del P.G.O.U. y del 
Reglamento de Planeamiento, esta subdividido en dos áreas, una 
corresponde al Sistema General y otra al Sistema Local. 
La ordenación se efectúa mediante las alineaciones de cierre de parcela y 
diversos parámetros regulados en las Ordenanzas particulares, resultando 
una morfología que mantiene cierta libertad respecto a la estructura viaria. Las 
edificaciones se configuran como elementos primarios. Un alto porcentaje de 
la parcela no ocupado por la edificación se utiliza para funciones 
complementarias a los usos docentes: recreo, deportivo... 
Se localizan en dos parcelas contiguas situadas en el cruce de ambos 
bulevares. 
A fin de facilitar su identificación aparecen referidos en Memoria y Plano 1 
"Zonificación. Usos pormenorizados" como E.D.S.G. y E.D.S.L. 
ZONIFICACIÓN. Superficie de los terrenos incluidos en las diversas 
áreas calificadas 
Dotaciones 
Espacios libres de dominio y uso público ....................... 6.470 m² 
Equipamiento docente. Sistema General ..................... 20.480 m² 
Equipamiento docente. Sistema Local ......................... 11.456 m² 
Equipamiento multifuncional ..................................    ........ 904 m² 
Total superficie dotacional .......................................................... 59.287 m² 

 ORDENANZAS URBANÍSTICAS 
V. 7. ÁREAS DE EQUIPAMIENTO DOCENTE. SISTEMA GENERAL. 
V. 7.1. Ámbito. 
Esta ordenanza es aplicable a las áreas así delimitadas en el Plano 1 
"Zonificación. Usos pormenorizados", e incluye dos parcelas destinadas a 
diversos programas educativos. 
V. 7.2. Ordenación. 
La ordenación de las áreas se efectúa básicamente mediante la definición de 
alineaciones oficiales de cierre, grafiadas en el Plano 2.1. "Red viaria. 
Alineaciones y rasantes" y los parámetros regulados en estas ordenanzas 
particulares. 

 

V. 7.3. Tipología. 
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Se permite la construcción de edificaciones singulares adecuadas a la 
resolución de los diversos programas del uso docente, situados entre 
espacios libres privados vinculados a los mismos. 
V. 7.4. Alineaciones. 
En el Plano 2.1. "Red viaria. Alineaciones y rasantes" se definen las 
alineaciones oficiales de cierres. 
V. 7.5. Retranqueos. 

1. El retranqueo mínimo de la edificación a la alineación oficial de cierre 
exterior será de 5 m. 

2. El retranqueo mínimo de la edificación a la alineación oficial de cierre 
interior será de 5 m. 

3. El retranqueo entre edificaciones será de 6 m y nunca inferior a la 
semisuma de las alturas de dichos edificios. 

4. Los retranqueos mínimos de la edificación bajo rasante en planta 
semisótano o sótano, serán los mismos que los establecidos para la 
edificación sobre rasante, pudiendo exceder esta limitación para 
ejecutar las rampas de acceso a los posibles aparcamientos. 

V. 7.6. Ocupación de parcela. 
1. La ocupación máxima de la edificación será el 25% de la superficie de 

la parcela. 
2. El resto de la superficie de la parcela no ocupado por la edificación 

tendrá el carácter de espacio libre al servicio de la edificación. 
V. 7.7. Altura de la edificación y número de plantas. 

1. La altura de cornisa máxima de la edificación será de 10 m. 
2. El número de plantas máximo de la edificación será de B+2. 
3. El número máximo de plantas bajo rasante será 2, no admitiéndose la 

planta semisótano. 
V. 7.8. Edificabilidad. 
La edificabilidad máxima de la edificación será 0,3 m²/m². 
V. 7.9. Espacio libre de parcela. 

1. El resto de la superficie de la parcela no ocupado por la edificación 
tendrá el carácter de espacio libre al servicio de la edificación docente 
admitiéndose usos complementarios de esta: 
recreativos, deportivos, aparcamiento de vehículos.... 

2. Las áreas ajardinadas representarán al menos el 20% de la superficie de 
la parcela libre de edificación. 

V. 7.10. Usos. 
1. El uso característico es el docente. 
2. En principio está previsto el destino de la parcela a centro de Segunda 

Enseñanza o equivalente. 
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3. Son usos permitidos todos los dotacionales, si justificadamente se 

demostrara que no es necesaria la construcción de los edificios 
docentes anteriores. 

3.2 PLANEAMIENTO GENERAL 
El Plan General de Ordenación Urbana aprobado el 11 de noviembre de 1985 y 
Texto refundido aprobado el 9 de julio de 1996 (PGOU/85) establece las 
siguientes condiciones de edificación para el sistema general de equipamiento 
comunitario: 

Artículo 5.2.17. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y EDIFICABILIDAD 
1.- La edificabilidad máxima se regula por la aplicación de los siguientes 

índices: 
Educacional General ........................................... 1,20 m²/m². 
Educacional Consolidado: 

I.E.S. Marqués de Santillana ........................ 2,30 m²/m² 
Institucional ......................................................... 1,10 m²/m² 
Cultural ................................................................ 0,75 m²/m² 
Religioso .............................................................. 0,75 m²/m² 
Asistencial: General ............................................. 0,75 m²/m² 
Ambulatorio “El Carmen” ..................................... 0,87 m²/m² 
Otros .................................................................... 1,00 m²/m² 

2.- Las dotaciones públicas obtenidas por cesión en Áreas de Intervención en 
Suelo Urbano, gozarán de la edificabilidad correspondiente, según el 
punto anterior, que no computará a efectos del cálculo del techo 
edificable. 

3.- Con carácter general, se establece la limitación de cuatro plantas (B+3) de 
altura. 

4.- Estas alturas podrán ampliarse cuando las condiciones del servicio así lo  
requiriesen. En ese caso, será necesario tramitar un Estudio de Detalle en 
el que, junto a la solución de la ordenación propuesta, se justifique 
plenamente la necesidad de modificación del régimen general. 

5.- Se mantendrán separaciones de, al menos, cinco (5) metros respecto a 
propiedades adyacentes, salvo que, por acuerdo expreso con el 
colindante, pudiera autorizarse la edificación adosada, entre medianeras 
o agrupada. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL 
El apartado 14 de la Memoria del Plan Parcial denominado Vigencia, revisión 
y modificación, establece que “las Ordenanzas Urbanísticas correspondientes 
establecen el período de vigencia del Plan Parcial, las causas que pueden 
originar la revisión del mismo y el sistema de introducir en él modificaciones 
puntuales originadas por el interés general”. 
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El interés general de la Modificación está justificado por la necesidad de dotar al 
municipio de un nuevo edificio para el Conservatorio Profesional que tenga 
capacidad suficiente para albergar el la demanda municipal y comarcal existente. 
El Gobierno de Cantabria prevé en esta parcela la construcción de un nuevo 
Conservatorio de Música con capacidad suficiente para albergar la demanda 
existente, la implantación de un Conservatorio de Danza y el traslado de la 
Escuela Superior de Arte ubicada en la actualidad en Puente San Miguel en el 
municipio de Reocín.  
La construcción del nuevo Conservatorio de Música, Danza y Escuela de Artes 
agrupando en la misma parcela las tres disciplinas artísticas, refuerza la función 
territorial del municipio en la prestación de servicios y dotaciones con incidencia 
supramuncipal. 
El programa para Conservatorio de Música, danza y Escuela de Artes necesita 
12.000 m² de techo edificable. El Plan Parcial asigna a la parcela Sistema 
General Equipamiento Docente una edificabilidad de 0,3 m²/m², que equivale a 
6.144 m² edificables; no hay un criterio que justifique la asignación de este índice 
de edificabilidad; el PGOU/85 asigna a las parcelas de Equipamiento comunitario 
Educacional general una edificabilidad de 1,20 m²/m², con excepciones a 
equipamientos existentes con mayor superficie construida; por otra parte la altura 
y la ocupación establecidas en el Plan Parcial para la parcela admitirían una 
edificabilidad de 0,75 m²/m² sin alterar la envolvente máxima. 
El incremento de la superficie edificable de la parcela se justifica por la necesidad 
de adecuar los parámetros de edificabilidad y ocupación de la parcela a las 
necesidades reales que requiere la implantación del nuevo programa docente 
previsto, su función en el ámbito regional y el interés público de su implantación. 
Esta Modificación de planeamiento tiene un impacto positivo desde la 
perspectiva de la igualdad de trato y no discriminación, y desde la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres, ya que contribuye a implantar la coeducación 
en los distintos niveles educativos, cumpliéndose lo dispuesto al efecto en la Ley 
2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, de 
Cantabria. 
La ejecución del equipamiento integrará la perspectiva de género en el diseño y 
utilización del espacio educativo. 
5. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
En el proceso de redacción de la siguiente modificación del Plan Parcial se han 
considerado las siguientes alternativas: 

 Alternativa 0. Mantener las determinaciones actuales. 
La ordenanza asignada a la parcela objeto de modificación establece una 
edificabilidad de 0,3 m²/m², lo que supone una superficie edificable total en la 
parcela de 6.144,00 m², según se recoge en el proyecto de compensación. 
Esta alternativa no permite la implantación de un equipamiento de ámbito 
municipal con el programa previsto. 
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 Alternativa 1. Asignar a la parcela la edificabilidad establecida por el 
PGOU/85 en la zona de ordenanza Equipamiento comunitario. 
La aplicación de la zona de ordenanza, teniendo en cuenta el uso educacional 
previsto, supondría la asignación a la parcela de una edificabilidad de 1,20 
m²/m² y una altura de cuatro plantas. El incremento de edificabilidad parece 
excesivo para el uso previsto. 

 Alternativa 2. Asignar una edificabilidad que admita el programa previsto y 
mantenga las condiciones del Plan Parcial. 
La implantación del programa docente del Conservatorio requiere una 
superficie edificable en torno a 15.000 m², considerando el programa previsto 
y una posible ampliación futura. Esta alternativa supondría la asignación a la 
parcela de una edificabilidad de 0,75 m²/m², manteniendo la altura máxima 
existente. 
La alternativa 0 se descarta porque no permite los objetivos previstos. La 
alternativa 1 permite asignar a la parcela un exceso de edificabilidad que no 
es necesario para el uso previsto y que podría dar lugar a implantar otros usos 
diferentes, por lo que también se descarta. 
La alternativa 2 se considera la más adecuada al ajustar la superficie 
edificable a la necesidad real, permitiendo una posible ampliación; la nueva 
edificación puede mantener la altura máxima del Plan Parcial, aunque se 
considera conveniente ampliar la ocupación máxima de parcela para permitir 
que el Conservatorio se pueda desarrollar en dos plantas. 

6. MODIFICACIÓN PROPUESTA. 
La modificación propuesta afecta a las condiciones de ocupación y edificabilidad 
señaladas en la ordenanza 7. Áreas de Equipamiento Docente. Sistema General 
del Plan Parcial; se establecen las siguientes condiciones: 
6.1 MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA 
La modificación propuesta afecta a las condiciones de ocupación y edificabilidad 
establecidas para la zona 7. Áreas de Equipamiento Docente. Sistema General, 
en los siguientes apartados: 

7.6. Ocupación de parcela. 
1. La ocupación máxima de la edificación será el 40% de la superficie de 

la parcela. 
2. El resto de la superficie de la parcela no ocupado por la edificación 

tendrá el carácter de espacio libre al servicio de la edificación. 
V. 7.8. Edificabilidad. 
La edificabilidad máxima de la parcela será 0,75 m²t/m²s. 

6.2 MODIFICACIÓN DE ANEXOS A LA MEMORIA 
Los datos de superficie edificable contenidos en los Anexos 2 y 3 de la Memoria 
del Plan Parcial se modifican, incrementando el techo edificable dotacional. 
2. DOTACIONES. Superficies pormenorizadas de los espacios libres de dominio 
y uso público y los equipamientos. 
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2.2 EQUIPAMIENTOS 

            Superficie    Techo edificable 
      Docente 
           E.D. S.G. ................................................ 20.480 m²s ............ 15.360 m²c 
           E.D. S.L. ................................................. 11.456 m²s .............  3.437 m²c 
     Multifuncional 
           E.M. ........................................................      904 m²s …..........     904 m²c 
     TOTAL SUPERFICIE EQUIPAMIENTOS .... 32.840 m² 
La nomenclatura de los equipamientos hace referencia a su identificación en el 
Plano 1 " Zonificación. Usos pormenorizados". 
El cuadro anterior incluye la superficie de equipamientos, que el P.G.O.U. 
consideraba como Sistemas Generales, con pequeñas variaciones 
dimensionales y posicionales se corresponden con los equipamientos 
La superficie total de equipamientos es el 16,71 % de la superficie del sector. 
3. TECHO EDIFICABLE 

TOTAL TECHO EDIFICABLE LUCRATIVO ................... 89.493 m² 
TOTAL TECHO EDIFICABLE DOTACIONAL ................ 19.701 m² 
TOTAL TECHO EDIFICABLE ..................................... 109.194 m² 

7. EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL SOBRE EL 
PLANEAMIENTO VIGENTE. 
La modificación de la edificabilidad asignada al Sistema General no modifica la 
intensidad de uso ni el aprovechamiento medio del área de reparto ni del sector 
establecidos por el Plan General. 
La modificación de las condiciones de edificación establecidas en el Plan Parcial 
para la Zona 7 Equipamiento Docente Sistema General no altera la calificación 
ni la definición de alineaciones del sector. 
La modificación del Plan Parcial no supone incremento de la edificabilidad 
residencial ni de la densidad de viviendas del sector; no modifica tampoco el 
destino de equipamiento docente asignado a la parcela. 
8. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
El Texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por 
RDL 7/2015 de 30 de octubre en su artículo 22.4, relativo a la viabilidad técnica 
y económica de las actuaciones sobre el medio urbano, establece: 
La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad 
económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en 
las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos. 
La parcela objeto de modificación es de cesión gratuita al Ayuntamiento en 
desarrollo del Sector El Valle. La parcela forma parte del patrimonio público de 
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suelo del Ayuntamiento. La cesión al Gobierno de Cantabria para la construcción 
del Conservatorio está contemplada en el artículo 236 de la Ley de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 
La reducción del patrimonio municipal de suelo que supone la cesión de la 
parcela al Gobierno de Cantabria es reducida en relación al beneficio para la 
población del ámbito regional que supone la construcción del Conservatorio de 
Música, Danza y Escuela de Artes. La construcción, puesta en marcha y 
prestación del servicio se llevará a cabo por el Gobierno de Cantabria. 
Las actuaciones derivadas de la modificación del Plan Parcial no suponen ningún 
impacto en la Hacienda municipal. 
La modificación del Plan Parcial no altera la clasificación ni la calificación del 
suelo, no teniendo incidencia sobre la adecuación del suelo destinado a usos 
productivos. 
 
 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL MODIFICADO Nº 1 DEL 
PLAN PARCIAL DEL SECTOR VI “EL VALLE”. 
 
1. OBJETO Y ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL 
SECTOR VI “EL VALLE”. Folio 6. 
2. ALCANCE Y CONTENIO. Folio 8. 
3. PLANEAMIENTO VIGENTE EN TRAMITACIÓN. Folio 8. 

3.1 Plan Parcial del Sector VI. El Valle. Folio 8. 
 3.2 Planeamiento General. Folio 10. 
4. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL. Folio 10. 
5. ANÁLISIS. Folio 11. 
6. MODIFICACIÓN PROPUESTA. Folio 12. 

6.1 Modificación de la Normativa Urbanística. Folio 12. 
 6.2 Modificación de Anexos a la Memoria. Folio 12. 
7. EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL SOBRE EL 
PLANEAMIENTO VIGENTE. Folio 13. 
8.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. Folio 13. 
PLANO. Folio 15 
01.- Ordenación 1. Zonificación y usos pormenorizados. Folio 16. 

  
 2022/1607 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2022-1377   Información pública de solicitud de autorización para cambio de 
uso parcial de un edifi cio en construcción en Villanueva. Expediente 
145/2022.

   Por don Jesús Parra Panera se tramita expediente en solicitud de autorización para el cam-
bio de uso parcial de un edifi cio en construcción, de uso apícola a uso apícola-turístico, en suelo 
rústico, en la localidad de Villanueva. 

 Las obras a realizar se encuentran en la parcela de referencia catastral 39099A014004580000LH 
del Catastro Municipal de Rústica. Está clasifi cada por las Normas Subsidiarias Municipales 
como Suelo No Urbanizable Común (Suelo Rústico de Protección Ordinaria en los términos de 
la LOTRUSC). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 3/2012, de 21 de junio, por el 
que se modifi ca la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria, el citado expediente se somete a información pública, por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria" a efectos de examen y reclamaciones. 

 Lo manda y fi rma el señor alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Villaescusa, don 
Constantino Fernández Carral. 

 Villaescusa, 25 de febrero de 2022. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2022/1377 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-1088   Adenda al Plan de inversión para los años 2021 y 2022, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes S.A.U.

   El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio dicta la siguiente 
Resolución: 

 VISTA la inversión en digitalización y automatización de las redes contemplada dentro del 
plan de inversión para el año 2021 y 2022 presentada, que con carácter excepcional, durante 
cada uno de los años del trienio 2021-2023, las empresas distribuidoras de energía eléctrica 
podrán invertir con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
según lo dispuesto en Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la 
concesión de subvenciones directas a las empresas distribuidoras de energía eléctrica para la 
realización de inversiones de digitalización de redes de distribución de energía eléctrica y en 
infraestructuras para la recarga del vehículo eléctrico con cargo a los fondos del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia y conforme a la Resolución de 27 de abril de 2017, de 
la Secretaría de Estado de Energía, por la que se establece el contenido y formato para la pre-
sentación de los planes de inversión anual y plurianual por parte de las empresas propietarias 
de instalaciones de distribución de energía eléctrica. 

 CONSIDERANDO la norma reguladora, ha de entenderse que la información aportada se 
ajusta a las previsiones y estimaciones resultantes de la aplicación de los principios generales 
disponibles en el actual modelo retributivo y de actuaciones fi nanciables por lo que procede 
tramitar la adenda a los planes de inversión 2021 y 2022 presentada a esta Comunidad Autó-
noma, resultando los siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO 
   

 PRIMERO.- Mediante Resolución del consejero de Innovación, Industria, Transporte y Co-
mercio de 10 de junio de 2020 se aprobó el Plan de inversión presentado por la citada empresa 
para el período 2021-2023, para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO.- Mediante Resolución del consejero de Industria, Turismo, Innovación, Trasporte 
y Comercio de fecha 7 de abril de 2021 se aprobó el Plan de Inversión presentado por la citada 
empresa para el período 2022-2024, para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

 TERCERO.- Con fecha 8 de febrero de 2022 I-DE Redes Eléctricas Inteligentes S. A.U. 
presentó ante la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, una adenda al Plan de Inversión para el año 2021 y 2022 
de su red de distribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
   

 PRIMERO.- El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio es el titu-
lar del órgano competente para dictar resolución en virtud de las atribuciones que en materia 
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de industria, energía y minas le han sido conferidas de acuerdo con lo previsto en los artículos 
24, apartados 30 y 31, y 25, apartado 8, de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Real Decreto 1903/1996, de 
2 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración General del Estado a 
la Comunidad Autónoma, el Decreto 99/1996, de 26 de septiembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencia en materia de trabajo e industria, el Decreto 106/2019, de 23 de 
julio, por el que se modifi ca parcialmente la estructura orgánica básica de las consejerías del 
Gobierno de Cantabria, el Decreto 3/2021, de 25 de enero, de reorganización de consejerías 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y el Decreto 17/2021, de 4 de 
febrero, por el que se modifi ca parcialmente la estructura orgánica básica de las consejerías 
del Gobierno de Cantabria. 

 SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 40, apartado 1, letra h), de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, los titulares de redes de distribución estarán 
obligados a "presentar, antes del 1 de mayo de cada año, sus planes de inversiones anuales 
y plurianuales al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y a las respectivas Comunidades 
Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla. En los planes de inversión anuales fi gurarán como 
mínimo los datos de los proyectos, sus principales características técnicas, presupuesto y ca-
lendario de ejecución. Asimismo, la empresa distribuidora deberá ejecutar, en los términos que 
se establezcan, el contenido de los planes de inversión que resulten fi nalmente aprobados por 
la Administración General del Estado". 

 TERCERO.- El capítulo IV del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se 
establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de 
energía eléctrica, modifi cado por el Real Decreto 1073/2015, de 27 de noviembre, por el que 
se modifi can distintas disposiciones en los reales decretos de retribución de redes eléctricas, y 
la Resolución de 27 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se esta-
blece el contenido y formato para la presentación de los planes de inversión anual y plurianual 
por parte de las empresas propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica, 
recogen las características y contenido de los planes de inversión, la autorización del volumen 
de inversión retribuido, el procedimiento de control de la ejecución del plan y los grados de 
cumplimiento y los volúmenes de inversión admisibles. 

 CUARTO.- Según la disposición transitoria única. Planes de inversión del ejercicio 2021 y 
2022 del Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión de 
subvenciones directas a las empresas distribuidoras de energía eléctrica para la realización de 
inversiones de digitalización de redes de distribución de energía eléctrica y en infraestructuras 
para la recarga del vehículo eléctrico con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia. 

 "1. Con carácter excepcional, para el ejercicio 2021 y 2022, las empresas que deseen eje-
cutar inversiones susceptibles de ser fi nanciadas con cargo a los fondos del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia: 

 a) Podrán presentar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia una adenda 
a sus planes de inversión de 2021 y de 2022 hasta dos meses después de la aprobación de 
este real decreto en el que se detallen las actuaciones adicionales en digitalización. Junto a las 
adendas deberán presentarse los programas previstos en el artículo 9.6. Estas adendas debe-
rán acompañarse de los informes de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
respecto de las inversiones previstas en su territorio cuya autorización sea de su competencia". 

 Se entiende que las instalaciones propuestas por la citada empresa distribuidora como exten-
sión natural de su red de distribución eléctrica, se ajustan a los criterios establecidos en el Real 
Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre y en el Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre y 
que son necesarias para garantizar que su red de distribución tenga capacidad sufi ciente para 
asumir, a largo plazo, una demanda razonable de electricidad, tal y como establece el texto legal. 
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 Vistos los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y las competen-
cias que confi ere la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de régimen jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del sector público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y la demás normativa citada, así como el informe de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de fecha 16 de febrero de 2022, 

 RESUELVO 
   

 PRIMERO.- Aprobar la adenda a los planes de inversión presentada por I-DE Redes Eléc-
tricas Inteligentes S. A.U. para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
para el año 2021 y 2022, que se adjunta como anexo a esta Resolución, en el que se detallan, 
con carácter indicativo, las instalaciones que son consideradas, total o parcialmente, como 
extensión natural de la red y que, por tanto, deben ser realizadas y costeadas por la empresa 
de distribución responsable de las mismas en la zona, y reconocidas por la retribución que 
corresponda según lo establecido en el Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre y Real 
Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre. 

 SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para general conocimiento de la misma. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 18 de febrero de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 

  

ANEXO 

 

INVERSIONES 2021/2022 ACOGIDAS AL REAL DECRETO 1125/2021 – I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES S.A.U. CANTABRIA 
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PLANES DE INVERSIÓN 2021/2022 – I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES S.A.U. 
CANTABRIA 

  
 2022/1088 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-1551   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sec-
tor del Comercio de la Madera y el Mueble de Cantabria, por el que 
se aprueban las Tablas Salariales y horas extraordinarias para el año 
2022.

   Código 39000295011981. 
 Visto el Acuerdo suscrito, con fecha 17 de febrero de 2022, por la Comisión Negociadora del 

Convenio Colectivo para el sector del Comercio de la Madera y el Mueble de Cantabria, por el 
que se aprueban las tablas salariales y horas extraordinarias para el año 2022; y, de confor-
midad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del 
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios 
Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de 
agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 
de noviembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Po-
líticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 
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ASISTENTES
Por los Trabajadores

U.G.T
José Giraldez Camus

C.C.O.O.
Gregorio García Madrid
Por los Empresarios

ACEMM
Vicente Palazuelos Muñoz
Rafael Allende Echeverria

En Santander, a 17 de febrero de 2.022

Siendo las 18:30 horas, se reúnen los 

miembros de la Comisión Paritaria del 

Convenio Colectivo de Comercio del 
Mueble y de la Madera cuyos componentes 

aparecen relacionados en la presente acta 

para:

Determinar la Tabla Salarial y Horas Extras 

para 2.022, una vez constatado que el IPC 

de 2.021 ha quedado fijado en el 6,50%.

El Convenio fija en el punto 10 del artículo 7 que “Para el año 2.022 el incremento 

salarial y de los demás conceptos económicos del Convenio será igual al IPC 

real de 2.021 más el 0,25%”.

Se procede, por tanto, a incrementar la tabla salarial y demás conceptos 

económicos del Convenio en un 6,75% sobre los de 2.021. Además, a la tabla 

salarial, se le suma la compensación por eliminación de antigüedad, que aparece 

reflejada en el anexo II.

Se adjunta, como anexo a esta acta, la tabla con las cantidades económicas para 

2.022 de este Convenio.

Finalmente, se acuerda delegar en D. Javier Rodríguez Martínez, o en su caso, 

al gerente de la Fundación para Relaciones Laborales de Cantabria para que 

cualquiera de ellos realice los trámites oportunos a efectos de la inscripción y 

registro mediante presentación telemática de los documentos.

Y en prueba de conformidad con lo que antecede firman la presente acta en el 

lugar y fecha arriba indicada.

Por los trabajadores Por los empresarios
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COMERCIO DEL MUEBLE Y LA MADERA

TABLA SALARIAL Y HORAS EXTRAORDINARIAS
PARA 2.022

GRUPOS Tabla Salarial Horas Extras
Mes/Día Anual Labor Sbdo.Tarde Sbdo.

o festivos Tarde

Grupo I 1.558,12 € 23.371,80 €
Grupo II 1.328,36 € 19.925,40 € 18,95 € 34,83 € 38,08 €
Grupo III 1.207,28 € 18.109,20 € 17,14 € 30,51 € 38,08 €
Grupo IV 1.136,46 € 17.046,90 € 16,17 € 28,34 € 38,08 €
Grupo V 1.075,24 € 16.128,60 € 15,28 € 26,18 € 31,93 €

Contratos de Formación:
De 1º año 85% del salario base de la categoría de formación
De 2º año 90% del salario base de la categoría de formación

Artículo 11º: Gratificación especial por idiomas
Gratif. esp. por cada idioma 98,20 €

394,90 €

Artículo 34º: Ropa de trabajo
Dependientes y Ayudantes 366,33 €
Profs. de Oficio y Mozos 152,63 €

Artículo 19º: Vacaciones
Gratificación especial

Artículo 23º: Viajes y Dietas
Media dieta
Dieta completa

15,04 €
30,07 €

  
 2022/1551 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-1552   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Delicatessen La Ermita, SL, por el que se aprueban las Ta-
blas Salariales para el año 2022.

   Código 39003212012007. 
 Visto el Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa 

Delicatessen La Ermita, SL, con fecha 10 de febrero de 2022, por el que se aprueban las tablas 
salariales para el año 2022; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 7/2019, de 8 
de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 
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ACTA ACUERDO TABLAS SALARIALES 2022 
 

 En Casar de Periedo siendo las 16:00 horas del día 10 de febrero de 2022 se reúne en 
el domicilio de la empresa la comisión negociadora del convenio colectivo compuesta por las 
personas que a continuación se detallan; 
 
POR PARTE DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJADORES: 
 
 Dña. María José Gómez Rosado con DNI numero ***3636** por CC.OO 
 D. Raúl Gutiérrez Díaz con DNI numero ***4116** por CC.OO 
 
 En calidad de asesor de CC.OO: D. Santiago Pelayo Pelayo con DNI ***2970** 
 
POR PARTE DE LA EMPRESA: 
 
 D. Cándido Salmón García de los Salmones. DNI. ***2629** 
 Dª. María Amparo Salmón García de los Salmones. DNI ***1862** 
 
 Primero.- Ambas partes se reconocen legitimidad mutua para llevar a cabo la firma de 
las tablas salariales para el año 2022  que se adjuntan al presente documento para su registro y 
publicación.  
 Segundo.- La comisión negociadora autoriza expresamente al Consejo para las 
Relaciones Laborales de Cantabria (ORECLA) para que proceda al registro de las tablas para su 
posterior publicación en el BOC. 
 Sin nada más que tratar, se firma la presente acta, así como las tablas que se anexan, a 
10 de febrero de 2022 

 
Fdo.: 
 
Por CC.OO          Por la empresa 

Anexo 1: tablas salariales año 2022 

 

  
 2022/1552 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-1553   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Alpa alimentos Frescos SLU, por el que se aprueban las Ta-
blas Salariales para el año 2022.

   Código 39100241012015. 
 Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la em-

presa Alpa Alimentos Frescos, S. L.U., con fecha 20 de enero de 2022, por el que se aprueban 
las tablas salariales para el año 2022; y, de conformidad con el Artículo 90 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y los Artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación 
con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 
7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales. 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García 
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Castro Urdiales, a 20 de enero de 2022 

ACTA DE LA FIRMA DE LAS TABLAS SALARIALES PARA EL 2022 DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE ALPA ALIMENTOS FRESCOS, S.L.U DE CANTABRIA 

ASISTENTES 

Por la empresa: 

 D. Miguel Esteve Suría 
 D. Andrés Menéndez Sánchez 
 D. Alberto Mediavilla Abad 

Por la representación de los trabajadores: 

 D. Ramón Pérez Sierra (presidente del Comité de Empresa por UGT) 
 D. Esteban Mateos Hernández (UGT) 
 D. Germán Martín Ruiz (UGT) 
 D. Igor Martínez Alba (secretario del Comité de Empresa por CC.OO.) 
 D. Endika Peñafiel Ávila (CC.OO.) 

En Castro Urdiales, el día 20 de enero de 2022, se reúne la Mesa Negociadora del 
Convenio Colectivo de la empresa Alpa Alimentos Frescos, S.L.U de Cantabria, 

Acuerdan: 
 
I.- El IPC estatal real del año 2020 ha sido 6,5%. 
 
II.- De acuerdo al incremento salarial del Convenio Colectivo se procede a actualizar las 

tablas para el 2022 incrementándose el salario base del 2021 en 7% (IPC estatal real del año 
2021 más 0,5%. Si el IPC es negativo se contará como cero). Dichas tablas se adjuntan a esta 
acta como ANEXO I 

 
III.- Se acuerda dar traslado a la Autoridad Laboral de los presentes acuerdos, a fin de 

solicitar su registro, depósito y publicación en el BOC, tal y como establecen las disposiciones 
legales vigentes, facultándose a D. Alberto Mediavilla Abad, o cualquier otra persona que pueda 
ser designada por la representación de la Empresa, para realizar su registro y posterior 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 
Y sin otro particular que tratar se levanta la sesión, extendiéndose la presente Acta que se 

firma por los asistentes en prueba de conformidad, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento. 

 
 

ANEXO I 
 

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2022 
 
 

GRUPO SALARIO BASE ANTICIPO IT  
(3% SB) 

PLUS 
FLEXIBILIDAD/DISPONIBILIDAD 

(12% SB) 
TOTAL 
ANUAL   

GRUPO I 21.974,92 659,25 2.636,99 25.271,16   

GRUPO II 18.312,43 549,37 2.197,49 21.059,29   

GRUPO III 16.647,66 499,43 1.997,72 19.144,81   

GRUPO IV 13.318,13 399,54 1.598,18 15.315,85   

  
 2022/1553 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2022-1490   Información pública de solicitud de licencia de ampliación de activi-
dad de comercio al por menor de pan, confi tería y pastelería a café-
bar en Liencres. Expediente 2022/475.

   A instancia de PANIFICADORA LA CRUJIENTE SL se está tramitando licencia de ampliación 
de actividad de comercio al por menor de pan, confi tería y pastelería a café-bar, en la localidad 
de Liencres, con referencia catastral 4926022VP2142N1042XT. 

 En cumplimiento del Decreto 19/2010, de 18 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y siendo 
compatible su uso con el vigente PGOU/93 se abre un período de información pública por el 
término de 20 días hábiles para que, quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones que estimen pertinentes. 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 2 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2022/1490      
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